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INTRODUC:C:ION 

En los últimos a~os los hechos de tránsito se han multiplicado 

considerablemente debido a una 9erie de factores que intervienen 

para su realización. Uno de ellos lo podriamos referir al aumento 

de la población y a su concentración, es decir, al ni:1mero de 

personas por unidad de superficie. No cabe duda que en las zonas 

más densamente pobladas, con mayor tránsito de vehiculos y con 

una mayor e intensa actividad social son aquellas en las que se 

pr~ducen más a menudo los hechos de tránsitot participando en 

8'scs hechos el conductor, el camino y el vehículo; y en relación 

con lo$ vehiculos de motor en los hechos de tránsito y sus 

lamentables consecuencias éstas se producen principalmente por el 

aumento del número de vehículos y la concentración de los mismos. 

El otro factor que contribuye notablemente en la producción de 

los hechos de tránsito es el .consumo exceSivo·de .bebidas ~mbria-

gantes. El consumo del alcohol et!lico pr:oduce ~epresión continua 

y progresiva del sistema ner~ioso central; en la medida que 

aumenta la cantidad de ésta sustanci·a en el organismo del 'indivi-

duo deterioran progresivamente las funciones sensoriales, 

motoras y mentales de ahi que" ·con'.cantidades: dfa :8·6.: ffig. ~e alcohol 

por 100 ml de sangre, el sujeto·mue~tre not.ilb.le reducción en la 

capacidad de conducir un vehículo y por 10 tantO corra-el ri~sg~ 

de resulta comprometido en un_ hecho de t_ránsi_t~. 

Iniciamos nuestro estudio dando a··conoc:G~ .. ~·.1á.':impoY:,tancia y fina-
' --:· . . ':· .• : 

lidad de la ciencia médica .. como·clUXil·iar 'élel ·derecho en sus 

distintos campos de acción. La··e_YÓl_uC,ióri'·y·progreso de la medici

na forense en México ha sido.en forma.Paralela al desarrollo y 



avance de la ciEmc-ia Juridic;a. Durante el desarrollo del presente 

trabajo analizaremos la importancia y trascendencia que en el 

terreno medico-le9al tienen los certificados y dictamenes como 

parte de las actuaciones del perito médico forense y que general-

mente tendrá que expedir por escrito. 

Esta Clñse de documentos tienen gr".'n importancia en los hechos de 

tránsito, ya qLte por medio de ellos podremos conocer las causas y 

lo!l factores que influyeron para la consecución de los mismos 

<los hechos de tránsito). Asi mismo, en la etapa de la 

averiguación previa su práctica. y redacción es esencial para 

posteriores actuaciones judiciales. 

De una manera muy simple y explicativa conoceremos aquellos 

aspectos que comprende la toxicologia, a.si como el estudio del 

alcohol etilico y la clasificación de las distintas bebidas 

alcoh61iccls. 

Por otra parte enfocaremos nuestro estudio en una forma amplia 

hacia el• conocimiento y análisis de los requisitos legales qua 

deben satisfacerse para la integración de la averiguación previa, 

el análisis de algunos Tundamentc_s legales :referentes ·a la con

ducción de vehi'culos en esta.do- de ebriedad; y .La integración de 
' . -. -

la misma averiguación en los delitos de 'lesiones",: ho"micidio y 

daf'1o en propiedad ajena con motivo del ~r~nsito de,._vehiculo·s. · 

Posteriormente me referire a alguno,s aspectos i~port~nte~ _de la 

medicina forense en cuanto al estado de ebr.iedad y citare algunqs 

conceptos de la misma; veremos las modalidades, formas y división 

del alcoholismo y sus pri;lcipales efectos en la disminución de 

las f~cultades para la conducción de un vehículo. 



El diagnostico para la detecciOn del estado de ebriedad 

com\l.nmente baSQ en la inspección y exploración clínica. del 

individuo. En tal E:!stLldio mencionare el procedimiento médico que 

genera.lmr:rnte se práctica en las agenc:1as investigadoras del 

Mi.nisterio Fúblic:oo y los puntos más importantes que dicho ex.amen 

contiene. El e:-.:amen clínico practicado en los distintos individu

os ofrEcera resultados diver$OS de ahi que t~l procadimi~nto 

ofrezca razonam1entos muy controvertidos y poco confiabl~s. 

Por ultimo estudiaremos los métodos de carácter bioquímico que 

s~rtan los 1l•dS usuc;les por su mayor confiabilid~d y objetivid.::td 

paro la deter1ni;1ac1ór1 de la ebriedad alcohólica. Estos métodos se 

basan en la dosi f i cac101; de alcohol en la sangre.. Sin· emb~rgo 1 

entre los ex amenes el inicos )' de labora.torio mcisten t..ina serie de 

cont~adicciones para lo cual, lo mejor seria complementar los 

resultados clinicos con los de laboratorio. 



CAPIT~LO PRIMERO 

LA MEDICINA FORENSE, CERTIFICADO Y DICTAMEN TOXICOLOGIA 
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1.1 HISTORIA DE LA MEDICINA LEGAL EN MEXICO 

El hablar de historia, es referirnos a acontecimientos pasados 

que tuvieron trascendencia en un determinado tiempo y lugar, 

hechos que han quedado enmarcados dentro de un cont~xto social, 

cultural, politice y econ6mic~ 1 de un pueblo y que a la postre 

han servido de modelo para la mayoria de los pueblos modernos y 

contemporáneos formas de vida y organización. Tal es el 

caso de la medicina legal en Mé::ico y que ha tenido gran relevan

c.ia desde sus origenes por ser una disciplina coadyuvante en la 

administración de justic:ia,en distintos órdenes de la ciencia 

Juridica y que ha ido evolucionando y progresando en una forma 

paralela a la procuración de justicia. Realizare en una parte de 

este primer capitulo una breve remembranza de la medicina legal 

desde origene5, cuyos datos oficiales ~elatan sus inicios desde 

el aho de 1833 cuando se comenzó a dar·1a cátedra de medicina 

forense en México, hasta la época contempo~·ánea y en ella podre

mos apreciar las modificacion~~ y evolución. que ha tenido a 

través de los anos. 

Los aztecas en su organización polttica, social y económica 

esta.ban formados por Cdlpullis, 20 jurados formados por los 

nobles de un clan, es decir, por les miembros adultos de las 

familias mas antiguas. 

El calpullec era un funcionario encargado de la distribución de 

las tierras y decidia las disputas sobre las mismas, 

administraba justicia en los asuntos de menor importancia, repre-

sentaba a su grupo en los casos de controversia con otros clanes 

y cobraba los impuestos. 
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11 El gran consejo era el conjunto de calpullis de la tribu y 

estaba compuesto por los representantes de veinte calpullis 

llamados Tlatocan 11
1 que ara el encargado de juzgar asuntos crimi

nales v civiles de la tribu, as1 mismo resolver operaciones de 

guerra v concretar la pa%. 

La le')' castigaba los delitos contra personas, la propiedad, la 

moral y las buenas costumbres, el orden y la tranquilidad 

p~blica, la patria v la religión. 

Las penas más frecuentes eran la pena de muerte, la mutilación, 

la esclavitud. el destierro, la confiscación de bienes, la. 

suspención de derechos v la pérdida del empleo. 11 

••En México, cuando se formó la triple alianza entre Tenochtitlan 1 

Te::coco v Tlacopan. Netzahualcovotl que fué un rey de Texcoco, 

diO un Código de 80 notables leyes penales y civiles, que fueron 

aceptadas en todo el Anáhuac (lo que hoy se conoce como el Vall~ 

de México>: las penas eran muy severas para los delincuentes: 

para que fueran justas en su aplicación, debia. hacerse en algunos 

casos un peritaje médico y al aprobarse, se aplicaba la pena. El 

homicidio se castigaba con la muerte y si se hacia con veneno, 

morian el homicida y el que proporcionaba el veneno. La mujer que 

tomaba con que abortar, morfa v también la curandera que le había 

proporcionado el brebaJe. El marido que mataba a la adúltera, 

marta porque usurpaba las funciones da la justicia, generalmente 

les daban a éstos la muerte ahorcándolos s1 eran principales; 

según el códice Mendocino los lapidaban. Si el homicidio era de 

hombre que tuviese mujer e hijos. podía trocarse la mL1erte si la 
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esposa del occiso lo perdonaba y entonces quedaban por esclavo de 

ésta. Por honestidad se daba muerte al hombre que andaba vestido 

de mujer o a la mujer que se vestía de hombre. También castigaban 

con la pena de muerte el ince;to y el infanticidio." 2 

"Regian leyes contra el incesto, semejantes a las actuales, 

ademá5 se prohibí~ el matrimonio entre personas de la misma 

familia. Asi mismo se vetan con desagrado la deserción del hogar 

en el matrimonio; pero se concedía la separación del mütrimonio 

baJo ciertas condiciones como; La esterilidad, mal carácter 

continuo, descuido de los quehaceres domésticos, no educar a sus 

hijos o maltr~tarlos fisicamente. 

La embriaguez era un delito grave, a menos qL1e fuera en ocasión 

de una ceremonia, y el castigo consistia en la reprobación de la 

sociedad, el descrédito público y la muerte por lapidación 

golpes." 3 

Como hemos observado, entre los aztecas existía un conjunto de 

leyes de estricta observancia para conservar y garanti=ar el 

orden pública, la integridad fisica de las personas, asi como el 

patrimonio de los mismos. Todo ello nos da conocimiento de que 

entre los aztecas e~:ist!a un cuerpo de leyes penales encaminadas 

a descubrir, alln sin tener una especialidad médica, la gravedad 

del delito. para aplicar con un criterio uniforme las penas y los 

castigos que eran muy severos, de acuerdo a la gravedad del 

delito cometido. 

1. Grandini González Javier. Medicina Forense. Ed. Porrúa. 
México, 1989. Pag. 10 

2. Martine::: Mur1llo Salvador. Medicina Legal. Décima Sexta 
Edición. Ed. Nénde::: Editores. México, 1991. Pág. 4 y 5 

3. Grand1ni Gon::~lez Janer. Op. Cit. P~g. 10 
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Desde los comienzos de la colonia la_ medicina legal en México ha 

seguido una doble trayectoria, por un lado, el academice como 

forma c1entifica de instrucción en la ensenanza de la medicina y 

por la otra como auxiliar de la justicia en cuanto a que en base 

los conocimientos cientificos ésta es aplicada de una forma 

técnica para delucidar aquellos casos en que la ciencia del 

Derecho no cuenta con los elementos técnicos-cient!ficos sufi-

cientes para resolver los fenómenos delictivos que 

trascendencia juridica. 

tienen 

Como hemos mencionado desde los comienzos de la Nueva Espana, ha 

sido de gran interés el estudio de la enseNanza médica, desde un 

punto de vista de la docencia. Como au:~iliar en la procuración de 

justicia ésta siempre ha estado l~gada al desarrollo del Derecho. 

En su libro Medicina Forense el Dr. Javier Grandini nos muestra 

los origenes de la cátedra de medicina en tiempos de la colonia 

la cual se instruyó a partir del aNo de 1580 y nos amplia el tema 

al exponernos que: "La situación pol!tica y religiosa que privaba 

por entonces en la Nueva EspaNa, impedia que llegaran los nuevos 

conocimientos y que en la Universidad sus cátedras se dedicaran a 

explicar densos problemas teológicos, cahónicos, juridicos y 

retóricos, en forma verbalizante, permaneciendo extraNa a las 

corrientes intelectuales del Renacimiento, cuya influencia se iba 

deJando sentir en todo el mundo, por ello hasta 1768 y a disgusto 

del Proto Medicato de la ciudad de México, por 6rden del Rey 

Carlo9 111 se fundó en la Nueva E:;paNa, el "Real Colegio de 

Cirugta 11 a instancias d~l Virrey Marqués de Croi::. El decreto 

mandaba que la organización del Real Colegio fuese a serneJan:a de 
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la que surtía sus efectos en los colegios de Barcelona y Cádiz. 

Deberla darse énfasis a la anatomla y a la cirugia para lo cual 

quedaba a disposición del Colegio de Cirugia, el Hospital Real de 

Naturales. 

Las cátedras que al fin quedaron establecidas fueron: Anatomia 

fisiológica, clfnica quir~rgica y medicina legal.'' 4 

Posteriormente a ésto la enseNanza de la medicina en la Universi

dad fué decayendo notablemente, por la no aceptación de admitir 

nuevas corrientes de pensamiento, mientras que el Real Colegio de 

Cirugfa se distinguia por SL\ labor progesista. 

En esas condiciones {ué como se presentó la independ~ncia en el 

ano de 1821, a la profesión médica de México, la enseNanza de la 

medicina y el ejercicio profesional en el que se multiplicaban: 

Médicos, cirujanos, curanderos 1 etc., formando en aquel entonces 

un grupo disgregado y de ideas opuestas. 

Con la decadencia de la Universidad, el Gobierno emitió un decre

to en 1833 para clausurar las puertas de la Real y Pontificia 

Universidad de México, por inútil y perniciosa. 

4. Grandini Gon=ález Javier. Op. Cit. Pág. 11 y 12 
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Se formaron almismo tiempo establecimientos de enseNanza superi

or, de entre los cuales se creó el de ciencias médicas, donde se 

escogió profesores del Real Colegio de Cirugía, y en donde 

aparece el estudio y la ensehan~a de la medicina legal. 

"Los fundadores del establecimiento de ciencias médicas, inpreg

nados indudablemente por la influencia de la cultura francesa, al 

organizar dicho plantel pensaron naturalmente en la creación de 

Ja clase de medicina legal, y al formarse las ternas correspon 

dientes propusieron para ello a los sehores Arellano, Dávila y 

Tender, siendo nombrado catedrático el Dr. Arellano, con fecha 27 

de noviembre de 1833, y habiendo Jurado su cargo el 2 de diciem

bre del propio aho. Quedaba asi establecida la clase de medicina 

legal y qL1edaba en funciones, como su primer catedr.ático, el Sr. 

Dr. Don Agustin Arellano, quien formó desde luego parte de la 

comisión de higiene pública y policia medica del 

establecimiento.'' 5 

"El eminente maestro don Luis Hidalgo y Carpio sienta las bases 

para ere.ar una esct.:ela me}(icana de. medicina legal, para el lo 

estudia con empeho todo lo escrito en su época sobre medicina 

legal, saca provecho, saca observaciones personales, y cuando en 

1868 entra a formar parta de la comisión encargada de formular el 

Anteproyecto del Código Penal de 1871, consiguió imponer su 

amplio criterio en todo lo relacionado con temas de Orden médico 

legal. En su época regia el auto de Heridores de 1765 que 

establecta la división de Heridas Leves y Graves, estas últimas 

por esencia o accidente, quedaba pues confundido, el da~o causado 

al herido, que ameritaba sanción penal, y el que recibta sus 

10 



interesas, que iil.meri taba Slanción civil. Hidalgo y Carpio 

insistió, y consiguió separar al daho causado a la persona y el 

sufrido en sus intere9ea. En su tiempo igualmente se exigfa a los 

médicos desde el primer reconocimiento, que determinaran defini

tivamente el resultado· de la leaiónJ Hidalgo y Carpio consiguió 

que no se exigiera desde el principio la clasificación definitiva 

de la legión, sino que se diera de momento una provisional y 

cuando sanara o muriera el individuo, se diera la definitiva.N 6 

E!~sorvicio médico legal dRl Distrito y Territorios Federales nO 

se organizó completamente sino hasta el aho de 1903 1 cuando el 

gobierno de la República dicta la Ley de Organización Judicial y 

el Reglamento de la Ley Org.inica de Tribunales. Dicha Ley en su 

Articulo 114 dice: 11 El servicio médico legal para la 

administracion de justicia en el Distrito, será desempe~ado por 

los médicos de comisaria, los de hospitales, los de cárceles y 

los peritos médico legistas". 

5. Cuiróz Cuarón Alfonso. Medicina Forense. Sexta Edición. Ed. 
porrúa. México, 1990 Pág. 4 y 5 

6. Martinez Murillo Salvador. Op. Cit. Pág. 2 
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Durante más de 15 a~os el Servicio Médico Legal de la Ciudad de 

México funcionó de acuerdo a la Ley de 1903, pero a consecuencia 

de la Revolución y del gobierno emanado de la misma se modificó 

la Ley Orgánica de Tribunales del fuero Comün; sin embargo, esas 

reformas en cuanto a la organización del servicio médico legal no 

modiTicaron en gran parte su estructura. 

uEl Código Penal de 1927 para el Distrito y Territorios Federales 

creó el Consejo Supremo de Defensa y Prevención Social, entonces 

el Servici~ Médico Legal dejó de pertenecer al Tribunal Superior 

de Justicia, para formar parte del Conseja, del cual dependió 

hasta 1931 que se puso en vigor el Código Penal vigente. Esto da 

origen a que los peritos médicos sean totalmente independientes a 

los médico9 de delegaciones, hospitales y cárceles. 

El Servicio Médico Legal de la Ciudad de México contaba con 

oficinas anexas a las cortes penales (sigue en práctica>, ubica

das junto a la penitenciaria de Lecumberry, que fué inaugurada en 

el aNo d~ 1900, donde los médicos forenses resuelven asuntos como 

la clasificación definitiva de las lesiones, determinación de 

edad clinica y otras pericias solicitadas por los jueces, en el 

edificio se encontraba el laboratorio de toxicología. Las necrop

sias se hacían por los médicos legistas en el Hospital Juárez, 

por los médicos adscritos al que era Hospital Juáre::." 7 

Hoy día el Hospital Juáre: ha dejado de funcionar como auxiliar 

de la medicina forense, inaugurándose su nueva sede en el me;os de 

septiembre de 1960 en Avenida Ni~os Héroes nümero 102, y en el 

cual en ese nuevo edificio se encuentran concentrados los labora

torios, sala de necropsias, odontologia forense, antropologia 
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forense, departamento de estadistica; quedando separado de ese 

edificio los servicios de medicina forense, de los reclusorios 

norte, oriente y sur, y la penitenciaria de Santa Martha 

Acati tla. 

"En el at'lo de 1964 la Unam, con la colaboración de la 

Procuradurfa General de Justicia del Distrito Federal y Territo-

rios Federales y del Servicio Médico Forense del Distrito Feder-

al, dió la oportunidad para que se organizara, a nivel de post-

grado, en la división del Doctorado, el curso de Adiestramiento 

en Medicina Forense, impulsado por el Dr. Barnardo Sepülveda 

reconocida solvencia académica. De este curso egresó un redu-

cido número de especialistas de calidad, entre ellos, un anato-

mopatOlogo del Hospital de Traumatologfa del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, y un forense y profesor de la Materia en 

Monterrey, N.L., siendo los Dres. Raúl Reyes y Ezequiel de 

Puente." 8 

7. Grandini Gono:ález Javier. Op. Cit. Pág. 16 
B. Ouiróz Cuarón Alfonso. Op. Cit. Pág. 22 

13 



Con el retroceso de la ensel"ranza dé la Medicina Forense en la 

Facultad Nacional de Medicina, se compensa en parte a partir del 

al"ro de 1970 con la magnifica obra de la Dirección· General de 

Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

D.F. a cargo del Dr. Luis Rafaél Moreno González y ~enie~do como 

colaboradores al Dr. Ramón Fernández Pérez, el Dr. Raül Jiménez 

Navarro y algunos otros más que resolvian los problemas que se 

les· planteaban, a.si como dedicarse a la investigación en el 

s~9undo semestre del al"ro de 1975 fundan la f'.\Cademia .M.exicana de 

Criminalistica. El Dr. José Sol Ca.sao fundó. la primera Sociedad 

Me:ücana de Medicina Legal, Criminologla ... Y _cr.imis:ia~istica, A.C • 
. ··. -.. :· ' 

11 El he.cho más reciente e importante, ai;:.~e~idO · ª':'. 1°973; en Vera.-

cruz, es la fundación de la Asociación·· ·M~xicana de Medicina 

Legal, A.C., que agrupan a la mayorfa de:loS médicos qu.e trabajan 

la Dirección de Servicios Médicos d'et: Distr'tt.O Feder.9.1.'y. que 

tiene funciones médico-forenses. Para é:~~pletar.-·su fo,:.m~·ci~n se 

les 
. '.· '.::··<:" _.,-._;-,·· .. -~:,~.::.~~2,:.;~, 

legal, tal como se impartfa hace: varios_arr_os~· 

Verac:ruz fué el primer estado de 1-'.l. R~p_üb._{(~~:t~·~·~;;~~!~~~:~~~;.::·~¡~i:~·6.·. · 

::~:¡ 'qu:n f~::: • d~:t~::::r:: d::e~:~::r::::.:;::~Q'~t~~;j~~fü!er::· 
maestros tan eminentes como don Celestino :::::.;f\~G0r·~~~~}·\~~o 
Hernández Palacios, Fernando Román Lugc Y. . ~·~_;> ., ,, ;:·'·· ~··=: .. ~;-, 

En 1973, otro ejemplo a seguir por los méd{~::~·s·',:d-~l· ~~::[~~;:,<"es que 

fundan el Colegio de Médicos Foren~es del· eS:~:d~·:;·~;~ ·~0~~~·~;u::::; .. ~el 
primero y único en Mé:dco" 9 

9. Quiró= Cuarón Alfonso. Op.Cit. Pág. 23'y 24 
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1.1.2 LA MEDICINA FORENSE, DEFINICIONES 

"La medicina forense es una disciplina. de apl-icación de conor.:imi

entos cient:lficos, de !ndole fundamentalmente. mé~(~~·,".·~,-~'7~}.ir°· · 
resolución de problemas biológicos humanos que- están -en- ,r:~l~~ión< 

con el Derecho. :':.~_/:~~.:) .<;{t· :_-y::.' , ., 

::tu:::g:::r ef:::o:r:~:a:u::::c:::e:e::ct~:.:;€,f\it~i~i~~"f};i~~~ 
pruebas" eminentemente tecnocientificas '.de .. suma.>• impor.tancia~·en.-:·-· la 

~p~ca actual. . ,,,:,~«.o;f;i!ii0!f im't:.~t: '.'.f¿~:/:,:,, ~-
Constituye la medicina forense el ·p_ur:it_i:L·,~~: únión.~de".'.-las··.'/:ciericias 

./ : ... <':·:_, .. ,_:;.;:.:s.:. ).~t::fff;JJ( .. ::;:~<_--.. -~~-~·>:::-;-_.-._.,., 
juridicas y la biológicas, cuyos···conoc~'!'ie.nt:os:··~eb~rán - é:t"~/~'ser :· 

::~;:~: cien::::::~' Esa:rg::r:b~~;;~,~~iFf J~{fü~:~f~2~r§i~~'d:f~~: •..• 
a unos las luces de l.os · c~!'o~i·~i-~A~O~':.)~i~c~~·~.~i·i::º~·~·:~~Jm.~·~-~-~-~·:::~/:~a ~:ÍO~ 

:::~:::s :e f ~:da::~::; aj:~:::;:: c: .~::i:::;:.¡~r1l~~~;~¡r.::~~~;§~1~~::é'······· .. 
or i entaci enes valiosas al peri to méfd

0

.i : .. m~ ~ .•. f··:_·.,;P~·: .. o~b~.•a\~b~,:. 1·'·.~e~_:_;~_-_·:~·:·.~o~.: •.. ·.!"~.; ... º~ .. ·.·.~ .. ~~i.?~ . ce~ 
la causa del hecho judicial; con la , ~ , -:;~· :>~§·~·~~~)~~ · 
.:iosición de la victima y victimario Y' ·aón·:·."SO~~~~~-:~ó;:~U~'Or~-1~-.;Cúého 

.. \,·;--:..:::.(/' -~'·\:-::.:. ;~'..\·,' · .. ~ _-·~r··r• . ~·-':· 
~<?Cho." 10 ·: .. :;:'.)~:;-.<~:;.~;;~~-:··~~,~.:- .. :./::_. .. :·~¿'··~· ·;.,, 

:~a h:::::::a d:e~:l ~e~~:::a: ::~:;~~.:~;G~~i~~~J~~t~~t~~~r.~~n~:.:·· 
mi nadas médico-social es t por cuanto.' su·c·objeti Va· ,'t~asci ende:·- al.· 

ó .' >:-- .. ~·: ·_, ·~·:-:.:>:·. ':'.~-~!:'./~.~·i\Ji,;·~:~,~~.\-:.:.:_:~:<->./,.-·:: .-':: .. · ,:·; 
hombre con si der~ndo en su: p·ropi.a·:;irid,i~~~:d;ü.:i~.i.d~~· ... P~.~,:~~~r:'l""'adiar:-s~ a 

.. ·. ·:. ·'" (··, ·.,\ "/.: ·~.;~·::.' .. . 
. .:," .. "·_:·":.:· . .. :, : 

La medicina legal o judÍ,~i-a~\-- o' ·::~-.¡:C~,~~·5·~~: ·:<:d~~-6~i~·aciones 
contc::to social. 

sinónimas, todas e11a.s 'em~leadas ·.en' lengua castell.::\na.···<Med.iC:al 
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Jurisprudence o Forensic Medicine para los autores anglosajones; 

gerichtliche medizin para los germanos; sodna medizina para los 

eslavos, y términos equivalentes a los castellanos para las otras 

lenguas europeas> nació con las exigencias de la justicia, .Y a 

estas exigencias debe quedar indisolublemente ligada, tanto p"or 

su naturaleza como por su contenido. 

DEFINIC:ION1 

La medicina legal es el conjunto de conocimientos médicos y 

biológicos necesarios para la resolución de los problemas que 

pl~ntea el Derecho, tanto en la aplicación práctica de las Leyes 

como en su perfeccionamiento y evolución." 11 

QUE ES LA MEDICINA FORENSE 

"Es la técnica, es el procedimiento, mediante el cual aprovecha 

una o varias ramas de la medicina o de las ciencias conexas para 

estudiar y resolver casos concretos, habitualmente ligados a 

situaciones legales o juridicas. 11 12 

"Medicina· legal es el conjunto de conocimientos (principalmente 

Psicobiológicos, Psicológicos y Fisicoqutmicos>, utilizados por 

la Administración de Justicia para dilucidar o resolver problemas 

de orden civil, criminal o administrativos y para cooperar en la 

formulación de algunas leyes." 13 

10. Fernández Pérez Ramón. Elementos Básicos de la Medicina 
Forense. Ed. Serie Manuales de Ensenanza. 3a. Edición. 
México, 1977 Pág. 6 

11. Gisbert Calabuing J.A. Medicina Legal y Toxic:ológic:a. Cuarta 
EdiciOn Salvat Editores, S.A. Barcelona Esp. 1991 Pág. 3 

12. Quiroz Cuarón Alfonso. Op. Cit Pág. 3 
1::. Hartine:: Mur1llo S.:r.lvador. Op. Cit. Pág • . ,:, 
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11 Es la rama de la medicina que reúne todos los conocimientos 

médicos que pueden ayudar a la administración,de Justicia.u 14 

Del análisis de las anteriores definiciones considero que todas 

reunen los mismos preceptos científicos en cuanto a los fines y 

objetivos para los cuales fué creada la medicina legal, y de los 

cuales desprende que es una ciencia al.lXiliar del Derecho la 

cual no·se podria concebir una recta administración de Justicia, 

en cuanto a que las manifestaciones f isico-biol6gicas y psiquicas 

e~ el individuo tiene trascendencia social y ahi es donde la 

ciencia médica tiene intervención cient!fica y técnica para 

coadyuvar en la aplicación de la Justicia. 

1.1.3 OBJETO V METODO DE LA MEDICINA FORENSE 

OBJET01 

11 La medicina forense tiene por objeto auxiliar al Derecho en dos 

aspectos fundamentales, el primero toca a las manifestaciones 

teóricas y doctrinales, básicas cuando el jurista necesita de los 

conocimientos médicos y biológicos, si enfrenta la 

To~mulación de alguna norma, que se relaciona con estos conoci-

mientes; el segundo es aplicativo a la labor cotidiana del médico 

forense, y se comprende fácilmente en sus aplicaciones al derecho 

penal a.través de algunas cifras." 15 

14. Vargas Alvarado Eduardo. Medicina Legal. Segunda Edición. Ed. 
Lehmann. Costa Rica, 1980. Pág. 1 

15. Ouir6z Cuaron Alfonso. Op. Cit. Págw 138 
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l1ETOD01 

11 El método de la Medicina Forense es el conjunto de los recursos 

de que ésta se vale para tratar de resolver los problemas que 

quienes se encargan de administrar justicia le ·plantean. Como 

ciencia positiva que es, dos son sus métodos fundamentales: La 

observación y la experimentación. La primera puede ser simple o 

directa, como cuando se observa la cicatriz que una lesión ha 

dejado en el rostro, o instrumental como cuando se determina y 

cuantifica la alcoholemia en la sangre. 

Observaci6n es la que se hace en la práctica de la necropsia 

médico-forense, o la que se hace en la victima en los casos de 

los delitos de violación, o cuando se precisa la edad cronológica 

de una persona o si ésta es púber o impúber. 

Y se experimenta cuando, por ejemplo, para explorar el sistema 

nervioso órgano vegetativo se inyecta adrenalina y se toma la 

tensión arterial, la frecuencia del pulso, de las respiraciones y 

de la temperatura corporal, o cuando, para deducir la distancia a 

que se hizo un disparo con arma de fuego, se realiza la prueba de 

Walker. 

La observación y la eKperimentación tiene por objetivo descubrir 

las causas de los fenómenos que estudian y a la vez, estable

cer las Leyes que los rigen en la aparente irregt.tlaridad de los 

mismos."' 16 

16. Quiró::: CuarOn Alfonso. Op. Cit. Pág. 139 v 140 
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t.1.4 IMPORTANCIA DE LA MEDICINA FORENSE 

"Su conocimiento es de valor para el médico general o de cual

quier otra especialidad, ya que desde que pone la fecha en un 

expedienta cllnico esta realizando un acto de potencial valor 

médico legal, lo mismo que al extender un certificado o dar una 

incapacidad. 

El ~bogado debe conocer principios de ésta especialidad, pues 

como litigante le propo~ciona un campo inmenso de pruebas a 

s~licitar, y como ju~z le permite interpretar adecuadamente los 

dictamenes de los peritos y asesorarse cient!ficamente. 

El policía con instrucción médico-forense sabrá preservar aque

llo~ elementos de valor para el especialista. El legislador con 

preparación en la materia podrá redactar leyes que en sus aspee-

tos médicos contendrán principí05 comprobables por el e$pecialis

ta. 

El objetivo final de la medicina forense (0 legal) es proporcio

nar a la justicia elementos suficientes para dejar en libertad al 

inocente y castigar al culpable, disLtadíendo al delincuente de 

infringir la Lay." 17 

17. Vargas Alvarado Eduardo. Op. Cit. Pág. 1 
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CLASIFICACION1 

La medicina forense por ser una ra~a de la medicina general para 

mejor estudio y entendimiento la hemos clasificado de la 

siguiente manera: 

1) Jurisprudencia Médica: Se refiere a las Leyes que norman el e 

jercicio de la medicina. 

2) Oeontologia Médicat Elementos morales del desempeho de la 

profesión. 

3)Tanatolcgia: Estudios del cuerpo humano desde el momento de la 

muerte hasta su total descomposició.n. 

4) Traumatología Forense: Estudio de las alte,raciones anatómi~as 

o funcionales producidas por una fuerza exterior con relación a 

la Ley. 

5) Medicina Legal Materno Infantil: Aspectos médicos legales del 

instituto sexual y de la descendencia. 

6> Psiqui~tria Forense: Estudia las alteraciones mentales en el 

indi vic1uo. 

7> Medicina Legal Laboral: Intervención del médico en problemas 

legales de la salud del trabajador. 

B> Criminalística: Estudio de los indicios dejados por el delin

cuente. 

9) Toxicologia Forense: Aspectos médico legales de las intoxica-

cienes. 
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1.2 CERTIFICADO Y DICTAMEN. 

DEFINICIONES; 

La mayor parte de las actuaciones del perito médico Torense 

deberá rendirlas, generalmente, a las autoridades judiciales por 

escrito. Los documentos médicos legales que más frecuentemente 

tendrá que e:-:pedir y redactar el perito médico forense, fundamen

talmente son dos: Certificados y Dictámenes. 

CERTI F 1 CADDS z 

~certificar quiere decir ser cierto; consecuentemente es éste el 

documento que se afirma o asegura la verdad de uno más 

hechos de carácter médico y de sus consecuenciils; es el documento 

médico que más se usa y del que más :;;e abusa. No 

petici~n de autoridad y no entraf"la un compromiso legal, sino el 

compromiso técnico y moral de decir la verdad." 18 

"Es un documento en que el perito hac:e una afirmación categ.:irica 

de un hecho médico oue leo::: conste, es decir, que ha sido compro

bado por él mismo. Tal documento generalmente es solicitado por 

particulares o por auditores civiles y en general se refiere 

hechos presentes. 

El certif!c:ado deberá estar correcto en cuanto a su forma y 

redacción y sólamente referirse a hechos estrictamente comproba

dos, en particular cuando se trata de asuntos que se reTieren 

la honra, la moral o al esta.do mental de una persona, que 

posteriormente pudiera ser empleada con fines judiciales, o bien 

que sean certificados de defunción cuya importancia es innegable. 

Este tipo de documentos es suficiente para que tenga valor legal, 

que vayan fir-mados por L1n sólo medico." 19. 

21 



DICTAMEN• 

"El Dictamen es un testimonio técnico escrito. Son los documentos 

que s~ escriben con relación Q toda.inte~vención médica, mediante 

la cual se pretende aclarar científicamente algtln problema médico 

con el fin de auxiliar a la justicia .. Es· la interverción solemne 

del médico; es cuando su ciencia y su técnica se visten de gala 

para lleg3r a los tribunales bajo protestar del fiel desempeNo 

del cargo pericial.'' 20 

"El Dictamén médico legal es un documento que generalmente es 

solicit~do por autoridades judiciales de carácter penal, en el 

qLte se e~:ponen demostraciones que corresponden a li\ opinión que 

se desprenden del e:~amen razonado de los hechos. Aquf la ley 

ordena que deberá ser firmado por lo menos por dos peritos 

médicos, y tales documentos generalmente se refieren a hechos 

pasados." 21 

JB. Quiróz Cuarón Alfonso. Op. Cit. Pi\g. 1E¡l9 
19. Fern.andez Pérez Ramón Op. Cit. Pág. 11 
20. Quiróz Cuarón Al~onso. Op. Cit. Pág . 214 
.:1. Fern.tlnde:: Pére::: Ramón Op. Cit. Pág. t~ 
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1.2.1 FORMA V CONTENIDO DE CADA UND DE ELLOS 

En cuanto a su forma el cert1f1cado consta de dos partes sola

mente; 

1> Introducción a pr-eámbulo4 dende se ,;i¡not~ el nombre del médico 

que certifica, su cédula profesional v el nombre de la persona 

rE!conoc1da. 

2> Descripción de hechas, generalmente positivos. en la 

exposición. es la parte descriptiva de todo lo comprobado. 

por lo que se refiere al Dictamen en cuanto a su forma éste 

consta de cuatro partes: 

al rntroducc1on 

bl Oescrioci6n 

e> Discusión. en c:uva parte los peritos anali-:an lo!= hechos. los 

someten a la critica. los interpretan pero exponiendo las razones 

cientificas de sus 001niones. 

d) Conclusiones~ que son las apreciaciones finales que deberán 

ser breves y e}:plictt,as y serAn la 'aintesís de la opiníon peri-

ci ~l: es donde el perito médico resoonde concreta V 

c:ategoric:amente 1 en la m~voría de los casos, a las preguntas del 

ju:gador, pero aiirmando sól~mente lo cient!ficamente demostrado 

y c.omprc'1ado. 

11 Los Oíc:támenes méd1c:os legales cueden ser: De necropsia.-. en los 

que se determinan fundam.ental mente la causa de la muer-te y podrán 

referirse a la métrica de las lesLones, en las que se emiten 

c:onclus1ones ~on resoecto a la qravedad. tiempo de sanidad v 

ccnseco..1enc:1as: otras vec:as, para ·opinar sobre cuestiones médico 

legales en r~laciOn cor, los llamados delitos se~:ualas, o bién 



, 
sobre toxicomanias, sobre edad clfnica de las per»onas o final

mente sobre su estado mental. 11 22 

El Dictamen médico legal es un documento solicitadO generalmente 

por la autoridad judicial que se basa fundamentalmente en la 

observación y la experimentación a través de las pruebas de 

laboratorio la técnica y el arte médico aplicada a los hechos, 

objeto de controversia, es el documanto p1:ówicial que puede apor-

tar mayores elementos de convicción al Juzgador para la 

~~solución de los casos que asi lo ameriten. 

A diferencia del dictamen, el certiTicado es un documento solici

tado por particulares o por autoridades civiles, además debe de 

concretarse a hechos comprobados y presentes. 

~2. Fernández Pérez Ramón. Op. Cit. Pag. 12 

24 



1.2.2 Il1PORTANCIA DEL CERTIFICADO V DJCTAHEN EN LOS MECHOS DE 

TRANSITO 

Estos doc:u~entos médico legales tienen primordial importancia, 

para conocer los factores que intervienen los hechos de 

tránsito, y que nos conducen a un estudio criminológico de las 

causas por las cuales se ha elevado en gran medida el número de 

accidentes de tránsito los últimos aNos. Consideremos en primer 

término la importancia que reviste el determinar el estado de 

ebriedad en el conductor y en el cual se debe de diagnosticar la 

ccnc:entrac:ión de alcohol en la sangre, as! como conocer la 

dosificación de alcohol la sangre de la victima, para conocer 

si ésta encontraba o no en estado de ebriedad ya que, como 

dice Simonin, "El pea.ton es, en ocasiones, el propio arttfice de 

su muerte" es por- ello que, por sistema, en la práctica de la 

Necropsia médico-forense se ordenen exámenes qui mico-

toKicológicos, o también la investigación y dosificación de 

alcohol. 

La importancia de estos métodos es de gran utilidad ya que, por 

medio de ellos se podrá establecer la culpabilidad o inculpabili

dad del conductor o del peatón, todo ello en base a las pruebas 

clinicas y de laboratorio que se deban practicar. 

El doctor Luis Rafael Moreno 23 en su libro técnica de la prueba 

pericial en materia penal nos enumera varios factores que a su 

Juicio intervienen en los hechos de tránsito los cuales son: El 

terreno, el vehículo, la victima y el conductor; y refiere que el 

conjunto de todos ellos, debidamente estudiados y ponderados, 

forman el cuadro completo del accidente y sus consecuencias·. 
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El dictamen en accidentes de tránsito contiene el razonamiento 

técnico, sobre sus causas, evolución y consecuencias, por lo 

tanto, reúne todos y cada uno de los elementos que pueden haber 

influido, que deben tenerse en cuenta ·' tales elementos le 

permiten al perito fundamentar su opinión. 

ESTUDIOS DEL CONDUCTOR1 

a) Condiciones psicotécnicas y físicas 

b> Circunstancias anormales 

c) Influencias de productos tóxicos 

No obstante a lo anterior y, debido a este tema que es objeto de 

nuestro estudio, es necesario subrayar que los delitos cometidos 

con motivo del tránsito de vehículos la ley penal en el Distrito 

Federal los estima como imprudenciales tal y como lo senala el 

Articulo 62 del código penal para el D.F. en su párrafo primero y 

segundo y del cual transcribimos lo siguiente: 

Artículo 62.- ••• "La misma sanción aplicará cuando el delito 

de imprudencia se ocasione con motivo del transito de vehículos 

cualquiera que sea el valor del daho. 

Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehiculos 

causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, solo 

procederá petició.n del· ofendido o de su legitimo 

representante ••• " 24 

De lo anterior se colige que los delitos imprudenciales se carac

terizan por la falta de intención, de voluntad y de resultado no 

querido, pero se reali:a el hecho tipico que las circunstancias y 

condiciones-personales le imponen. 



En esta clase de delitos culposos se obra sin la diligencia 

debida, causando un resultado que es de~oso, previsible y penado 

por la ley, es una infracción a un deber de ciudadano. 

El interés y la importancia que tienen los dictámenes periciales 

en los hechos de tránsito van más alla de conocer la presunta 

culpabilidad del conductor considerado como eje principal en los 

accidentes de tránsito ya que, por un lado el ju:gador en base 

la investigación técnica proporcionada por el peritaje médico y 

de acuerdo a su criterio podrá conocer y establecer el grado de 

culpabilidad del conductor o de la víctima y así aplicar las 

sanciones correspondientes en base a derecho. Por otra parte 

también nos permiten conocer aquellas causas externas que han 

influido en la consecución de esos hechos y que hace necesario un 

estudio médico forense que nos presentará Lln cuadro 

traumatológico, del examen quimico-toxicológico, de la causa de 

las lesiones, carácter ~ost-mortem o ante-mortero de las lesiones, 

causa de la muerte, etc y asi nos permitirá establecer el tipo y 

forma del hecho de tránsito en cuestión. 

23. 

_24. 

Moreno Gonz.Alez Luis., Técnica· de· la f'.'rueba· Pericial en 
Materia Penal. Ediclonff·s :sotas. México, 1973. P.Ag. 31 
Códi_go Penal para.el, Oistrit0 Federal. soa. Ed. Editorial 
F"orrua·. México,-.\1992.; Pág. 26 

27 



1 . 

1.3 TOXICOLOGIA 

CONCEPTOS Y GENERALIDADES 

La toxicología como especialidad en farmacologfa médica no se 

ocupa Unicarnente de las drogas de uso terapéutico o medicamentos 

sino que abarca también a otras sustancias químicas que pueden 

ser causantes de una intoxicación. Es importante destacar que la 

towicologfa tiene como objetivo principal estudiar aquellas 

sustancias qui micas qt.ie poseen un elevado o lesivo contenido 

tóKico. Sin embargo, no debemos omitir otros aspectos de los que 

tclmbién se OCltpa como por ejemplo su diagnóstico, tratamiento, 

c::1~1sas / ..:fectos sobr~ el agente-

Cl:.no la to:.ic:olnqía es una ciencia que estudia las into::ica~iones 

y los venenos que la: provocan y, por ser una especial.idad muy 

amplia en cuanto, a les elementos que contienen, solo me ocupara 

del estudio toxicológico del alcohol etili~o que es el tema 

objeto de nuestro ~studio. Para abundar más en nuestro comentario 

inic:i~re citando algunas definíc:iones de taHic:ologia. 

Para el Dr. Luis Blas "la taxicologfa es la ciencia que estudia 

los venenos, su origen, propiedades, actividad, respuesta de los 

seres vivos a la intoxic:ación, sintomatologia de los envenenami

entos, distribución y localiración de los venenos en el ser vivo, 

su metabolismo y expulsión, estudio de los antfdotost terapéutica 

antito~ica e higiene y protección en general contra toda clase de 

intoxic:'1ciones .. " :?5 

ToHicolagia. Ciencia que estudia los venenos. La palabra t6>:ícc 

deriva de la griega 'l-0~1nóc to:iikOs. =b 
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La toxicología comprende el estudio del origen, naturaleza, 

propiedades y efectos de los venenos, su identificaciOn y el 

tratamiento de las intoxicaciones. 27 La toxicología médic'o-legal 

aplica los r~sultados de la investigación toxicolOgica a la 

criminología. 28 Toxicología <del gr. toxikon, veneno,, y lagos 

tratado) p., toxicología. Estudio científico de los venenos, 

especialmente de la acción e investigación de los mismos en el 

organismo, y tratamiento del estado causado por ellos. 29 Toxico-

1~9!a. Del gr. VO~tl.ÓV , veneno, y logia) F. parte de la medí-

cina que trata de los venenos. 30 

25. Dr. L. Blas Química Toxicológica Moderna. Ed. Aguilar 
Madrid, EspaNa, 1955. Pág. 3 

26. Gran Enciclopedia del Mundo. Ediciones, Durv~n, .S.A. 
Bilbao, EspaNa. Tomo 18. Pág. 344 

27. ldem. Pág. 344 
28. ldem. Pág. 344 
29. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. Undecima 

Edición. Salvat Editores, S.A. México, 1978. Pág. 997 
30, Diccionario de la Lengua EspaNola. Vigésima Edición 

Madrid, 1984. Tomo 11. Pág. 1325 
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Tóxico, Ca, (del Lat. toxicum, t6sigo) adj. Hed. aplicase a las 

substancias venenosas. 31 Tóxico (del Lat. toxicum, tósigo> p., 

venenoso. m. veneno, especialmente el que obra modificando el 

medio ambiente de los elementos anatómicos. 32 

Intoxicación. Es el efecto consecutivo a la introducción en el 

organismo de sustancias venenosas. Puede originarse de muchas 

maneras. 33 Intoxicar Cdel Lat. in, en, y toxicum, veneno> Tr. 

Inficionar con tóxico, envenenar. 34 Intoxicación (de intoxicar, 

Y.éste del Lat. in, en, y toxicum, veneno). Envenenamiento, espe

cialmente estado cronico de envenenamiento por la absorción 

continóa de pequehas cantidades de un tóxico exógeno, o 

endógeno, toxicosis. 35 

Veneno Cdel Lat. venenum> p., veneno. Término general para las 

sustancias que, aplicadas o introducidas en peque~a cantidad en 

el organismo, producen en éste alteraciones graves o la muerte., 

tóxico, tósigo. 36 Veneno (del Lat. venenum>. m. cualquier sus-

tancia que, introducida en el cuerpo o aplicada a él en poca 

cantidad, le ocasiona la muerte o graves trastornos, cualquier 

cosa nociva a la salud. 37 Se entiende por veneno toda sustancia 

capaz de alterar la salud o destruir la vida. 38 

31. Diccionario de la Lengua Espa~ola. Op. Cit. Pág. 1325 
32. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. 

Op. Cit. Pág. 997 
33. Gran Enciclopedia del Mundo. Op. Cit. Tomo 11 Pág. 001 
34. Diccionario de la Lengua Espa~ola Op. Cit. Pág. -783 · 
35. Diccionario Terminológico de Ciencias Médicas. 

Op. Cit. Pág. 535 
36 Idem. Pág. 1046 
37. Diccionario de la Lengua Espahola Op. Cit. Pág. 1374 
38. Gran Enciclopedia del Mundo. Qp. Cit. Tomo 18 Pág. 962 
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La definición médico legal de veneno es más práctica, ya que 

incluye todas las sustancias capaces de pror:lucir la enfermedad o 

la muerte, tomadas con intención suicida o administradas con 

deseo homicida. 39 

En l'"°' ac..tualidad la to:<icologia tiene una gran importancia como 

especii.1l idad multidisciplinaria, ya que requiere de la 

participación de un gran número de ciencias como son: La quimica 1 

la fisica, la farma-colog!a 1 la fisiolog!a, la patalogia, de la 

medicina forense como aU>dliar de la justicia; Y: por últi.ino la 

clinica medica que por medio de ella se llega·.:ll di~gri~Stic~· .Y 

tratamiento de las intoxicaciones. 

39. Gt·an.Enciclopedia del Mundo. Op. Cit. Ton10 18 Pág. 96:: 
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1.3.1 TOXICOLOBIA DEL ALCOHOL ETILICO 

De los distintos alcoholes, el alcohol etílico es de suma impor

tancia en toxicología por la necesid~d frecuente de establecer el 

diagnostico bioquimico de la ebriedad. Existen una gran variedad 

de alcoholes pero los más importantes por su empleo y difusión 

asi como por el número de envenenamientos que producen el 

alcohol etílico o etanol y el alcohol métilico o metanol, pero 

aqui solo nos referiremos al estudio del alcohol etilico·por ser 

el producto quimico de mayor consumo, y que más problemas médicos 

sociales genera. Los alcoholes son tóxicos para el hombre que los 

ingiere su grado de toxicidad va de acuerdo a las leyes enuncia

das por Rabuteau, Richardson y Richet. Es más tóxico cuanto más 

átomos de carbon tiene, cunato más volatil es menos tóxico, as! 

como cuanto menos volátil es, su efecto es mas degradante. 

El alcohol etilico <CH3 CH2 OH> es el que entra en la composición 

de las bebidas alcohólicas, que son las que provocan envenena

mientos humanos por ingest1ón que es el modo como se produce la 

intoxicación alcohólica en la mayoría de los casos. 

Las bebidas alcohólicas fabric~da~ por elaboración de distintos 

frutos o su~tancias y con el agregado de algún producto se cla

sifican fundamentalmente en tres categorias: Las bebidas fermen

tadas, las cuales se obtienen de un proceso de fermentación y 

tiene una regular graduación alcohólica de entre las cuales se 

considera el pulque, la cerve~a, el vino, la sidra y la champage; 

teniendo un contenido de 10% de alcohol. 

Una segunda categoría son las bebidas destiladas obtenidas por un 

proceso de destilación, contienen un alto grado de alcohol, por 
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lo cual son más peligrosas y en las que citamos algunas como el 

vodka, el whiskic, la ginebra, el mezcal y el tequila; tienen de 

40'l. a 60'l. de contenido alcohólico. 

Por óltimo citare a las bebidas artificiales·, las cuales también 

se obtienen por un proceso de destilación con el agregado de 

algunos aceites asenciales, los cuales las haCen más peligrosas y 

nocivas, entre estas se encuentran el anis, los coktails y los 

aperitales. 

oe'acuerdo al contenido o graduación alcoholica de esas bebidas, 

as! como por la dosis ingerida por el individuo, se podrá esta

blecer el tipo de intoxicación alcohólica, la cual clínicamente 

nos permite conocer los distintos periodos de la embriaguez. 

Algunos autores como Bogen 40 nos describen seis etapas del 

etflismo agudo, la primera es la subclfnica, de estimulación, de 

confusión de atontamiento, coma y muerte. 

En SLI Libro Toxicologfa. 41 Mario Pablo Francone nos expone los 

tres periodos de la embriaguez. 

1) Periodo de la ebriedad incompleta o eufórico 

2) Periodo de la ebriedad completa o médico legal 

3) Perlada del coma alcohólico o comatoso 

Cabe se~alar que el cuadro clínico que nos presenta el estado de 

ebriedad tiene diferentes perfiles siendo para nosotros el de 

mayor interés e importancia el periodo de la ebriedad completa, 

ya que es el que plantea más problemas por la comisión de delitos 

de toda especie en estado de embriaguez, por lo que se infiere y· 

cuestiona si fueron ejecutados o no en una completa inconciencia 

patológica, considerando que este periodo tiene como caracteris-
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tica principal la pérdida de la conciencia. 

De acuerdo a la importancia que reviste la embriague: desde el 

punto de vista médico legal, citare algunos a~pectos muy positi-

vos y valioso~ que nos auxiliaran para conocer la responsabilidad 

punitiva en el agente infracto~. 

En psi qui atr! e:\ forense 42 1 a embriague= es l.lbjeto de un estudio 

muy especial, porque puede considerar5e como accidental voluntar-

ia, patológica o crónica. 

40. Martínez Murillo Salvador. Apud. Medicina Legc.l 
Op. Cit. Pág. 356 

41. Fr.::incone Mario Pablo. Toxicolo9ta Ed. Hedic.ina' Panamericana 
Buenos Aires, 1963 Pág. 123 4=. Gir·aldo G. César AL1gusto. Medici.1a Forense -9-a. Edición 
Colección PequeNo Foro y Se~al Editora. 
Medellir1 Colombia, 1984 Pág. 272 
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La embriague:: acc1denta1. que la excepción, puede presentarse 

en individuos que trabajen en la planta de destilación. de fabri

cas de licores, por absorción por la vfa inhalatoria; en estos 

casos el individuo se embriaga sin culpa, sin embargo, su 

actuación personal puede permitir control de la vol untad y toca 

al Juez definir la inimputabilidad o la menor peligrosidad, en 

caso de una situación que contravenga las normas jurídicas. 

La embriaguez voluntaria resulta de ingerir por propio albedrío 

cantidades da licor que llevan a una embriague:: o intoxicación; 

si el individuo luego de ingerir grandes cantidades de licor 

tiene un comportamiento inadecuado, ese comportamiento de ninguna 

manera puede asimilarse a una embriaguez patológica. En la em

briaguez voluntaria se presenta a veces el conocido fenómeno de 

la laguna, la explicación mas adecuada es que la mente sigue 

trabajando, pero no trabaja la fase de fijación de la memoria. 

En la embriaguez patológica, la conducta puede presentarse sólo 

después de poca ingesta de licor, o en otras oportunidades luego 

de ingestas prolongadas. 

El ind1viduo actl.\a entonces de L1na manera hipomaníaca, contra 

todo y contra todos, actuaciones destructivas no son selecti-

vas contra una persona; por lo general presenta luego un sue~o 

profundo, quedándose a vec~s dormido al lado de su víctima, o de 

los obJetos da~ados, sin el mas mfnimo intento de huida, y cuando 

despierta es lo usual que exista una amnesia lagunar. 

De acuerdo con los periodos c:linicos de la embriaguez que se han 

mencionado podemos darnos cuenta que la embriague:: voluntaria, y 

el eti l i smo agudo son de una peculiar i mportanc:i a médi c:o 1 egal 
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por la resonancia juridica que este estado (ebriedad completa) 

tiene, y que de acuerdo a e~e exámen clinico de la embriaguez, 

tendremos un conocimiento mAs amplio de que tal fenómeno puede 

dar lugar a situaciones de inimputabilidad y de responsabilidad 

plena, de lo cual hablaremos con mayor amplitud en los siguientes 

capitules. 



CAPITULO SEGUNDO 

EL AGENTE INVESTIGADOR DEL MINISTERIO PUBLICO Y LA 

AVERIGUACION PREVIA POR HECHOS DE TRANSITO 



Iniciaré el estudio de la Denuncia y la Ouerella c:on un breve 

análisis de estos requisitos legales dentro del proceso penal 

como iase preparatoria para el ejercicio de la acción penal por 

parte del Ministerio Público y en el cual haremos alusiOn a su 

fundamento legal como principio básico contenido en el Articulo 

lb Constitucional. La ley primaria nos se~ala que solo sen acep

tadas como instituciones qua permiten el conocimiento del delito 

la denuncia y la acusación o querella ya que para el legislador 

acusación o querella son términos que utiliza en forma sinónima. 

El per!do de preparación de la acción penal comienza en el momen

to en el que la autoridad investigadora tiene conocimiento de la 

comisión de un hecho del1ctuoso o que en apariencia reviste tal 

caracterí$tica y termina con la consiqnaciOn. 

Los medios a través de los cuales el órgano investigador tiene 

conocimiento de esos actos delictuosos sen los que habitualmente 

conocemos en la Doctrina como la denuncia y la querella o 

acusación. siendo éstos, condiciones legales que deben de cum

plirse para iniciar una Averiguación Previa, requisitos indis

pensables por tanto para ejecutaF la acción penal sin los cuales 

el Organo investigador no iniciarla las diligencias necesarias 

que acrediten los elementos que integran el tipo penal y la 

probable responsabilidad de un individuo. 

Su fundamento legal lo encontramos en el Articulo 16 de la 

Constitución General de la República el cual transcribiré a 

continuacion con el propósito de dar mayor comprensión y amplitud 

a nuestro tema.. 
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Art. 16 c:onst.- "Nadie puede ser molestado en su persona, famil

ia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamien

to escrito de la autoridad competente, que funde y motive la 

causa legal del procedimiento. No podrá librarse orden de 

aprehen::.ión sino por la autoridad judicial y sin que preceda 

denuncia, acusacion o querella de un hecho determinado que la ley 

senale como delito, sancionado cuando menos con pena privativa de 

li~ertad y e~:istan datos que acrediten los elementos que integran 

el tipo penal y la probable responsabilidad del indicado. 

La autoridad que .?Jecute una orden judicial de aprehensión 1 

deberá poner al inculpado a disposición del jUez, sin dilación 

alguna y bajo su m~s estricta responsabilidad. La contravención a 

lo anterior sera sancionada por la ley penal. 

En los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener 

al indicado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad 

inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del minist~rio 

público." 43 

De acuerdo al fundamento legal transcrito para la lógica acción 

penal se debe de reunir una serie de requisitos que denotan su 

v.ilidez jurídica y, de entre los cuales encontramos que debe 

existir la comisión u omisión de un hecho refutable como delito, 

ejecutado por una persona física y, que previamente exista una 

denuncia, acusación o querella de esos hechos sancionados penal

mente. 
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Reunid~5 esos requisitos legales el Ministro Público podrá ejer-

citar la acción penal y con los datos que acrediten los elementos 

que integran el tipo penal y la probable responsabilidad del 

detenido, logrando con ello el conocimiento de alguna figura 

típica delictiva. 

43. Diario Oficial de la Federación. Viernes 3 de septiembre 
de 199~ Pág. S 
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2.1 LA DENUNCIA, FUNDAMENTOS LEGALES 

De acu:ardo a su fundamentación legal reglamenta por los Artfculos 

113 del C.F.P.P, 262 del C.P.P.D.F. y 103 del Cód. Proc. Pen. 

para el Edo. de México; encontramos la iniciación de oficio como 

uno de los presupuestos necesarios para la integración de la 

averiguación previa, los cuales citaré textualmente: 

En el Art. 113 del Código Federal se establece: "Los servidores 

públicos y agentes de policia Judicial, as1 como los auxiliares 

dei Ministerio Público Federal, estan obligados a proceder de 

oficio a la invest1gación de los delitos de orden federal de que 

tengan noticia, dando cuenta inmediata al Ministerio Pl'.1blico 

Federal si la investigación no se ha iniciado directamente por 

éste. La averiguación previa no podrá iniciarse de oficio en los 

casos siguient·es: 

1) Cuando se trate de delitos en los que solamente se pueda 

proceder por querella necesaria, si esta no se ha presentado. 

II> Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha 

llenado. 

Si el que inicia una investigación no tiene a su cargo la función 

de proseguirla, dará inmediata cuenta al que corresponda legal

mente practicarla. 

Cuando para la persecución de un delito se requiera querella u 

otro acto equivalente, a t:l tul o de requisito de procedi bi l i dad, 

el Ministerio Público Federal actuará según lo p:evisto en la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de Ja República, para conocer 

si la autoridad formula querella o satisface el requisito de 

procedibilidad equivalente." 44 
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En cuanto al Art. 262 del C.P.P.D.F. nos seftala: "Los funcionari

os del Ministerio Público y sus auxiliares, de acuerdo con las 

órdenes que reciban de aquéllos, están obligados a proceder de 

oficio la investigación de los delitos del orden común que 

tengan noticia. La averiguación previa no podrá iniciarse de 

oficio en los casos siguientes: 

1) Cuando se trate de delitos en los que sólo se puede .proceder 

por querella necesaria, si no se ha presentado ésta. 

11; Cuando la Ley exija algún requisito previo, y éste no se ha 

11enado. 11 45 

Por último citaremos el Art. 103 del Cód. Proc. del Edo. de 

México el cual nos fundamenta: "Los funcionarios del Ministerio 

Público están obligados a proceder de oficio a la investigación 

de los delitos del orden común de que tengan noticias por alguno 

de los medios senalados en el Art. 16 de la Constitución Federal, 

e>:cepto en los siguientes: 

I> Cuando se trate de delitos que solamente sean perseguibles 

mediante querella necesaria, si ésta no se ha presentado. 

ti) Cuando la ley exija algún requisito previo, si éste no se ha 

cumplido. 
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Si el que inicia una averiguación no tiene a su cargo la función 

de proseguirla dará inmediata cuenta al que corresponda legal-

mente practicarla. 11 46 

Conforme a lo expresado en el contenido del texto legal en los 

Art. citados, observamos que en ellos existe identica redacción 

para la investigación de los delitos perseguibles de oficio, 

e1<ceptuandose los casos en los que la aver·iguación previa no 

podrá iniciarse de oficio. 

44. Código Federal de Procedimientos Penales. Quinta Edición. 
Ediciones Delma. Pág. 40 y 41 

45. Código de Proced mientes Penales para el Distrito 
Federal. 44a. Ed ción. Ed. Porróa. México, 1991 Pág. 59 

46. Código de Proced mientes Penales para el Edo. de 
Méx1co. la. Edic ón. Ediciones Delma. Pág. l::S:CI 



2.1.1 DENUNCIA, DEFINICIONES 

El Ministerio Pl.'.l.blico puede tener conocimiento de un hecho delic

tuo5o en forma ya sea directa o inmediata; por conducto de los 

particulares, de la policia, de personas encargadas de un servi-

ciO póblico, por la autoridad judicial al ejercer sus funciones 

cuando apare;;:ca la probiB;ble comisión de un hecho delictuoso, y 

por acusación o querella. 

"Es la comunicación que hace cualquier persona al Ministerio 

Público de la posible comisión de un delito perseguible de ofi-

cio. 11 47 

DENUNCIA• 

I> "Del verbo denunciar, q1..1e proviene del latin denuntiare, el 

cual significa ''Hacer saber'', ''Remitir un mensaje''· 

11> La expresión denuncia tiene varios significados. El mas 

amplio y difundido es el que la ~ntiende como un acto en virtud 

del cual una persona hace del conocimiento de un órgano de auto-

ridad, la· verificación o comisión de determinados hechos, con el 

objeto de que dicho órgano promueva o aplique las consecuencias 

Juridicas q sanciones previstas en la ley o los reglamentos para 

tales hechos. Dentro de éste significado amplio se puede ubicar 

el que se da a esta expresión dentro del Derecho Procesal Penal, 

=~mo acto por medio del cual una persona pone en conocimiento del 

órgano de la acusación <el Ministerio Público) la comisión de 

hechos que pueden constituir un delito perseguible c:'e oficio. 11 48 

47. Osori~ y Nieto Cesar Augusto. La Averiguación Previa. Sexta 
Ed1ci611. Ed. Fi:irrüo. México, 1992 P~g. 7 

48. Dicc1 onario Jw· !di"co Mexicano. lnsti tute de 1.,vest igac:i onos 
Jur!dic~s. Tercera Edición. Ed. Porn:1a. Mé::ir.:c.•, 1989 Pág 899 
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"La denuncia es la relación de actos, que se suponen delictuosos, 

hecha ante la autoridad investigadora con el fin de que ésta 

tenga conocimiento de ello." 49 

De acuerdo a la anterior definición la denuncia nos presenta los 

siguientes elementos; 

a> Relación de actos que se estiman delictuosos.- Consiste en una 

simple exposición de los hechos sucedidos, esto es, un breve 

resumen de una acción u omisión cometida por un sujeto, y que 

puede revestir alguna caracterfstica ttpica delictiva. 

b> He.:ha ante el órgano investigador.- De acuerdo al Art. 21 

Consti tuci anal la persecución de 1 os delitos inCLtmbe al Mini ste

rio Püblico y a la policfa judicial, siendo que ésta depende de 

aquel <M.P.) también puede recibir las denuncias dando cuenta de 

inmediato de las mismas a su autoridad superior que es el único 

órgano facultado para investigar los delitos y en su caso prepa

rar el eJercicio de la acción penal, debiendo estar enterado de 

la denuncia. 

El Art. 3o de la ley órganica de la Procuraduria General de 

Justicia del D.F. nos dice al respecto: 11 En la persecución de los 

delitos del orden común, al Ministerio Público le correspondei 

A> En la averiguación previa: 

1) Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u 

omisiones que puedan constituir delito. 

I I) I nvest 1 gar 1 os delitos del orden común con el auxilio de la 

policía judicial, de los servicios periciales y de la policía 

preventiva • 
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III) Practicar las diligencias necesarias con los datos que 

acrediten los elementos que integran el tipo penal y la probable 

responsabilidad de quienes en el~os hubieren intervenido, para 

Tundamentar, en su caso, el ejercicio de la acción penal." 50 

49. Rivera Silva Manuel. El Procedimiento Penal. Vigésimo 
Primera Edición. Ed. Porrúa. México., 1992 Pág. 98 

50. Ley Orgánica de la F'roc. Gral. de Justicia del O.F 
Contenida en el Cód. de Proc. Penales. Op. Cit. Pág. 177 
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El procedimiento penal en el Estado de México en su Art. 104 se 

expresa de la siguiente manera: "Toda ·persona que tenga conocimi

ento de la comisión de un delito perseguible de oficio está 

obligada denunciarlo, dentro de los tres dias siguientes al 

funcionario del Ministerio PUblico. En caso de urgencia, por ser 

el delito flagrante o e>:istir temores fundados de que el autor 

pueda evadir la persecución, deberá denunciarlo inmediatamente 

ante el funcionario del Ministerio Público o ante cualquier 

agli!nte de policía.•• 51 

b) Hecha por cualquier persona. - La denuncia, como noticia del 

delito, en términos generales puede ser ?resentada por cualquier 

persona, salvo las excepciones previstas por la Ley_. 

El hecho de que sea presentada por cualquier persona entra.Na la 

posibilidad de que el sujeto portador de la noticia sea sujeto 

pasivo del delito o de que pueda tener interé5 o no, como partic

ular, en que se persiga el delito. El que se exponga una relación 

de actos añte el órgano investigador no significa la presencia de 
una queja, es decir, que se persiga al autor de esos actos, sino 

que más bien se obliga a proceder de oficio a la investigación de .. 

esos de\ i tos. 
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Con el fin de abundar más en nuestro comentario haremos referen-

cia al Art. 116 del Código Federal, el cual establece: 

ºToda persona que tenga conocimiento de la comisión de un delito 

que deba perseguirs~ de oficia,· está obligada a denunciarlo ante 

el Ministerio Público y, en caso de urgencia, ante cualquier 

funcionario o agente de policla. 11 52 

51. Código de Procedimientos Penales Para el Estado de México 
Op. Cit. Pág. 130 y 131 

5::?. Códi-;~ Fa·~er"'11 de Pr""ocedimientos Penales. Op. Cit. Pág. 41 
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En el ámbito del Derecho Procesal Penal es importante distinguir 

a la denuncia como medio informativo del delito (noticia cr_im(il-

is) y como requisito de procedibilidad. 

El maestro Guillermo Colin Sánchez nos hace la diStiilcfóri al 
,,--·,, 

establecer que "La denuncia como medio in-formativo·9-·;~~~~~;~~f~iiada 

para hacer del conocimiento del Ministerio Póblico lo.q~e.se sabe 

acerca del delito, ya sea que ~l propio portador de la noticia 

haya sido afectado; o bien, que el ofendido sea un tercero~ 

La denuncia, no es, de ninguna manera, un requisito de procedibi-

lidad para qL·e el Ministerio Público se avoque a la investigación 

del delito; bastarA que dicho funcionario esté informado, por 

cualquier medio, para que, de inmediato este obligado a practicar 

las investigaciones necesarias para concluir, en su oportunidad, 

si aquello de lo que tiene conocimiento constituye una infracción 

penal y, siendo esto ast:, quien es el probable autor." 53 

Otros autores como el maestro Manuel Rivera Silva e'stima,: como· 

reql.lisitos indispensables para que se inicie el pr.ocedi·miénto ·r·:·"á 
'.,_,;.;".· 

la denuncia y la querella considerando éstos ~~e.m~11t.o,s·; como 

requisitos de procedibilidad y, al lado de éstos nos :~-i.~.~··. a" la 

e::citativa y la autorización. 

Los requisitos de procedibilidad son condiciones que legalmeiite 

deben de satisfacerse para proceder en contra de quien ha in-

fringido una norma doterminada de derecho penal. 
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En el Derecho MéKicano los requisitos de procedibilidad son: 

La querella, la eKcitativa y la autorizació~; de los cuales 

unicamente nos referiremos a la querella como elemento necesario 

para la integración de la averiguación previa; siendo objeto de 

nuestro estudio. 

53. Colin SAnche:: Guillermo. Derecho MéHicano de Procedimientos 
Penales. Décimo Segunda Edi;:ión. Ed. Porrüa. Mé>~ico, 1990 
Pág. 2:!·S y :=-:.6 
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2.1.2 EFECTOS DE LA DENUNCIA 

Considero que importante destacar los efectos de la denuncia 

asf como de la querella Cde la que hablaremos más adelante>, como 

instituciones que permiten el conocimiento del delito, con el fin 

de tener un conocimiento más amplio de la labor investigadora que 

realiza el Ministerio Público al momento de recibir la noticia de 

un hecho delictuoso. 

Los efectos de la denuncia en términos generales tienen por 

o~Jeto obligar al órgano investigador a que inicie su labor. 

Esa labor investigadora por parte del Ministerio Público se 

encuentra supeditada por tres situaciones legalmente estableci

das, las cuales citaré a continuación: 

a) Práctica de investigaciones fijadas en la ley para todos los 

delitos en general. 

b) Práctica de investigaciones que fija la ley. 

c> Práctica de investigaciones que la misma averiguación exige y 

que no están precisadas en la ley. 

La ojecución de diligencias practicadas por el órgano investiga-

dor se despliega en serie de actividades y actuaciones 

judiciales tendientes al esclarecimiento del tipo penal y la 

presunta responsabilidad del inculpado, dando como resultado lo 

que conoce normalemente en el ámbito procesal penal como 

ejercicio de la acción penal. 

Esa amplia gama de actividades las encontramos dentro del marco 

de las atribuciones del Ministerio Público en el Art. 3o del C6d. 

de Proc. Pen. para el O.F el cual establece: 
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"Corresponde al Ministerio Pt1blico: 

l) Dirigir a la policia judicial en la investigación que ésta 

haga con los datos que acrediten los elementos que integran el 

tipo penal, ordenándole la práctica de las diligencias que, a su 

juicio, estime necesarias para cumplir debidamente con su cometi

do, o practicando él mismo aqquellas diligencias. 

II> Pedir al jue= a quien se consigne el asunto, la práctica de 

todas aquellas diligencias que, a su Juicio, sean necesarias para 

comprobar la existencia del delito y de sus modalidades. 

III> Ordenar, en los casos a que se refiere el Art. 265 de este 

Código, y pedir en los demás casos, la detención del delincuente. 

IV> Interponer los recursos que set'rala la ley y seguir los inci

dentes que la misma admite. 

V> Pedir al juez la práctica de las diligencias necesarias para 

..:omprobar la responsabilidad del acusado. 

VI) Pedir al Juez la aplicación de la sanción que en el caso 

concreto estime aplicable. 

VII> Pedir la libertad del detenido, cuando ésta proceda." 54 

Por lo que se refiere a la forma de su presentación tanto de la 

denuncia como de la querella el Art. 118 del Código Federal nos 

indicat "Las denuncias y las querellas pueden formularse verbal

mente o por escrito. Se contraerán, en todo caso, a describir los 

hechos supuestamente delictivos, sin calificarlos Jurídicamente, 

y harán en los términos previstos para el ejercicio del 

derecho de petición. Cuando una denuncia o querella no retina 

estos requisitos •. el funcionario que la reciba prevendrá al. 
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mismo, se inTormará al denunciante o querellante, dejando con

stancia en el ac~a, acerca de la trascendencia j~rldica del acto 

que reali:an,_ sobre las penas en que incurre quien se produce 

falsamente ante las autoridades, y sobre las modalidades del 

procedimiento segón se trate de delito perseguible de oficio o 

por querella ••• " 

De igual manera se seNalan para la forma de su presentación los 

mismos requisitos en el Cód. de Procedimiento$ del fuero comón en 

su· Art. 276. 

En e:l Art. 111 del Código de Procedimientos del Estado de México, 

el ordenamiento legal est&blec:e: ºLas denunc:1as y querellas 

pueden formularse verbalmente o por escrito. 

En el primer caso se harán constar en acta que levantará el 

-funcionario que la reciba. En el segundo, deberan contener la 

firma o da.ctilograma del que ·las presente y su domicilio." 5ó 

54. Código de Procedimientos Penales para el O.F 
Op. Cit. Pág. 10 

55. Código Federal de Procedimientos Penales 
Op. Cit. Pág. 42 

Sb. Código de Procedimientos Penales para el Estado de 
l"té:(i.::;o. Op. Clt. Pág. 1:::2 



2.2 LA QUERELLA 

La querella como requisito de Procedibilidad para la inteQración 

de la averiguación previa es otro de los medios a través de los 

cuales el Ministerio Público tiene conocimiento de· la probable 

existencia de un delito. Dicho conocimiento, lo puede obtener, 

directamente por declaración de la persona ofendida o bien por 

medio de algün representante legal con el consentimiento del 

Sujeto pasivo del delito, cuando éste no pueda querellarse direc

tamente, y en los demás casos previstos por la ley. 

La Querella Oefintciones. 

Dentro del Derecho procesal penal encontraremos varias defini

ciones de la querella de las cuales cita1-e las siguientes: 

"La querella puede definirse como un;¡ manifestación de voluntad, 

de ejercicio potestativo, formulada por el sujeto pasivo o el 

ofendido con el fin de que el Ministerio Público tome conoci

miento de un delito no perseguible de oficio, para que se inicie 

integre la averiguación previa correspondiente y en su caso 

ejercite la acción penal 11 57 

11 La querella es un derecho potestativo que tiene el ofendido por 

el delito, para hacerlo del conocimiento de las autoridades y dar 

su anuencia para que sea perseguido." 56 
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"La querella es el medio idóneo r:-eglament.ado por·-la'.ley, ·a vir:-tL:&d 

del cual Se reconoce ef· ofendido en ciertos tiPos de .. delitos· el 
;. . . . ' ... : ' 

derecho Públ ice s(1bjetiVo .que proviene ·de Ja ·n·ó_f--m'a Jurtdica· que 
·: . -~ . - . "; . -

e:::.tatuye la .acC:Íón Perí"cil _para que a· su- arb'.it~Ío·: d.isporlga·~-: del 

misnio, no pudiendo: el Minisb~rio Pllblt,co ~~·~~~-i~:'.:-·~~~-:~-:~u_,:,:~:~b~~- . de 

.:.c:ci onar _si~ "qui; _ant~s ·as1- ~~ l~- hubi.~re _hecfto·. s·abe~'.,"Y é'Xi iá ··Su 

titular." 59 

":7. 

'58. 

'37. 

D=orio y !'li!:to Cesar Augusto • La averiguación Previa 
Op. :i t. Pág. 7 
Col in Sánc:hez Gt.1i l l t:!:"mo. DE:recho l"le>ti cano de procedimientos 
penales Oo. Ci~. ~ág. :..;i;1 
Di=-:: de L~15n Marco Antonia. Diccionario de Derecho pro
cesal penal. -.:imo Il. Segunda Edición. Ed. Pornla 
Mé::: ::.:., 1':S9 f-·t.¿. ''~71 ·o 147: 
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ºLa querella se puede definir, como relación de hechos expuesta 

por el ofendido ante el órgano investigador, con el deseo mani

fiesto de que se pers1ga al autor- del delito. 11 60 

"La querella contiene la declaración de voluntad pat"'a que se 

promueva y ejercite la acción penal, c:a.ra.cteristica que le es 

extraMa a la denuncia .. 

Dicha declarac1ón se manifiesta en la anuencia o permiso para la 

promoción y ejercic:io de la 11 ac:ción procesal activa .. 11 61 

Cabe aclarar que de acuerdo al Art. 16 Const. sólo son aceptadas 

como 1nstituctones que permiten el conocimiento del delito la 

Denunc1a y la Acusación o Querella, siendo que para el le9i$lador 

tanto querella como Acusación sen términos que usa en forma 

sinónima. 



De acuerdo a los anteriores conceptos que se han mencionado tanto 

de la Denuncia como de la querella o acusación podemos advertir 

que todos r·aunen los mi!:imo elementos como medio informativo para 

la autoridad investigadora de la posible comisión de ~n hecho 

delictuoso. Tal aseveración la basamos en el sentido de que una 

denuncia puede formularla cualquier persona ya sea que el propio· 

portador de la noticia sea el afectado o bien el ofendido sea un 

tercero. Con esto no pretendo. decir que ambas instituciones sean 

igUales, sirío qu·e más bi·en· la diferencia radica en el se'1tido de 

qLte en la querella la acusac:iOn se hace directamente hacia una 

persona determinada, asi como 1 a parte ofendida , en ella e:: i ste 

la manifestación de voluntad para que se persiga al autor del 

delito, es decir, se perm'ite al órgano investigador, que promueva 

la acción penal por tratarse de un· delito no perseguible de 

oficio. 

60. Rivera Sil·.,.a Manuel Op. Cit. Pág. 112 
61. Silva Jorge Albert.o. Derecho procesal penal. Ed. Harta 

México, 1990 Pág. 241 
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Para el maestro Manuel Rivera Silva 62 la definición· de la 

querella contiene los siguientes elementos: 

1.- "Una relación de Hec:hos. 

2.- Que esta relac:ión sea hecha por la parte ofendida. 

3.- Que se manifieste la queja: el deseo de que se persiga al 

autor del delito." 

El primer elemento de la querella consiste en una enposición de 

hechos. los cuales integran el ac:to u omisión sancionado por la 

ley penal. No trata únicamente de acusar a una persona determina

da 51no, exponer en una forma fehaciente una relación de actos 

del1ctuosos. 

De acuerdo al Art. ~76 del C.P.P.O.F. estas pueden formularse 

verbalmente por escrito, y se concretarán en todo caso, 

describir los hechos supuestamente delictivos. 

No transcribire el contenido del citado Artfculo por haberlo 

agotado en páginas anteriores. 

Un segLindo elemento nos sef'lala que debe de ser hecha por la parte 

ofendida, lo cual es un requisito indispensable por tratarse de 

un lnterés particular que debe ser ejercitado por la persona 

agra.viada. 
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P~ra los efectos procesales y con el fin d~ satisfacer los requi-

sitos de la querella necesari·a 1;:1 Art. 264 del C.P.P.D.F. nos 

se.Nal a: "se repL1t.ará parte ofendida a toda persona que haya 

sufrido algún perjuicio con motivo del delito. 11 63 

El tercer elemento consisto en qué siendo la quercl~a un medio 

inf~~mativo para hacer del conocimiento de "la ·autoridad, la 

cor.a:::;ié.·, de \.m delito y, que por volu"ntad del. ofeÍ\dido se. desea 

se persiga al i\Lrtor de esa coliducta, es· 1 ógi ca ,_que su pr:etensi Cn 

adqL.iera el c~rácter de una queja. 

b.:. ¡;: .. era :1lv~ Mc;nuel Op. Ci::. Pág •. 112 
6'.:.. COd. de Free. r:·e:-.. para el D.-F. Op, Cit. Pág. 60 
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2.2.1 JURISPRUDENCIA, QUERELLA NECESARIA 

"Para los efectos procesales, basta la simple manifestación de 

voluntad de la persona ofendida por el delito, de que se persiga 

al responsable, aún cuando aquél emplee términos equivocas, para 

que tenga por satisfecho de querella necesaria." 

Sexta Epoca, Segunda Parte: Vol. XXII, P~g. 1S4 A.D. 3805/56. 

Leobardo Serrano Mar.- Unanimidad de 4 votos. 

"QUERELLA NECESARIA, DANOS CON MOTIVO DEL TRANSITO DE VEHICULOS." 

"Habiendose ocasionado los dat'los con motivo del tránsito de 

vehic:ulos, de acuerdo con el segundo párrafo del Art. 62 del 

Código Penal del Distrito y Territorio Federal, el delito es de 

querella necesaria. Ahora bien, si al denunciar los hechos no se 

indico expresa, ni tácitamente que la denuncia o la queja contra 

el inculpado se hacia a nombre y en representación del oTendido, 

sino que se actuó siempre a nombre propio, resulta que no hubo 

querella de parte del ofendido, ni de un tercero que la formulara 

a su nombre, por lo que la acción penal correspondiente na debio 

haberse ejercitado sin llenar previamente tal requisito, por lo 

que el acto reclamado rest.1lta v1olatorio de garantias." 

SaKta Epoca. Segunda Parte. Vol. XLVIII. PAg. 58 A.O~ 8118/60. 

Daniel Sanchez Camacho.- S votos. 

DIVISIBILIDAD DE LA QUERELLA. 

Dentro de la actividad cotidiana del Ministerio Póblico, 

presentan con cierta frecuencia en los delitos perseguibles a 

petición del sujeto ofendido, una situación que podría llamarse 
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ºdivisibilidad de la querella", la cual aparec:e generalmente en 

los delitos relacionados c:on el tránsito de vehículos. 

De acuerdo al maestro Osario y Nieto la situación se observa en 

dos casost 

a) En un sólo hecho, presuntamente constitutivo de Lmo o varios 

delitos. aparecen como indiciados dos o más sujetos. 

b) Mediante una sOla conducta realizada por un único sujeto se 

producen varios re9Ultados probablemente integrantes de figuras 

típicas. 

ªEn la primQra hipótesis sehalada acontece que el ofendido, 

victima, manifiesta querellarse contra uno de los indicados pero 

no contra otro u otros. En 1 a segunda sucede que el ofendido se 

querella por la lesión Jurídica sufrida por uno de los ilicitos, 

pero no por todos. 

La querella divisible en virtud de que ésta institución tiene 

el carácter de derecho poteestativo y como tal, el titular de ese 

derecho puede ejercitarlo con la libertad, espcntaniedad y dis

crecionalidad propias de tal tipo de Tacultades, ya que en caso 

corltrario se estarla presencia de un derecho 

ootestativo." 64 

Para reforzar lo anterior citare el comentario del maestro Marco 

Antonio Dia= de León en rel•ción a la querella en el cual expre

sa1 "Desde el punto de vista del derec:ho sustantivo es una facul

tad inalienable de disposición por parte del partic:ular ofendido, 

respecto de la eventual ounibilidad de los hechos taxativamente 

enumerados y rec:onoc:idos en la ley como delitos: 
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Ar-t. ::?63 del cOdigo de procedimientos penales para el Distrito 

Federal. 

Una vez intentada la acciOn penal, sigue prevaleciendo la facul-

tad de disposición sobre la querella en el proceso por parte del 

querellante, pues a su voluntad lo puede cesar por remisiOn, de 

acuerdo al Art. 93 del c6digo penal para el Oistrrito 

Federal. 11 65. 

De acuerdo a lo establecido por el cOdigo penal del Distrito 

Federal existe una serie de delitos perseguibles· a petici.6M de 

parte ofendida, de entre los cuales, sólo abarcaremos por ser 

objeto de nuestro estudio: Las lesiones por imprude~ci~ y con 

motivo del transito de vehiculos, a las qu~ se refieren los 

Artículos 289 y =90, siempre que el presuntO"r"espOíls'°abl'E. ño se 

hubiese encontrado en estado de ebriedad o··~·aj~ el'), iiiflu.jo de 

estupefacientes u otras substancias que produzcan efectos simi

lares. y no se hubiesen abandonado a la viC:t·i.mD."1 de lo é:"ontrario· 

si el conductor incurre en las últimaS' tiii:i6t·esis·e1 delito se 

perseguira de oficio. 

64. aserio y Niéto Cesar Augusto.· La Av~rii;juacióÍl Previa 
Op. Cit. Pág. 10 

65. Diaz de L,on Marco Antonio. Op. Cit. Pé.g 147::? 
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2.2.2 ANALISIS JURIDICO DE LOS ARTS. 171 FR. II Y 62, DEL CODIGO 

PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Y ART. 200 DEL CODIGO PENAL PARA 

EL ESTADO DE MEXICO 

Art. 171.- "Se impondrá prisiOn hasta de seis meses, multa hasta 

de cien pesos y suspensión o pérdida del derecho de usar la 

licencia de manejador: 

I} Der-ogada. 

II> Al que en estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas 

enervantes cometa alguna infracción a los r~glamentos de tránsito 

y c:trc:ulac:ión al manejar vehi=ulos de motor, independientemE?nte 

de ld sanción que le corresponde si causa da~os a las personas o 

las cosas. 0 66 

Es importante se~alar que para la ley Penal del Distrito Federal 

el manejar vehículos de motor en estado de ebriedad, no consti

tuye en s1 delito, sino ~nic3mente sanción de carácter adminis

trativo que puede consistir en multa o arresto. 

"La fracción II del Art. 171, consagra una figura delictiva que 

si bien P.n principio genero controversias de toda !ndole, con 

el tiempo ha sido aceptada como benéfica previsión de un hecho 

que s; estima prudente sancionar. El delito se contrae al hecho 

de cometer alguna infracción a los reglamentos de tránsito y 

circulación al manejar veh!culos de motor en estado de ebriedad o 

bajo el influjo de drogas enervantes. La jurisprudencia de la H. 

Supre.na Curte de Justic'! a de la Nación se encargo de establecer 

e.l alcance interpretativo de la referida norma penal '/ determinar 

~us elementos integrantes, precisando con claridad que el delito 

;:.e ::i~rf~_ciona no sólc .::.:in :.:i acción de conducir Ltn vt:?hiculo en 
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estado de embriaguez o bajo el influjo de drogas enervantes dado 

que el tipo exige, además, "que se cometa alguna infracción a los 

reglamentos de tránsito y circulación, la cual debe ser de difer

ente naturaleza a lit. que implica de por si manejar ebrio." 67 

Los elementos de ese delito pre~isto en la fracción 11 del Art. 

171 del código penal del Distrito Federal son: 

l.- Conducir un vehículo de motor en estado de ebriedad. 

2.- Cometer alguna infracción a los reglamentos de tránsito y 

circulación distinta a la que implica manejar ebrio. 

"Al ejercitarse acción penal con base a uri ordenamiento jurídico 

aplicable tanto al fuero local como al federal se desprende que 

la violación a que se refiere el segundo elemento de! delitoJ 

puede ser a reglamentos de circulación locales o Federales. 11 68 

El maestro Tomas Gallart y Valencia nos dice al respecto: 

"Si el que conduce en estado de ebriedad no comete infracción 

alguna a los reglamentos de tránsito 

resulta la aplicación de ésta fracción 

circulación~ imposible 

su conducta, por la no 

e::istencia del segundo elemento. Esto es, para que pueda ser 

sancionada penalmente la persona que maneja en estado de ebrie

dad, debe haber cometido alguna violación a los reglamentos de 

transito y circulación. 
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Dificil resulta considerar que el que maneja en estado de ebrie-

dad no c::cmeta alguna violación a los.· reglamento.~ de trAMsi to; de 

ah:I que, por lo· generAl se incurra en .Ía demisión de este 

delito." 69 

"Alg1.inos Códigos de los Estados de la Federación,. elevan a la 

categoría de del1to la mera conducta de manejar en estado de 

ebriedad o b~jo la acción de cualquier enervante, con absoluta 

independencia de la sanción que corresponda por la causac::ión de 

da~os a las personas o a las cosas, eliminando de su texto la 

e::igencia dPl Código Penal del Distrito Federál, respecto a la 

infracción de loS: reglamentos de tr.1.nsii:o y c:irculüción." 70 

66. C6digo Penal para el Distrito Federal. Op. Cit. Pág. 59 
b7. Oiaz de Leen Marco Antonio. Diccionario de De~echo Procesal 

Penal. Op. Cit. Pág. 259 
68. Oiaz ·de Lean Marco Antonio. Diccionario de Derecho Procesal 

Penal. Op. Cit. Pág. 284 
69. Gallart y ValenciA Tomás. Delitos de Tránsito. 9a. Edición. 

Ed. Pac. t 1990 Pág .. 13 
70. Dia:: de Leen :-tarco Antonio .. Diccionario de Derecho Procesal 

Penal. Op. Cit. Pág. :::6\:1 
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1 · 

En el Art. 200 d~l c6digo pgnal del Estado dR México se estab

lece: 

11Se impondrán de tres .di as a seis meses de prisión, de tres 

setenta y cinco di as de multa, y suspensi On hasta por un arco 6 

pérdida del derecho de manejar al que en estado de ebriedad o 

bajo influjo de dr-ogas enervantes maneje un vehlculo de motor. 

Se impondr-án de uno a tres a~os de pri5ión y de veinte a doscien

tos dlas de multa y suspensión hasta por un aNo 6 pérdida del 

derecho de mar.ajar, si éste delito se comete por conductóres de 

vehículos de transpor-te p~blico de pasajeros, de transporte 

escolar ó de transporte de personal en servicio. 11 71 

En las legislacione~ de las entidades federativas se ha creado 

esa figura sancionadora, originada por la situación de peligro 

que repr-esenta el conducir un vehlculo de motor en estado de 

ebriedad, 6 bajo la influencia de cualquier droga, todo ello con 

indep~ndencia de las sanciones que se fijen por los da~os que 

puedan causar a las per-sonas 6 a las cosas. 

Delito de lesiones. Cometido con motivo del tr.!nsi to de vehlculos 

en forma imprudencial. Art. 62 del Código Penal para. el Distrito 

Feder-al. 
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ARTICULO 1>2.,. 

"Cuando por imprudencia y con motivo del tránsito de vehiculos se 

causen lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, solo se 

procederá a petici6n del ofendido 6 de su.legitimo representante, 

siempre que el conductor no se hubie"se encontrado en estado de 

ebriedad 6 ~ajo el influjo de estupefacien:es, Psicotrópicos o de 

cualquie~ otra sustancia que produ:ca efectos similares y no se 

haya dejado abandonada a la victima. 11 72 

El delito de lesiones cometido con imprudencia y con motivo del 

tránsito de vehiculos cualquiera qu~ sea la naturale:a de ésta ya 

c;ean graves, leves o levisimas, ·s~1~ se·pe!rseguirán a petición de 

la p.;a.rte i.Jfendida o de su legitimo repreilentante. 

71. C6d1go Per.al para el Estado de México. Primera Edición, 
Edic:ionc;: ú.:1.ma. México. 199= ,Pág. 63 

72. Código Penal para el Distrito Federal. Op •. Cit. Pág. 26 
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Se perseguirá de oficio cuando el manejador incurra en los dos 

supuestos siguientes: 

a> Manejar en estado de ebriedad o bajo el influjo de estupefa

cientes sicotrOpicos o de cualquier otra sustancia que produzca 

efectos similares. 

bl No se hubiese dejado abandonada a la victima. 

"Cuando el manejador bien sea particular, de servicio P~blico 

Federal o local, de transportes eléctricos, del sistema ferro

viario, navios, aeronaves o transporte de servicio escolar cometa 

el delito de lesiones en forma imprudencial y motivo del 

tránsito de vehtculos, previstas en la parte primera del Art. 

289. esto es, de las que tardan en sanar menos de 15 di as, en 

cualquier el iltcito se persigue por querella de pa1·te del 

ofendido. pero no asi las lesiones previstas en los Arts. 289 

parte segunda, 290, 291, 292 y 293, cuando el manejador se en-

cuentre estado de ebriedad a bajo el influjo de estupefa-

cientes, . o de cualquier otra sustancia que produzca efectos 

similares, pu~s entonces el delito de lesiones se persigue de 

oficio y a la pena que le corresponde se le aumentará hasta seis 

meses más de prisión y suspensiOn o pérdida del derecho de usar 

licencia de manejador, esto por imperativo del Art. 171 Fr. II 

~~l c~~ioo penal para el Distrito Federal en materia de fuero 

común, y para toda la República en materia de fuero Federal. 

As! también, dicho delito de lesiones, si el manejador en el 

estado Psico-Fisiológico antes seNalado o bien, en estado normal, 

sí abandono sin prestarle o facilitar asistencia a la persona a 

quien atropello por imprudencia; el delito de lesicnes, también 
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se perseguirá de oficio y no por querella, y a la pena que le 

corresponda le aumentará hasta 2 meses más ,de prisión, de 

acuerdo por lo dispL\esto por el Art. '341 del propio código 

penal." 73 

De acuerdo a lo expuesto por el citado autor si el delito de 

lesiones cometido con motivo del trc\ns.ito de vehiculos son de 

aquell~s que tardan en sanar menos de _15 diaS se perseguira 

petición de parte ofendida, pero no asf cUando se encuentre el 

conductor un estado Psico-Fisiológico anormal y además se 

abandone a la victima sin prestarle ninguna ayuda se perseguira 

de oficio. Considero que el legislador en el segundo caso no dejó 

al arbitrio de los particulares el derecho de castigar, sino que 

más bien delega ese poder al estado la persecución de deli-

tos por el peligro que representan para la sociedad. La acción 

tipica realizada por la conducta del agente se agrava aún más por 

el simple hecho de conducir un vehículo de motor en condiciones 

no aptas· e inseg_uras, de ahi que representa para la sociedad un 

peligro constante por los riesgos que crean o por los resultados 

lesivos que suelen producir. 

73. Gall~rt y Valencia Tomás. Delitos de Transito. 
Op. Cit. F'ág. ·47 
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2,3 INTEGRACIDN DE LA AVERIGUACION PREVIA 

"El Art. 21 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece la atribución al Ministerio Público de 

perseguir los delitos, ésta atribución se refiere a dos momentos 

procedimentales: El preprocesa! y el procesal; el preprocesa! 

abarca precisamente la averiguación previa, ~onstituida por la 

actividad investigadora del Ministerio Público, tendiente a 

decidir sobre el ejercicio o abstención de la acción penal. 11 74 

L~-investigaci6n se inicia a partir del momento en que el órgano 

investigador tiene conocimiento de un hecha probablemente delic

tivo, ese conocimiento lo obtiene através de una denuncia, una 

acusación o querella, debiendo atender a lo preceptuado por el 

Art. 16 constitucional sobre una sólida base jurfdica, teniendo 

por finalidad decidir sobre el ejercicio o abstención de la 

acción penal. 

DEFINICION DE AVERIGUACION PREVIA 

Para el maestro Osario y Nieto: 11 Es la etapa precedimental du

rante la cual el órgano investigador realiza todas aquella$ 

diligencias necesarias para comprobar, en su caso, el cuerpo del 

delito y la probable responsabilidad, y optar por el ejercicio 'o 

abstención de la acción penal. 11 75 
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Semejante definición nos presenta Guillermo Colín Sánchez al 

decir: "Etapa procedimental en que el Ministerio Pllblico, en 

ejercicio de la facultad de policia judicial, practica todas las 

diligencias necesarias que le permitan estar en aptitud de ,eJer-

citar la acción penal, debiendo integrar, para esos fines, el 

cuerpo del delito y la presunta responsabilidad." 76 

La averiguación previa es un procedimiento encaminado a la 

investigación de los delitos para que en su momento se ejercite 

la., acción penal , le llama previa porque es un presupuesto 

nºecesario para q1..1e se pueda dar el proceso, el cual inicia con el 

ejercicio de la acción penal. 

Es el per!odo de investigación preproc:esal en el cual se deben de 

practicar todas las diligencias necesarias para acreditar los 

elementos que integran el tipo penal y el conocimiento del posi-

ble infractor para que con posterioridad se inicie la actividad 

procesal penal. 

74. Osario y Nieto Cesar. AuguSto. La 'Averiguación Previa. 
Op. Cit.: Pág. l 

75. Idem Pág. 2 
7á. Colín Sánche: GUillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos 

Penalas. Op. Ctt·. Pág~. 23~ 
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2.3.1 FUNDAMENTACION LEGAL 

Encontramos que en la Carta Magna si Se advierte la presentación 

de ese periodo en los Arts. 16 y 19 respectivamente de los cuales 

transcribe un breve fragmento. 

Art. 16 Const. ", •• No podrá librarse orden de aprehensión sino 

por la autoridad judicial y Sin que preceda denuncia, acusación o 

querella de un hecho determinado que la ley senale como 

delito ••• 11 77 

En relación de éste Art. al principio de este capítulo seNalaba 

la base legal sobre la que se fundamenta la denuncia y 

la querella que en forma paralela integran en conjunto el estudio 

de la averiguación previa, es decir, esos elementos como porta

dores de la noticia de la probable existencia de un delito y, que 

su momento obligar~n al órgano investigador a practicar las 

diligencias necesarias. 

Art. 19 Const. "Ninguna detención ante autoridad judicial podrá 

exceder del término de setent.:i. y dos horas, a partir de que el 

indiciado sea puesto a su disposición, sin que se justifique con 

un auto de Termal pr'i s1ón y siempre que de lo actuado aparezcan 

datos suficientes que acrediten los elementos del tipo penal del 

d~~:. to qlle 56 impute el detenido y hagan probable la responsabi

lidad de éste ••• " 78 

Con relación al Código Federal de procedimientos penales se 

establece: 
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Art:tculo 1.- 11 El presente. código comprende los siguientes proce

dimientos1 

I> El de averiguación previa a la consignación a los tribunales, 

que establecen las diligencias legalmente necesarias para que el 

Ministerio Público pueda resolver si ejercita o no la acción 

penal •.• " 

En el reglamento de la ley Organica de la Procuradurta General de 

Justicia del Distrito Federal en el capitulo referente a la 

dirección General de Averiguaciones previas se contemplar 

Art. 16.- "La Dirección General de Averiguaciones previas, 

tendr.1n las siguentes atribuciones: 

I> Recibir denuncias, acusaciones o querellas sobre acciones u 

omisiones que puedan constituir delito. 

II> Investigar los delitos del orden común con el auxilio de la 

policia judicial, de los servicios periciales y de la policta 

preventiva practicando las diligencias necesarias para la 

investigación de la aver-iguación previa y allegándose las pr'-.1ebas 

que considere pertinentes y con los datos que acrediten los 

elementos que integran el tipo penal y la probable responsabili-

dad de quienes en el hubieran intervenido, asf como el daNo 

causado y en su caso, el monto del mismo. 

VI> Asegurar los bienes, instrumentos y objetos relacionados con 

hechos delictivos en los casos que correspondan, para ponerlos a 

disposición del órgano jurisdiccional. 

VIII) ReqLterir informes y documentos de los particulares, para el 

ejercicio de sus atribuciones. 
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IX> Auxiliar al Ministerio Püblico Federal, en los términos de la 

ley Organica de la Procuradoria General de la República. 

X) Auxiliar al Ministerio Público del fuero comUn de las enti

dades federativas ••• " 79 

OBJETO DE LA AVERIGUACION PREVIA 

Dentro de las diligencias y actividades p'racticadas por el órgano 

investigador durante la averiguación previa encaminadas a compro

bar la existencia del cuerpo del delito y la presunta responsabi-

1 idad del inculpado, existen una serie de cometidos establecidos 

por la ley, de los cuales el maestro Jorge Alberto Silva nos cita 

las actuaciones que deberán llevarse a cabo durante la llamada 

a-.,,eriguaciOn previa: 
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al "Dar la asistencia a los damnificados. Encontramos asi la 

asistencia médica y la restitución de ciertos bienes tutelados 

por la ley. 
~ 

b) Aplicar ciertas medidas cautelares (obviamente, de naturale~a 

anticipatival, cual es recoger vestigios, ordenar detenciones en 

los casos especificamente establecidos, vigilar lugares o cosas 

(aseguramientos>, sustituir la detención por caución, protesta y 

arraigo. 

el Realizar la investigación. 

d) Desahogar medios probatorios (que confirmen o rechacen las 

aservaciones denunciadas>. 

el Dictar órden de inhumación de cadáveres. 

f) Documentar sus actividades, etc. 11 80 

De acuerdo al citado autor todas esas actividades debe desarrol-

lar las el Ministerio Públ ice durante. el periodo de 

Averiguación previa, dentro de su función investigadora. 

77. Diario Oficial de la Federación. Viernes S de Septiembre 
de 1993 Pág. 5 

79. ldem. Pág. 5 
79. Reglamento de la Ley Organica de la Procuraduria General 

de Justicia del Distrito Federal. Ed. Porrt:1a. 
México, 1991 Pág.· 207 y 208 • 

80. Silva Silva Jorge Alberto. Derecho Procesal Penal. 
Op. C1t. PAg. 253 . 
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2.3.2 INTEGRACION DE LA AVERIGUACION PREVIA DE LOS SIGUIENTES 

DELITOS 

- Lesiones culposas producidas por transito de vehículos. 

- Homicidio culposo producido por tránsito de vehiculos. 

Danos en propiedad ajena culposo produci.do por tránsito de 

vehículos. 

1.- Lesiones culposas producidas por tránsito de vehtculos. 81 

LESIONES 

A> Noción. 

El delito de lesiones consiste en causar a otro un daf'fo que 

produzca huella material transitoria o permanente en su anatomia, 

o una alteración funcional en la salud; a· sea que como consecuen

cia de la lesión, se puede daf'far al sujeto anatómica y/o fun

~ionalmente, el da~o anatómico se prevee en la enumeración que 

hace la primera parte del Articulo 288 del código penal referente 

a "heridas, escoriaciones~ contusiones, dislocaciones, quemadu

ras", y el dal'1o -funcional se contempla en el propio Articulo al 

. expresar "toda alteración en la salud", de manera que las le

siones pueden abarcar tanto al cuerpo considerando anatómica y 

-funcionalmente, como a la mente, a las funciones psiquicas. 
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B> Definición Legal. 

Artfculo 288. Bajo el nombre de lesiones, se comprenden no sola

mente las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, dislo

caciones, quemaduras, sino toda alteración en la salud y cual

quier otro da~o que deje huella material en el cuerpo humano, si 

esos efectos son producidos por causa externa. 

C> Diversas Clases de Lesiones. 

a> Tardan en sanar menos de quince dfas y no ponen en peligro la 

vida. <Artículo 299 parte primera del Código Penal). 

b> Tardan en sanar más de quince dias y no ponen en peligro la 

vida. <Articulo 289 parte segunda del Código Penal). 

e) Dejan cicatriz en la cara, perpetuamente notable. <Articulo 

290 del Código Penal>. 

d> Provocan disfunción parcial y permanente de un órgano. 

(Articulo 291 del Código Penal). 

e> Provocan disfunción total y definitiva o pérdida anat~mica de 

órgano. <Art!ct.tlo 292 del Código Penal). 

f> Ponen en peligro la vida. <Articulo 293 del Código Penal). 

D> Elementos del Tipo. 

I> Alteración anatómica o funcional. 

I I > Producidas por una causa externa. 
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E> Núcleo del Tipo. 

El núcleo del tipo es la alteración anatómica y/o funcional 

producida por una caUsa externa. 

F) Bien Jurídico Protegido. 

La integridad anatómica y/o funcional, es el bien jurídico prote

gido en los dispositivo:; relativos al delito de·.1esio.nes. 

G> ··sujetos. 

Los sujetos en el delito de lesiones, tanto activos como pasivos 

son comunes, no calificados, cualquier persona puede ser activo o 

pasivo de este delito. 

H> Culpabi 1 idad. 

El delito de lesiones puede causarse tanto dolosa, culposa o 

preterintencionalmente. 

U Tentativa. 

Es configurable la tentativa, pueden efectuarse actos tendientes 

a producir un resultado de lesiones y no acontecer éste por 

causas ajenas al activo. 
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J) En relación a requisitos de procedibilidad. 

El delito de lesiones, cualquiera que sea su naturaleza, cometido 

culposamente, con motivo del tránsito de vehículos, es persegui-

ble por querella, siemp~e y cuan~o no se deje ab~ndonada a la 

victima y el indiciado no se hubiese encontrado en estado de 

ebriedad o bajo el influjo de estupefacientes o sustancias 

psicotrOpicas. 

K)Sttuación Jurfdica del Indiciado. 

l) Libertad. 

a) Libertad por pena alternativa. Cuando las lesiones causadas 

sean de las previstas en el Articulo 289 del COdi90 Penal y no 

concurra con ningón delito sancionado con pena privativa de 

libertad, el indiciado no sufrirá detención. 

b) Caución. Conforme al Articulo 271 del Código de Procedimientos 

Penales, cuando se produ~can cualquiera clase de lesiones y no se 

abandone a quien hubiese resultado lesionado, no se procedera a 

la detención dal indiciado, si se garanti:a suficientemente ante 

el Ministerio Público no sustraerse a la acción del~ justicia y 

en su c::a~o la reparación del daf'to. En este supuesto el Agente 

Investigador del Ministerio PUblic::o iijara e1 monto de la 

garantía .. 

ESrn 
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e> Arraigo domiciliario. De acuerdó al Articulo 271 del Código de 

Procedimientos Penales, los indicia,cios. por: de1~·tos'cuya. pena no 

exceda de cinco artes de prisión; rlo.serárl p~_iVa~os de. sü libertad 

en los lugares ordinarios de raclusi~n, .y; ,q_~~·darán ".\r,raigados en 

su domici 1 io, bajo custodia de otra per~·o·n~~:·;-:~ie'!lpre y cuando se 

cumplan 1 os requisitos sef'fal ados 8:~,.~· ~l propio Articulo 

que establece este beneficio; en c·aso.de" qüe opere el arraigo 

domiciliario, el Agente del Ministerio ·Pl1blÍ.é:o deberá dejar en 

inmediata libertad al indiciado. 

El arraigo domiciliario puede hacerse extensivo a los centros de 

trabaje de los indiciados, e~ los términos del propio Articulo. 

II> Privación de la Libertad. 

En todo procede privar de la libertad al indiciado, cuando 

abandone al lesionado o en ~aso de que se encuentre en estado de 

ebriedad o bajo el ir.flujo de drogas enervantes sustancias 

psicotrópicas. 

L> Diligencias Básicas y Consignación. 

a) Inicio de la avnriguación previa. 

b> Sintesis de los hecho~. 

e> Si está presente el conductor o conductor~s, remitirlos de 

inmediato al perito médico forense para.efecto de que se dicta-

mine acercá ~e su e=~ado psicofisico. 

d) Solicitud de peri tos cF·. hechos de tránsito terrestre de 

vehículos y en mecánica, en su caso. 

e> Declaración del lesionado o acta relacionada; si las lesiones 

son de, 1 e1s (1t.1e se persiguen por querel 1 a, en 1 a parte de 1 a 
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averiguación previa correspondiente a la declaracion del ofendi

do, éste deberA imprimir su huella digital. 

f) Solicitar dictamen pericial médico forense relativo a las 

lesiones, o acta relacionada. 

g) Levantar razón de dictamen médico forense o certificado médico 

relacionado con el inciso anterior. 

h> Inspección ministerial y fe de lesiones. 

i) Inspección ministerial y fe del lugar de los hechos. 

j) Inspección ministerial del vehiculo o vehfculas y fe de las 

m1smos. 

k> Inspección ministerial y fe de ropas del lesionado, en su 

caso. 

1> Si hay testigos de los hechos y se encuentran presentes, se 

procederá a tomarles declaración; si lo hay pero no se encuentran 

en la oficina, se les citara y en caso de que no acudan al cita

torio, se proceder~ a su presentación. 

ml Solic:-itud de intervención de la Policla Judicial, según las 

circunstancias del caso concreto. 

nl Declaración, en su casa, del indiciado. 

01 Si procede, la libertad caucional o el arraigo domiciliario, 

dar a conocer al indiciado tales opciones y hacer constancia de 

ello. 

p> Recabar 105 dictámenes correspondientes y agregarlos a la 

averiguación previa Y levantar razón de ello-

qJ Si se depos1ta caución, hacer c:onst~ncia de ello y levantar 

razón del b1llete de depósito. 
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s) Determinación. Si no ha oper:a.do ninguna forma de libertad, se 

procederá la formulación de la ponencia de consignación· con 

detenido1 en caso de que haya quedado libre el probable respons

able, la propia Agencia Investigadora del Ministerio Público 

ejercitará en todo caso la acción penal, obviamente sin detenido. 

M) Interrogatorio. 

Como una gula expresada en términos muy generales, cuya utilidad 

y aplicación dependerá del caso concreto, se sugiere el siguiente 

interrogatorio básico en la investigación de este tipo de deli

tos: 

I> Lesionado. 

t. En qué lugar se encontraba el lesionado en el momento del 

contacto con el veh!culo? 

-· A qué distancia apro:dmada de la bánqueta más cercana? 

3. Habla se~ales de tránsito, semáforo o policia de tránsito? 

4. Oué die. v a qué hora aprc.•.:imada sucedieron los hechos? 

5. Si trataba de cruzar la calle 

a> Lo hacia por el paso de peatones? 

b) En qué dirección efectuaba la marcha7 

e) Qué distancia aproximada habia recorrido dentro del arroyo de 

circulación? 

di En qué forma se desplazaba, caminando lentamente, normal, 

aprisa, corriendo? 

el Habta vehlculos estacionados o en circulación, qué posición 

guardaban en relaci~n al declarante? 
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Tl Cuándo se percató de la pregenci~ del vehiculo que lo arrolló, 

a qué distancia lo vio? 

g> Puede ~alcular la velocidad a la que se desplazaba el 

vehículo? 

h> Con qué parte del vehículo fue golpea:do7 

IIJ Cond1..1ctor. 

1. Lugar, hora apro:{imada y fecha de los hechos. 

2. Caracteristicas del vehículo que tripulaba. 

3. A qué distancia se encontraba de la esquina y banqueta más 

cercana? 

4. Había seNales de tránsito, semAforo o policía de tránsito? 

5. En qué dirección circulaba? 

6. A qué velocidad circulaba? 

7. Por qué parte del arroyo de circulación trans'itaba?' 

8. A qué distancia vio al lesionado antesa del contacto? 

9. Hab!a vehículos en tránsito o .estaciona~os,, ~-qué distancia, 

qué posición guardaban con .al vi:;htci..110 .Gl:1e!,_t.ri~~i:~t;".".? 
10. Qué maniobras tendiente~ a evitar. ·e1 ··c:~~~~~~~- ·._réali:ó, vi

rajes, frenamiento, accionó bocina? 

11. A qué distancia aplicó los frerio5t lo hizo con energía 

débilmente? 

12. Qué tipo y estado de frenos tiene su vehículo? 

13. Con qué parte del vehículo hi::o coritacto? 

14. En qué forma efectu6 el cruzamiento el peatón, caminando, 

lentamente, normal, de prisa, ~orri~ndo7 
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10. En aué dirección se despla=aba Rl lesionado. lo hacia entre 

vehículos estacionados o en movimiQnto? 

16. Qué distancia habia recorrido el peatOn en el arrovo. de 

circulación? 

17. Si iba acompaf\ado, proporcione nombre v domicilio de esas 

personas. 

18. En caso de tratarse de un transporte de carga, manifieste si 

iba cargado o no, volumen, peso y naturaleza de la carga. 

19. A qué tipo de servicio está destinado el vehículo? 

20. Se dio cuenta de. la presencia de testigos? 

21. AuKiliO al lesionado, permaneció en el lugar o se retiró? 

III> Testigos. 

El interrogatorio de los testigos debe conducirse en relación a 

lo expresado por el lesionado v el conductor, de manera que se 

oriente lo mejor posible la investigación. 

IV> Remitente. 

1. Cómo tomó conocimiento de los hechos? dia, hora y lugar en que 

recibió la noticia. 

2. En qué lugar e:tacto encontró al lesionado, al conductor y al 

vehiculo? 

3. Pudo percatarse si el manejador au>:i lió al 

permanecio en el lugar de los hechos o se ausent67 

4. Tuvo que perseguir al conductor? 

o. Pudo obtener información relacionada con testigos? 
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En el caso de que los hechos hubieran acontecido por choque o 

volcadura, el interrogatorio se referirá a estas formas de los 

hechos. 

N> Inspección Ministerial. 

Il Lugar. 

Además de la minuciosa observación y descripción del lugar de los 

hechos, se recomienda observar en especial: 

1. Ancho del arroyo de circulación. 

2. Tipo de piso y estado de éste. 

3. Si el piso estaba mojado o seco. 

4. Si hay huella de frenamiento. 

5. Si e::i;oten ..::e."'lales de tránsito o pc;i.licia de tránsito. 

ó. Existencia d~ otras hu..:-llas o vestigios de los hechos, vidri-

os, objetos pertenecientes al lesionado, sangre o cualquier otro 

elemento. 

El vehículo o vehículos deben ser inspeccionados minuciosamente, 

en particular debe observarse y describirse: 

t. Forma, naturale=a e intensidad de los daNos que presenten los 

vehículos. 

-· Tipo y estado de los frenos. 

~· Estado de las llantas. 

4. Estado del funcionamiento del sistema de luces, si los hecho~ 

acont~cieron en condiciones precarias de lu: natural. 

¡ 
1 • 

1 
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0) Consignación. 

Los fundamentos legales especf f icos de la consignación por el 

delito de lesiones culposas cometidas por tránsito de vehfculos 

son los Arts. 80 fracción II, óO, 228 y el correspondiente a la 

clase de lesión- 289,290,291,292 ó 293 -todos del Código Penal, y 

los Arts. 94 1 95,96,97,121 y 122 del Código de Procedimientos 

Penales; los datos que acrediten los elementos del tipo penal se 

comprobarán en términos generales con la imputación, inspección 

miñisterial y Te de lesiones, periciales médicas que describa y 

clasifique las l~siones testimonial y confeciona\ en su caso, 

dictamen en materia de tránsito terrestre de vehf c:ulos 1 

inspección ministerial del lugar de los hechos, inspección del 

vehiculo. 

La probable responsabilidad se comprueba con los mismos elementos 

de convicción que sirvan para la acreditación de los elementos 

del tipo penal, en especial con la declaración del ofendido, 

testimonial y confesional, en su caso. 

61. Osario y Nieto Cesar·-Augusto. La Averiguación Previa 
Op. Cit. Pág. 270 1 271 1 272, 274 1 275, 27ó, 277 1 279 y 279 
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11) Homicidio culposo producido por tránsito de vehículos. 82 

HOHIC:IDIO 

Á> Noción. 

El delito de homicidio consiste en la acción de matar a una 

persona, cualquiera que sean sus caracteristicas, edad, sexo, 

raza, condiciones sociales. económicas o morales, situación de 

~alud. etc. Este delito consiste en el hecho de privar 

antijuridicamentP. de la vida a otro ser humano. 

B> Definición Legal. 

ArtícL1lo 3(.1.:=. Comete el delito de homicidio: El que priva de la 

vida a otro. 

C> Elementos del Tipo. 

l> Privación de la vida. 

II> Elemento moral (dolo. culpa o preterintención). 

O> Núcleo del Tipo. 

Privar de la vida a un ser humano. 

EJ Bien Jurídico Protegido. 

La vida es el bien juridico que se orotege a.través de los dispo

sitivos relativos =l homicidio. 

87 



F> Sujetos. 

Cualquier persona puede ser sujeto activo o pasivo de este deli

to, luego los sujetos son comunes, no calificados. 

G> Culpabilidad. 

El delito de homicidio puede presentarse como delito doloso, 

culposo o pr.eterintencional, admite las tres formas de culpabil_i

dad. 

H> Tentativa. 

Es plenamente con~igurable la tentativa en el deli.to a ex~men. 

1) Requisito de Procedibilidad. 

Denuncia. 

~) Situación Jurfdica del Indiciado. 

I> Libertad. 

a) Caución. Es aplica.ble al ~aspecto .. lo e>;presado anteriormente 

relativo a este punto. 

b) Arraigo domiciliario. Igualmente es aplicable lo referido 

anteriormente a este punto. 

11) Privación de la Libertad. 

También aplicable al caso lo indicado anteriormente en el 

punto relativo. 
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K) Diligencias Básicas y Consignación. 

Todas las seNaladas para el caso de homicidio doloso, con .las 

adecuaciones correspondientes para la presente hipótesis: 

a) Inicio de la averiguación previa. 

b) Sintesis de los hechos. 

c> Declaración de la persona que proporcionó la noticia del 

delito. 

d) Remitir al conductor del vehículo al perito médico forense 

para el efecto de que dictamine respecto del estado fís~co del 

mencionado manejador. 

e> Agregar dictamen pericial relacionado con el inciso anterior. 

f) Practicar inspección ministe~ial del sujeto y dar fe de su 

estado psicofisico. 

g) Solicitar peritos en hechos de tránsito terrestre de vehículos 

y en mecánica en su caso. 

h> Practicar inspección ministerial del vehículo y dar fe de él. 

i) Recabar y agregar a la averiguación previa los dictámenes 

correspondientes y levantar razón de ellos. 

Ji Solicitar intervención de Policía Judicial, según el caso 

concreto. 

k> Si operó alguna de las formas de libertad. hacer constancia de 

ello. 

l> Determinación: Si no opero ninguna forma de libertad se 

procederá·a la formulación de ponencia de consignación con dete

nido; si l:t'l probable resoonsable no fué detenido o quedo libre. 

la propia Agencia Investigadora del Ministerio Público ejercitará 

en todo casa la acciOn penal. obviamente sin detenido. 
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L> Interrogat"orio. 

Respecto del interrogatorio para el caso de homicidio culposo pOI""' 

tránsito de vehiculos, es aplicable en lo conducente lo eKpresado 

anteriormente en lo relativo a este punto. 

M> Inspección Ministerial. 

Por lo que se refiere a la inspección ministerial de lugares y 

vehiculos, es atendible lo manifiestado en puntos anteriores. 

N> Consignación. 

El fundamento legal de la ponenci·~ '. de ·consignación para la 

hipótesis en examen, son los Arts. Be fracCión It, 60 302 y 303 

del Código Penal, y 94 1 95 1 96, ·97 1 105 1 ·106 1 121 y 122 del 

Código de Procedimientos Penales; los datos· que acrediten los 

elementos del tipo penal s~ comprobará y 9eneralmente con la 

inspección ministerial y fe de cadáver, dictamen pericial médico 

que describa el cadáver, inspección ministerial del lugar de los 

hechos, inspección ministerial y fe del vehiculo vehiculos, 

dictamen pericial en criminalistica de campo, dictamen pericial 

en hechos de tránsito terrestre, confesional en s~ caso, testimo-

nial también en su caso y pericial médica respecto de la autop-

sia. 
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La probable responsabilidad se comprueba con los mismos elementos 

de convicción que comprueban la acreditación de los elementos del 

tipo penal, en especial con testimonial y confesional en su caso. 

82. Osario y Nieto Cesar Augusto. La Averiguación Previa 
Op. Cit. Pág. 279, 280, 283 y 284 
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III> Daho en Propiedad Ajena Culposa Producido por Tránsito de 

Vehf culos. 83 

El Art. 62 del Código Penal, es fundamental para la adecuada 

comprensión del manejo de una averiguación previa iniciada por el 

probable delito de daho en propiedad ajena culposo cometido con 

motivo del tránsito de vehículos. es necesario tener como crite

rio básico lo dispuesto por el Art. 62 del Código Penal, el cual 

a continuación se trasncribe: 

"Cuando por imprudencia se ocasione únicamente dat'fo en propiedad 

ajena que no sea mayor del equivalente a cien veces el salario 

mínimo, sa sancionará con mLtlta hasta por el valor del dat"ro 

causado, más la r~paración d~ ésta. La misma ~anción aplicará 

cuando el. delito de imprudencia se oca si ene con moti ve del 

tr.ln~ito de vehículos. c:ualquiera que sea el valor del daf'fo. 

A> Requisitos de Proced1bilidad. 

Que1~e11 a • 

8) D1ligencias Básicas. 

a> Inicio de la averiguació11 p1-~via. 

b) Remitir de inmediato al o los conductores al perit~ médico 

fc;ren:;.e efecto de que dictamine acerca de su estado 

psi cof l si co. 

e) 3íntesis de los hechos. 

d> Declaración da quier-. propor::1na la noticia del delito o parte 

de pol ic!.3. 
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e> Practicar inspección ministerial Y.fe del o los manejadores 

precisando su estado psicofisico. 

f) Recabar y agregar a la averiguación previa el dictamen rela

cionado con el inciso b). 

g> Declaración del ofendido, en los términos Que deben observarse 

en los delitos perseguibles por querella. 

h) Declaración del o los manejadores. 

i) Declaración de testigos. 

j~ Llamados a los Hospitales de Traumatologia, a efecto de veri

ficar que no haya le9ionados relacionados con los hechos. 

k> Solicitud de peritos en hechas de tránsito terrestre de 

vehiculos y en caso de peritos mecánicos, arquitectos, valua-

dores o los que en el evento concreto pudiesen requerirse. 

U Recabar y aqregar a la averiguación el dictamen relacionado 

con el inciso anterior. 

m) Inspección ministerial y fe de vehículos y dahos que presenten 

v otros bienes que pudiesen relacionarse con la averiguación, 

tales como inmuebles, postes, semáforos o cualquier otro. 

n> Inspección ministerial y fe de lugar. 

o> Determinación. Er, la hipótesis de que se haya integrado el 

cuerpo del delito y probable responsabilidad, procederá 

formular ponencia de consignación. Se recomienda tener al momento 

de determinar, especial atención a lo dispuesto en el párrafo 

último del Art. 62 del Código Penal y en el Art. 51 de la Ley 

Og~nica del Poder Judicial de la Federación. 
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CJ Interrogatorio. 

A manera de orientación y no de sistema invariable, se sugiere el 

siguiente interrogatorio: 

I> Conductores. 

a) En qué lugar sucedió el hecho? 

b) Qué dia y a qué hora? 

e> Qué tipo de vehículo tripulaba? 

d) Sobre qué vía o carril circulaba? 

e) A qué velocidad lo hacia? 

T) En qué dirección transitaba? 

g> Existen semáforos y otros seNalamientos dP. tránsito? 

h> Por qué parte del arroyo de circulación lo hacia? 

i) Qué maniobras tendientes a evitar los hechos reali~ó?, vi

rajes, frenamiento, se anunció con la bocina? 

j) Habf a vehículos estacionados o en circulación? 

k> En caso de ser transporte de carga o do personas, manifestar 

si iba cargado, o con personas. 

1) A qué tipo de servicio está destinado el vehículo? 

m> Qué trayectoria siguió su vehículo después del contacto, qué 

distancia recorrió, dónde se detuvo? 

n) En caso de choque o colisión con otro vehfC~to, a qué distan

cia se percató de la presencia del otro vehículo? 

o) En qué forma circulaba el vehículo con el que hizo contacto? 
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I I > Tes ti ges. 

Se encausará el interrogatorio de los testigos con.forme a las 

preguntas que se hayan formulado al o los conductora. 

Como se expresó, el interrogatorio expuesto no es r!gido, deberá 

adaptarse a cada caso concreto. 

O> Consignación. 

Los apoyos legales de la ponencia de consignación por el delito 

de darte en prop.i edad ajena culposo.' cometido con motivo del 

tránsito de vehículos, :;;er¿\n los Arts. 399 en 1-elación con el So 

fracción JI y 6~ dt:>l Código Penal '/ 94, 95, 96, 97, 121 y 122 del 

Código de Procedimientos Penales. Los elementos del tipo penal se 

comprobarán con testimonial, inspección y fe m!nisterial, peri-

cial correspondiente y confesional en su caso. La probable re-

sponsabilidad se comprobará con los mismos elementos utilizados 

en la comprobación del tipo penal. especialmente con testimonial 

y confesional. 

8~. Osario y Nieto Cesar Augusto. La Averiguación Previa 
Op. Cit. Pág. 375, 376 y ~77 
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2.3.3 CONCLUSION DE LA AVERIGUACIDN PREVIA 

Después de practicadas todas las diligencias por el órgano inves

tigador durante el periodo de la averiguación previa ésta nece

sariamente debe de concluir en alguna de las siguiente determina

ciones: 

- Arc:nivo o sobreseimiento administrativo. 

- Reserva o suspensión administrativa. 

- Promoción de la acción. 

En relación los citados casos en los que determina la 

conclusión de la averiguación preprocesa! el maestro Jorge 

Alberto Silva nos presenta una serie de supuestos contenidos en 

cada una de las situaciones ya mencionadas. 

Archivo. 

"El sobreseimiento administrativo mejor conocido resolución 

de archivo. tiene como principales supuestos los siguientes; 

a> Que del rcsúltado de la investigación se pued3 afirmar que los 

hechos o conductas descubiertas no puedan ser calificados 

del 1ctuosos. 

b) 01..1e del resultado de la investigación, aunque loo;:, datos encon

trados si pueden ser calificados como delictuosos, la prueba 

lconi1r-;nacion> de éstos r-esulta totalmente imposible. 

c) Que aun cuando esté confirmada la responsabilidad penal del 

potencial demandado. resulte que tal responsabilidad se ha extin-

guido, en los caso=> de prescripción de la "acción" 

derecho, revocacion de la querella, etc. 
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Reserva. 

La suspensión administrativa es más conocida con el nombre de 

reserva. En el fondo, ésta no es una verdadera causa o supuesto 

de terminación del periodo de averiguación previa, sino tan sólo 

de suspensión. 

Supuestos que dan lugar a la reserva, las leyes nos enumeran los 

siguientes: 

a) Que los hechos objetos de la averiguación, aún cuando resulten 

delictuosos- a diferencia del segundo caso, casual de archivo-, 

la prueba <confirmación) de los mismos se encuentra condicionada. 

Es decir, que resulte iactible que con posterioridad se pueda 

demostrar el hecho <Art. 113 C.F.P.F.l. De momento existe una 

imposibilidad transitoria para el desahogo de pruebas <en el caso 

del archivo, la imposibilidad es total). 

bl Que aún cuando se demuestre que el hecho es delictuoso, se 

ignore quién o quienes son sus autores, caso en que se desconoce 

la identidad de los potenciales demandados. 

cl Qué se descubra que se ha omitido alguna condición de procedi

bilidad. 

d) La ley militar prevee a la vez como casual de suspensión del 

procedimiento "la necesiúad del servicio" cuando algún comandante 

de guarnición asi lo pida, y su pedimento es aprobado por la 

Secretaria de la Defensa Nacional <Arts. 447 a 449 C.J.M.). 
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Promoción de la acción. 

En los casos. no com'pren.d.idos en el archivo o la reserva, el 

Ministerio Pú~lico'o,p~tencial actor pena~.promoverá la acción 

procesal, ·dep.é.':~i~rldo· ·del .. ·' priÍ1cipio de cportUiiidad 

1 idoi.'.d. ~·· 84 

S.f. Silva ~!lv~ J::)r:;<: P.lberto. Derecho Pr·oc.:esal ?cin~!.. 
Op. Ci~. ~a~. ~5~ v 257 
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2.4 LA INTERVENCICN DE LA MEDICINA LEGAL Y EL CERTIFICADO DE 

EBRIEDAD 

Desde el punto de vista médico legal la ebriedad es tratada en el 

capítulo relativo a la psiquiatría médico legal y particularmente 

en lo concerniente a los es~ados de inconciencia de origen 

patólogico. 

De lo anterior se colige que la ebriedad constituye un estado de 

inconciencia transitorio, es decir, una perturbación de las 

facultades psfquicas cualquiera que sea el origen que las hava 

producido, pero en este caso deben de ser patológicas. 

La ley penal del Distrito Federal en su Art. 15 fracción Il nos 

dice al respecto: "hallarse el acusado, al cometer la infracción, 

en estado de inconciencia de sus actos, determinado por el 

empleo accidental e involuntario de sustancias tóxicas, embria

gantes o enervantes ••• " 85 

Cabe senalar que hice referencia a fragmento de ese texto 

legal por considerar que el concepto de estado de inconciencia es 

de naturaleza Jurídica, ya que el concepto médico de tal estado 

orientador y sirve como antecedente para las prácticas legales 

subsecuentes. 

Por lo que se refiere a las sustancias tóxicas el maestro Sergio 

Vela Trevino nos dice: 
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11 Las sustancias tóxicas son aquellas que en ra::ón de sus propie-

da.des químicas, producen en el organismo humano una reacción que 

afecta las facultades mentales, provocando un estado de incon-

ciencia en el que el sujeto carace de la posibilidad de conocer y 

comprenr!er la c:.:i.lidad Jur!dicC'I o antijurídica de su conducta y de 

actuar en forma autodeterminada, acorde con una valoración nor-

mal." 86 

Las sustancias venenosas de acuerdo a su to:ticidad así como por 

las dosis ingeridas van a provocar en el ser humano una 

alteración ccr2bral de forma tal qL1e producirán variaciones en 

sus funcionEs primarias situando al individuo con pérdida de sus 

f~cultades mentale~ para la comprensión de su propia conducta y 

de lo antijurldico. 

85. 
86. 

Código Penal para el Distrito Federal -op. Cit. Pág. 11 
Vela Trevil"fo Sergio. Teoria del Delito. _Culpabil_idad .e 
Inculpabilidad. Editorial Trillas. Primer.a Reimpresión' 
Pág. es 
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2.4.1 ·caNCEPTO DE ESTADO DE EBRIEDAD 

Por la importacia y el interés médico-legal que reviste el estado 

de ebriedad a continuación citare algunos conceptos, los cuales 

todavia son materia de controversia. 

El maestro Jimene~ Navarro nos conceptua: 

"En un sentido gener-al se designa como estado de ebriedad a la 

condición que guarda un sujeto como resultado del consumo eHcesi-

vo de bebidas alcohólicas y que se caracteriza por alteraciones 

fuiicionales temporales." 87 

Por su parte el Dr. Martina:: Muri l lo nos sef'tala: 

"Etilisimo agudo, <embriague~>, no ec otra cosa que el conjunto 

de deSórdenes causados por la ingestión excesiva de bebidas 

base de alcohol et!lico." 80 

El Cr~ Torres Torija, lo conceptua brevemente: "Entendemos por 

tal, la intoxicación et!lica. aguda que pasa por varias fases." 89. 

De acuerdo a lo expuesto en las antriores definiciones y con los 

elementos ya establecidos conceptualizare lo siguiente: 

Es la alteración psf quica y fisiológica que sufre un individuo 

ocacionada por la ingestión o empleo ya sea accidental o volun-

tario de substancias tóxicas principalmente por el alcohol 

etílico, pudiendo ser de origen vegetal y artificial, producien-

dote acción depresora del sistema nervioso central transitoria-

mente. 

87. Jiménez Navarro Raúl. Materia de ToY-icolog!a Forense. Ed. 
PorrUa, S.A. Primera Edición, 1980 Pág. 27 

88. Mart!nez Murillo Salvador. Op. Cit. Pág. 355 
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En este caso, no se habla de periodo o grado de la ebriedad, ya 

que para tal demostración se requiere de muestras de na~urale~a 

biológica <examen de laboratorio) como veremos más adelante, 

ademas de que la ebriedad varia en c:ada individuo dependiendo de 

muchos factores, por lo c:ual tal concepto es aplicable general-

mente desde un punto de vista clínico. 

89. Torra'2 Torija Jase. ·Medicina ·Legal. Libreria. de Medicina. 
9a. Edición. Méxic:c, 1978 PSg., 173 
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2.4.2 CLINICA DE LA INTOXICAClON, SlNTOMATOLOGIA 

El maestro Alfredo Bu;:zo en su libro de toxic:olog!a nos hac:a la 

clasificación de las formas y división del alc:aholismo, a saber; 

E}tisten. dos formas de alcoholismo: 

1) Agudo 

2) Crónico 

"tntoxicacic~ln Aguda.- La c:lasifica exteriorización del alc:oholis-

mo agudo es la ebriedad. Sus principales mani~estaciones son 

d~9estivas y nerviosas. 

Alteraciones Digestivas.- En primer término se produce .:i.umento de 

las funciones digestivas tque luego se debilita) con sensación de 

calor en el epigástrio y sequedad de la boc~. El calor 

epigástrico se transforma en a~dor y dolor, acompaNado de náuseas 

vómitos Color alcohólico> y, a veces, diarrea. 

Alteraciones Nervios;as y Psfqui c:as. - Las a.l ter ac i anes 

neuropsiquica~ son las que caracterizan la ebriedad~ 

Se presentan en tre$ periodo$ sucesivos: Primero o eufóricc, 

segundo o médico legal y tercero o comatoso. 

Intoxicación Crónica.- Tiene gran importancia pOr los trastornos 

·que produce y que ::icupan lugar prominente en la patología neurop-

sil.}l..\iátrtca y visceral. 
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Hay tres formas de alcoholismo crónico: 1) Alcoholismo comdn, 

Cpor hábito o por necesidad profesional>, 2) Pasión alcohólica 

(necesidad impostergable de beberlo, debido a una predisposición 

constitucional especial>, 3) Dipsomanía alcohólica Cen forma de 

acceso de alcoholismo separados por largos periodos de abstinen-

cia>. •• 90 

En cuanto a esta Ultima clasificación del alcoholismo crónico 

otros autores lo dividen de la siguiente manera: 

a) ºUn estado mental y fl.sico que corresponde al alcoholismo 

crónico en si. 

bl Estados somáticos de enfermedad bien individualizados. 

el Estados mentales que se suman al alcoholismo crónico y consti-

tuyen cuadros psiquiatricos muy caracteristicos. 

Pstquicamente, la atención y la percepción perturbada, el 

"deficit" de la ideación. la debilidad de la memoria, la pérdida 

de la voluntad, y de la capacidad para el trabajo y la indiferen-

cia afect.i.va constituyen las principales alteraciones." 91 

Como podemos apreciar en el etflismo crónico hay ausencia de 

conducta, no existe voluntad, las facultades mentales se encuen-

tran perturbadas en gran medida los delirios y las alucinaciones 

pudiendo ser visuales, y auditivas, en conclusión el sujeto se 

degenera paulatinamente. 

90. Buzzo López Al ?redo. To:: l col ogt a. Libreros Editares. quinta 
Edición. Buenos Aires, 1960 Pág. 142 y 143 
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"El periodo de ebriedad incompleta se caracteriza por una. 

exitación psicomotriz expresada de diversos modos: Logorrea, 

locuacidad, mirada brillante, flujo de ideas hiperactividad, 

facies enrojecidas, liberación de las inhibiciones, etc. Existe 

cierta dificultad en la emisión de la palabra y en marcha y están 

exageradas la incoordinaciOn motriz y tas fallas de las repuestas 

automaticas. Existe todavfa actividad consciente que lo que 

caracteriza a este periodo, aunque al acentuarse la embriaguez el 

in~oxicado empiece a obnubilarse. 

L..a conciencia vigilante hace que un ebrio, en esta- periodo, 

recobre de inmediato toda su lucidez una situación de 

riesgo." 92 

A este periodo también le llaman ebriedad ligera o subcl!nica, se 

caracteriza principalmente por que no hay pérdida de la concien-

cia, lo que nos hace suponer que toda conduct~ tipica y 

antiJurfdica proviene de un sujeto imputable. Este grado de 

~briedad tiene importancia orden al delito que haya cometido 

en tales circunstancias debiendose observar primeramente la forma 

o el origen como se llegó al estado de ebriedad, y más aL'tn porqu.e 

el sujeto activo en el estado psicof!sico en el que se encuentra 

puede ser más peligroso o puede representar mayor riesgo para la 

sociedad. 

91. Francone Mario Pablo. Toxicología. Editorial Médica 
Panamericana. Buenos Aires, 1963 Pág. 125 y 126 

92. Idem. Pág. 12::; y 124 
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"El periodo de ebriedad completa o Médico Legal es el que pl<J.ntea 

m4s problemas por la comisión de los delitos de toda especie en 

estado de embriague~, que son cuestionados de haber sido ejecuta

dos o no en completa inconsciencia patológica. 

La caracterf stica destacada de éste per1odo es la perdida de la 

conciencia, de tal modo que la actividad del individuo es total

mente subconciente y automática. Y en este estado de automatismo 

subconciente, el ebrio es capaz de actuar, .:1tacar, lesionar y 

huir, con apariencia de lucidez. El síntoma que demuestra la 

verdad de la incons;:iencia es la amnesia lagunar consecutiva, por 

la cual el ebrio olvida todo lo que pasó durante el periodo de 

ebriedad completa. 

La apariencia del into:dcado en este periodo es bien conocida: Su 

tipica marcha en "S", su disartria caracteriztica, su mirada 

turbia su tez enrojacida y su aliento alcohólico lo denuncian 

el aramente. 

Existen miosis, respiración lenta y profunda, hipotensión, taqui

cardia, y vasodilatación periférica con abundante pérdida de 

calor. 

Al final de este periodo, acentuándose la intoxicación, el ebrio 

comienza a decaer en su actividad, se pone sNoliento y por fin se 

duerme en sue~o patológico, entrando asf en el tercer 

periodo." 93 
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Este periodo de la ebriedad. complet~: ~~··de suina importancia para 

determinar la culpabilida o inculpabilidad del ·sU.jeto, en razón 

de si el agente cometio el aci:O iliéito·" en completa 

inconsciencia o no y si llego a ose estadO acé::i-deni:al o volunta

riamente para que opere en su caso la inimputat:ii'iidad o imputabi-

lidad para los efectos de aplicación de_ las sanciones. 

El maestro Sergio Vela Treviño nos indica: 

"Los signos e>:ternos así como las pruebas de laboratorio son 

i_~dispensables para la determinación del estado de ebriedad 

completa, sin dejar de reconocer que no siempre es posible la 

real i::ación de pruebas clínicas o la determinación del 

verdadero estado en que se encontraba el sujeto al realizar el 

acto tipico; sin embargo, por la trascendencia que en orden a la 

imputabilidad tiene éste estado de ebriedad completa, siempre 

s_erá necesario recurrir a la opinión de los peritos médicos 

especiali::ados para determinar en primer término, cual era el 

grado de la ebriedad, y en segundo, si por haber pérdida de la 

conciencia, en caso de haber estado el sujeto en la etapa corre-

spondiente a esta situación, eran las facultades riecesarias para 

el conocimiento comprensión de lo ·injListo y de 

autodeterminación las que se encontraban abolidas. 11
• 94 

93. Francone Mario Pablo. Toxicologfa •.. OP~ Cit. Pág. 124 
94. Vela Trevil'fo Sergio. Culpabilidad e· Inc"ulpabilidad 

Op. Cit. Pág. 91 
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"Periodo comatoso o de cama alcoh61 ico. Perdida del conocimiento 

y abolida ia actividad subconciente el ebrio queda insensible y 

sin moVimiento y Unicamente conserva las funciones de la vida 

vegetativa, y aun esas manifestaciones vitales están alteradas. 

La pupila se dilata, el pulso se debilita y acelera, la tensión 

cae, la vasodilataci6n se acentúa y la respiración se ~ace entre 

cortada y suspirosa. 

Dos peligros graves acechan al intoxicado durante el periodo de 

coma. Uno de ellos deriva de la cantidad de alcohol ingerida, que 

puede ser tan grande como para provocar la paralización de los 

centros vitales bulbares y la muerte. 

Otra de..-ivc. Cal enfriamiento ~ de la disminución de la resisten-

.::ia del organismo a l •s infecciones otr-as noxas 

p~tológicas.•• 95 

ºEn este estado el sujeto se encuentra sumergido en el suerro 

profundo de origen alcohólico y sus facultades son ineHistentes 

orden. a la autodeterm~n~cion. Como consecuencia de ésto 

Ultimo, el probléma de los acontecimientos típicos y 

anti jurid1.::os causados en éste estado no.·.correi:;ponden al campo de 

la imputabilidad sino al de la conducta; quiere ello significar 

que, si en forma no dolosa ni culposa, el sujeto cae en el estado 

de profuf"!.da inconsciencia que s.ignifica el coma alcohólico y 

convierta en causa de un resultado típico, estaremos ante un caso 

de ausencia de conducta por la pérdida o abolición de la facultad 

selectiva de conductas." 96 

95. Frar·"."'O:"lE Mario Pablo. To:dcclogía. Op. Cit. Pág. 124 
96. Vela TreviNo Sergio. Culpabili~ad e Inculpabilidad 

Op. Cit. 0 ag. 92 
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Es importante senalar las peculiaridades y signos patológicos que 

identifican a cada uno.de los grados·de la ebriedad alcohólica, 

con al objeto de conocer y entender con mayor claridad, la con

ducta, las facultades de autodeterminación y la voluntad en cada 

sujeto de acuerdo al cuadro clinico en el que se encuentre. 

Todo ello teniendo como finalidad por un lado, conocer la forma 

de adquisici-6n de la ebriedad, que de acuerdo a la ley esta debe 

de ser accidental e involuntaria para los efectos de imputabili

<!_ad, excluyendo en estos casos a la ebriedad habitual, la preor

denada y la adquirida culposamente, las cuales son estudiadas en 

una forma legal distinta segün cada hipótesis. 

Por otro lado el Juzgador debe de recurrir a la pericia médico

qulmica para conocer la naturaleza de la sustancia tóxica con el 

objeto de determinar si tal sustancia es tóxica ó no y si produce 

una alteración en el metabol.ismo cerebral provocando modifica-

cienes a su conducta psiquica, teniendo como consecuencia la 

pérdida de las facultades en el individuo, y de acuerdo con ello 

ubicarlo dentro del cuadro legal de la imputabilidad o inimputa

bilidad. Es muy importante que el Jue: solicite el auxilio de la 

pericia especiali:a par~ tener una mejor formulación legal de la 

imputabilidad cuando existan casos que así lo requiuran. 
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En suma, la importancia de la embriaguez desde Ltn punto de vista 

médico legal, surge de la especial y contada resonancia Jurídica 

que éste estado tiene debido a la variada legislación que contem

pla las diferentes situaciones creadas por la embriaguez y que 

incursiona en los distintos campos de Derecho. 

Con relación a los siguientes capitul'os¡ a continuación presen

tare los valores de la alcoholemia, su relación con el cuadro 

clinico y su importancia médico lega. 
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ivalores en 
!Jl'aJIOS por •ll 
(en volwoenl 

8,8 a 8,5 
8,5 a 1,8 

1,8 a 1,5 

1,5 a 3,8 

2,5 a 4,8 

3,5 a 5,8 

Estado clinlco 1 Periodo 
loportancia 
oedlcolegal 

llorlH l. 
Ligera euforia, al'ectluldd 
expanslua. Conciencia con

trolada. 

lnestabil idad et00eional, li
gera ircoordinacion l'Otriz, 
cUS11ioocio11 de la atencion 
y sensopersepcion, Dislalia. 
Jnhabi lidad para conducir 

uehiculos. 

Irritabilidad al'ectlua, disla
lia y disartria, d.lteraciones 
senstJperceptiuas, ircoordina
nacion J10tri1, falla interpre
tatlua del }licio, estado sub- 1 

conFusional, delirio. 

leonrusion, ataxia psiWtO-

l
tora, depresion general, in

consciencia, estupor. 

1 lnconsciencia, anestesia, arre
lflexia, hipotert1ia 1 depresion ¡ 
profunda de los centros ue-

getat i vos, cona. 

Cooa graue, ouerte. En la 
intoxicacion aguda oortal 
(excepciona 1J pueJe ser la 

:unica .a.nifestacion clinica. 
1 

Subclinico. 

1 
Ebriedad Accidentes de 
ligera transito o de ca-

(excitacihn) rretera, aeNms, 
etce\era. Delitos 

1 

sexuales. 

1 
Ebriedad Delitos contra las 
coopleta personas. Reac-

konfusionl cienes agresiuas 
peligrosas contra ¡ 
terceros o contra ¡ 

si olsoo. 1 
! 

Ebriedad ¡Accidentes de j 
coopleta '¡transito, uictioas 

1

. 

(depresionl de otros delitos. 

C...a. !Consecuencia de 1 
episodios agudos 1 

len alcoholizados; j 
\ intoxicacion acci-1 
'dental o volun--

11uerte. / taria. 
\Intoxicaciones, 
t accidenta les, ho- ¡ 
;nicidas o suichias. 

1 
i 

'-~~~~~~~~~~~~~~--'-~~~~~~~~~~-· 
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2.4.3 LOS EFECTOS DEL ALCOHOL V SU INFLUENCIA SOBRE LA CAPACIDAD 

DE CONOUCC ION 

La intoxicación alcohólica es el factor contribuyente ~nico de 

mayor :-elevo?.nc:ia en la producción de hechos de tránsito. 

~:. ·;~rs .:os s-:;tudio=: ;;::pi d12mi ol ógi c:os han evidenciado !=lue los sujetos 

que bajo la influencia del alcohol conduce un vehículo, mas 

fr5!cuentemente se ven involucrados en hechos en los que interVi-. 

ene un sólo vehfculo, en aquellos en que se producen lesiones. de 

mayor gr: .. vedad, incluso ·mortales, y .en· los que laS pé.rdidas 

1;1at,::riales o;:..;,, de el~v.::id.? cuantía en comparación ca·n los i'ndivid-

uos que mJnejan en pleno uso de sus facultades mentales. 

El riesgo de .suTrir un accidente varla d~ una_:p~rs·O~S. · a otra, 

pero se iricrementa en ·¡a medida que se c:onsu~e má~. alco~~1 .. ; 

Lo~ individuos _que b.eb~n ocac~onalmente y que son . conduC:tores 

ine:~perto~ tienen mayores pr:obabi 1 i dad es_: de suTrir: accidentes 

automovi l i_sti cos, ·incluso· con bajas c:onc~nt.~acíori~5: de alc:ohól. 
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El Dr. Jimén'e;:: N~varro refiere; ºCon alcoholemia de 60 mg/100 ml, 

el riesgo es el .doble que. cuando· se .maneja sin ingerir bebidas 

alcoholicas; -con 100 mg/100 ml, el riesgo es 6 O 7 veces más 

alto y con 150 mg/100 ml, la probabilidad ~s de 25 a uno. "97 

La sensación de bienestar es uno de los efectos·peligrosos por el 

consumo de b~bidas alcohólicas, ya que entorpece la capacidad de 

juzgar si una persona se encuentra en estado conveniente para 

co~ducir. Dado que el alcohol etilico es un depresor del sistema 

n·brvioso central éste se manifiesta de la siguiente manera: 

- "Reduce el control y la coordinación muscular. 

- Alarga el tiempo de reacción. 

- Nubla la vista y reduce l~ conciencia, sobre todo en la ob-

scuridad. 

- Entorpece la capacidad de percibir la velocidad y la distancia, 

asi como de resolver lo inesperado. 

97. Jiméne:: Navarro Raúl. Materia de To;:ic.ologia Forence 
Op •• Cit. Pág. 267 
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Todo lo anterior afecta la capacidad de conducir. No es sorpren

dente que los conductores afectados por el alcohol tengan acci

dentes de tránsito por pérdida de control o exceso de 

velocidad." 98 

Por su parte en su libro toxicología forense el Dr. Jiménez 

Navarro describe algunas de las alteraciones más relevantes 

causadas por la ingestión de bebidas alcohólicasi 

a) "Función Sensorial. Aumento de sensibilidad a estimulas lumi

nosos, menor capacidad para distinguir. entre dos diferentes 

intensidades y tiempo prolongado de recuperación al deslumbra

miento. 

La agude=a visual se reduce a partir de alcoholemias de 20 mg/100 

ml, paulatinamente disminuye la visión periférica y la percepción 

de los colores. Con 80 mg de etanol por 100 ml, el tiempo de 

~eacción a estimules luminosos alarga en un 10'l. y con 

140 mg/100 ml, en un 26%; alteraciones importantes si recordamos 

que un vehicul~ circulando a 60 km/hora, recorre ló.67 metros en 

un segundo. 

Alln con concentraciones bajas de alcohol, la percepción auditiva 

reduce forma significativa y el tiempo de reacción 

estimules sonoros se afecta en forma semejante a la respuesta a 

los estimules luminosos. 

b> Función Motora. Con 30 mg de alcohol por 100 ml de sangre, la 

convergencia ocular voluntaria se ve afectada negativamente, la 

acomodación se dificulta y a concentraciones entre '50 y 100 mg, 

se reduce notablemente la visión binocular. 
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El control de la mu<:.c:ul atura voluntaria disminuye progresiva

mente, iniciándose la pérdida de la coordinación a concentra

ciones del orden de los ~5 mg/100 ml y, como resultado, se alarga 

el tiempo de respuesta. 

Alcoholemia de entre 50 y 100 mg/ml dan lugar a signo de Romberg 

positivo y a errores en la prueba dedo - dedo. 

En consecuencia, alcoholemias de 80 mg/100 ml deterioran forma 

significativa la capacidad para manejar y a partir de este punto 

se observa un rápido incremento en la probabilidad de que un 

manejador 5e vea comprometido en Lm hecho de tránsito." 99 

De acuerdo a las cifras de la alcoholemia ya enunciadas el sujeto 

que se encuentra con una concentración de alcohol en la sangre, 

de 00 mg de alcohol por 100 ml de sangre, sufre el riesgo de 

re5ultar involucrado en un hecho de tránsito. 

E=t3 c1fr-a de 80 mg/100 ml de igual manera ya ha sido sancionada 

por el regla.nento de tránsito del Distrito Federal en el capitulo 

relativo. a los impedimentos para la circu! ación, en su Art. 140 

al estatuir. 

"Los agentes deberán impedir la circulación ·de un vehlculo y 

ponerlo disposición d~l Jue= calificador de la Jurisdicción 

correspondiente en los casos siguientes; 
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l) Cuando el conductor qua cometa •lguna infracción al reglamento 

muestre sfntomas claros y ostensibles de estado de ebriedad, 

bajo el influjo de estupefacientes, psicotrópicos u otras sustan-

cias tóxicas y cuando el conductor al circular vaya ingeriendo 

bebidas alcohólicas. 

cuando tenga 0.08% o más de contenido alcohólico en la 

sangre ••• u 100 

98. Controversias y evidencias. Las bebidas y la salud. 
Fundación de Investigaciones Sociales A.C. Primera 
Edición, 1991 Pág. 124 

99. Jiméne:: Navarro Ra.Ul. Op. Cit. Pág. ;,
0

268 y 269 
10(1. Reglamento de Tránsito del Distrito Federal. Ed. Porrúa 

25a. Edición. México. 1992 Pág. 110 
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2.4,4 EL CERTIFICADO DE EBRIEDAD 

El certificado de ebriedad es el documento módico-legal solicita

do generalmente por las autoridades ya sean administrativas o 

judiciales con el fin inmediato de conocer las condiciones fisi-

cas y psíquicas del conductor conductores en un hecho de 

tránsito, o de otras situaciones legales que asi lo requieran. 

Esta clase de documentos siempre deben de contener la más clara 

e~presión de la verdad ya que, en ciertas circunstancias tienen 

u..!'1a gran trascendencia por eso es que se debe de tener cuidado en 

su forma de redacción, por lo tanto, se debe de practicar un muy 

buen e:< amen clínico para no degenerar ni degradar tal 

documentaci 6n. 

En el capitulo anterior mencionaba las generalidades y caracter

isticas del certificado como documento médico legal, en éste tema 

sólo citare los puntos básicos del examen clinico practicado 

los individuos y que se encuentran contenidos dentro del mismo 

certificado médico. 

El maestro Giralda G. César nos menciona: "El examen del implica

do permite descubrir signos y sintomas, sin que a los ojos del 

común de l.3 gente pareciera que la person.J. examinada estL1viera en 

estado de embriaguez; para esos niveles de alcohol, la 

articulación de ciertas palabras con consonantes seguidas, por la 

impregnación de alcohol de la corteza cerebral motora que articu

la palabras, e!i "arrastrada", y para ello es útil hacer pronunci-

ar la "5" en vocablos como arrastre, lastre, contraste, traste, 

trasteo, etc. la prueba dedo nari~, dedo oreja, o hacer el cUatro 

117 



cruzado de pie una pierna, se tornan dificiles e incoordinadas. 

Otros síntomas como locuacidad, confidencialidad, desinhibición 

social, pueden empezar a hacer su aparición." 101 

En el contenido del certificado de estudios de ebriedad, se 

nombran también una serie de aspectos del estado psiquicofisicos 

del individuo, los cuales citare de la manera siguiente: 

Al examinado se le apreció; "Aliento et!lico, desorientado en 

tiempo, lugar v espacio, discurso incoherente e incongruente, 

marcha ~igzagueante, conjuntivas oculares hiperemicas, reflejos 

disminuidos, pulsaciones 100 mn, 26 mx, respiraciones, lengua y 

mucosa Qucal deshidratadas, Romberg positivo, incoordinación a la 

maniobra nariz mano nari~, temblor fino peribucal y de manos, 

psicoffsico si ebrio". 

Los elementos clínicos que se vierten en el certificado de ebrie

dad junto con los estudios médicos del individuo así como con las 

diligencias practicadas por la autoridad investigadora, en su 

momento acreditarán la responsabilidad 6 inculpabilidad penal del 

infractor. 

Por considerar qLte el certificado de ebriedad consiste en un mero 

diagnostico cl!nic:o evaluado y practicado en base la 

observación ffsica y psiquica sobre el individuo, citare el 

análisis del Dr. Jiméne~ Navarro quien nos enuncia: 

1o1E1 diagnostico comúnmente se basa en inspección y e:-:ploración 

c:lfnica tendientes a descubrir cambios en la apariencia general y 

la actitud, anormalidades en el andar o en el hablar, altera-

e iones de la funciOn motora particularmente en cuanto 

coordinación, respuesta a los estímulos y tiempo de reacción, 
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estado de la pupila y presencia de. olor a· etanol. 

Todo ello constituye signolog!a inespec!fica 1 poco sensible y 

escasamente confiable para ,tareas f,orenses. ·~··· 102 · .. 

El comentario del Dr. Jiménez Navarro 10 hice con el propósito 

de dar a conocer con mayor.·amplitud,:en·que:·consiste y cual es la 

tecnica empleada para la determinación del estado de ebriedad, 

llevada a cabo normalmente en el. certificado de estudios de 

ebriedad. 

101. Giralda G. César August·o. Medicina Forense. 
Op. Cit. Pág. ~69 

10:?. J1mene~ Navarro Ra1.:it. Materia de" Toxicolog!a Forense. 
Op. Ci~. Pág. :77 
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FORMA ELABORADA CONJUNTAMENTE POR LA DIRECCION GENERAL DE LOS 

SERVICIOS MEDICOS DEL DEPARTAMENTO DEL D.F. Y LA D!RECCION GENER-

AL DE SERVICIOS PERICIALES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL D.F. 

CERTIFICADO REPECTO AL ESTADO DE EBRIEDAD 

Apellido paterno Apellido materno Nombre 

l. Aliento: Normal Etilico Ac:etónico Otros 

II. Nivel de conciencia; 

Dependencia 1. Reacción a estimulas: Verbal _____ Visual ____ _ 
~· Orientación: Tiempo _____ Espacio _____ Lugar ____ _ 

Inatención _____ Confusión _____ Delirio ____ _ 
Somnol ene i ª----- Estupor----- Semi coma ____ ._ 
Coma profundo ____ _ 

3. Oi scurso: Coherente _____ CongrL1ente ____ _ 
Dislalia _____ Disartria ____ _ 

4. Pupilas: TamaNo _____ Forma _____ Reflejos ____ _ 
5. Marcha y Estación: De pie _____ Levantarse ____ _ 

Sentarse _____ Romberg ____ _ 
6. Ata:(ia: Linea recta _____ Vueltas ____ _ 

Punta talón ____ _ 
III. CoordinaciOn: 

1. P.D.N.O. (Prueba a dedo nari.:? d~do):·-Qjos .abiertos 

--------------- Ojos cerrados --------~-----------:?. Velocidad de movimientos ·alternados:· Pronación y 
supinación de las manos: ________ ~-~-----~---

IV. Signos vitales: 
1~ T.A. _____ Pulso _____ R~spirac:iones~--~-

'·'· i=·-L1ebas de laboratorio: 
ResLllt~do de la prueba .SM-~_.;_ ___ .:.--·------------Otros ex..lmenes ________________ ~._ __ 

VI. Conclusión: A las _____ hrs del dia --~------~-----
se encontró____________________ · 
México, D.f'., ª----- de -------·--~.de_ ~9 ____ _ 

EL MEDICO QUE EXPIDE EL CERTIFICADO: 
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CAPITULO TERCERO 

LA MEDICINA FORENSE 
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En este capitulo hablare con mavor amplitud de los procedimientos 

médico-legales generalmente practicados para la determinación y 

estudio del estado de ebriedad. 

En el tema anterior mencione que en el certificado de ebriedad 

vierten elementos clinicos~ los cuales se basan normalmente la 

ei<ploración y en la observación fisica del individuo, lo cual 

desde mi punto de vista me parece algo inexacto y poco confiable 

para poder conocer realmente el estado psicof isico del sujeto 

t!'"~msgresor, ya que el certificado es omiso, "si ebrio" es de 

dudosa apreciación. Independientemente de que el alcohol produce 

efectos diferentes en las personas poi- la influencia de muchos 

factores, para los médicos legistas las criterios van a diferir 

por las distintas manifestaciones y reacciones observadas en los 

individuos. 

Aunado a esto, es interesante hacer una observación en cuanto a 

que algunos individuos enfermos tienen la misma sintomatologia y 

los mismas signas que aparecen en un sujeto ebrio. 
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3.1 EXAMEN CLINICD O MEDICO LEGAL DEL CONDUCTOR 

Este tipo de pruebas generalmente se practican en el individuo 

motivo de estudio y, se basan fundamentalmente en un procedimien

to clínico encaminado a establecer el diagnóstico del grado de 

embriagL1ez alcohólica. 

E:dsten dos métodos para establecer el diagnóstico médico-legal 

de la embriaguez, a saber: 

METODOS CLINICOS V METODDS BIOQUIMICOS. 

f\e~pecto al diagnóstico clínico sobre el estado de ebriedad, 

citare los comentarios de algunos autores quienes reali~an un 

análisi~ sobre de é~ta forma de exploración clinica. 

El maestro QuirCz Cuarón nos explica: 11 Principiemos por una 

afirmación de la toxicologia y de la psicologia experimental: el 

alcohol ingerido en cualquier cantidad es anestésico y actóa 

primero sobre las células y tejidos más diferenciados, como son 

los del sistema nervioso central 1 y los de la corte=a cerebral, 

de tal manera que las representacicines éticas y estéticas se 

disocian y se liberan automatismos 1 originándos"e estados impulsi

vos y agresiones en actitudes 1 gestos, ademanes, palabras o 

hechos; se pierde la autocritic:a 1 y la memoria se perturba, pero 

se conserva: ésta es la embriaguez incompleta. Una segunda fase 

es la de irritabilidad mayor, en la que el sujeto es más impulsi

vo, insolente y provocador; tornándose aún más peligroso; la 

palabra articulada es lenta y las expresiones incoherent~s; 

ocurre lo mismo eon las expresiones escritas, en las que se hacen 

manifiestos los temblores y la falta de· coordinación m.otriz.; esto 
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sucede tamb1~n en la marcha• que se vuelve zigzagueante: la 

sensibilidad general se embota; aparece la confusión mental: el 

sujeto está desorientado y pierde la memorla; ésta es la embria

guez completa.M 103 

Como puede observarse, las diversas fases de la embriaguez 

corresponden a estudio clínico o meJor dicho a lo que se 

conoce como clínica de la embriague::, esto es, a las manifesta

ciones clínicas que se oroducen por los efectos al sistema nervi

oso central como son los centros superiores de la vida psíquica y 

que tienen repercusión en la conducta, de ah! que generalmente el 

diag~~stico clínico se base fundamentalmente en los fenómenos 

patológicos, que se producen en el individuo, y en los cuales las 

funciones sensitivas v motoras se encuentran profundamente afec

tadas. 

En libro "'!edicind legal v toxic:olog!'"* el maestro G1sbert 

Calabu1ng expone lo sigu.i.ente• "Varias dificultades se oponen al 

diagnosti.c:o cl1[lico de la embriaguez. Ante todo, no existe ninglln 

sintoma aislado que sea peculiar del alcohol. Por otra parte, la 

resistencia individual frente al toxico es muy variable, por lo 

que el juit.::io en cada caso concreto, debe ser prudente y nunc:a 

general1o:ador. 

SeqLtn la British Hedic:al Assoc:1ation, a los efectos medic:o le

gales debe c:~nsiderarse embriagada a la persona que se encuentra 

baJo la influencia del aicohol en grado tal que haya llegado a 

perder el c:ontr~l de sus facultades, de modo que resulte inc:apa~ 

de eJec:utar con acierto su ocupac:ión habitual. para establecer 

dicha influencia, deben apl1c•rse pruebas cl!nicas que determinen 
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los siguientes puntos: 

1. Si la persona de referencia ha consumido recientemente aleo-

hol. 

2. Si la misma está bajo la influencia del alcohol en tal grado 

que haya perdido el control de sus facultades. 

3. Si é9te estado puede ser debido, total o parcialmente, a una 

condición patolOgica que origine síntomas análogos o similares a 

los de la intoxicación alcohólica. 

PRUEBAS DE CONSUMO RECIENTE DE ALCOHOL 

La única prueba práctica a este respecto es el olor liquidas 

alcohólicos en el aliento y en las materias vomitadas en su caso. 

Tiene, sin embargo, las siguientes saluedades: La intensidad del 

olor variarla mucho con la naturaleza del liquido consumido, as! 

como con el tiempo transcurrido desde la ingestión, algunas 

sustancias pueden desfigurar, atenuar o intensificar tal olor; 

por último, dicha percepción depende de la sensibilidad olfatoria 

de quien lo explora. 

Pese a estas reservas, si no hay olor a liquido alcohólico en el 

aliento de un sujeto reconocido dentro de un plazo razonable 

después de su arresto, es improbable que haya consumido alcohol 

recientemente." 104 

103. Guiróz Cuarón Alfonso. Op. Cit. Pég. 783 
104. Gisbert Calabuing J. Antonio. Op. Cit. Pág. 659 y 660 
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Los anteriores comentarios de los autores ya cit,ados los hice con 

el ffn de puntua.li=ar y tener un conocimiento más objetivo de los 

elementos que integran y describen el exámen clínico de el in

dividuo. 

Esa clase de pruebas clínicas consisten preferentemente en la 

exploración ffsica y en la observación sobre las maniTestaciones 

psíquicas que producen como resultado de la impregnación 

sucesiva de los centros nerviosos originados por la ingestión de 

bebidas alcohólicas o de alg~n otro enervante y que son como ya 

puntualice depresores del si stt:'ina. nervioso central. 
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3.2 PUNTOS BASICOS DEL EXAMEN DE EBRIEDAD 

El examen de ebriedad por métodos clínicos se presenta 

básicamente por medio de la combinación de una serie de pruebas y 

observaciones de caráter clínico, aplicadas en forma tal, que 

permitan descubrir cambios en la apariencia general, alteraciones 

psiquicas, afectación de la actividad motora y preferentemente la 

percepción de olor alcohol etílico. La observación y 

valorización de todos esos elementos permitirán al médico legista 

realizar el diagnóstico del estado de ebriedad desde un punto de 

vista puramente clinic~. 

Por la trascendencia médico-judicial que reviste la 

interpretación ~e las pruebas de carácter clinico aplicadas en el 

sujeto, presentare un numeral en el que se aprecian los pri~ci

pal ~s puntos contenidos en dicho ~xámen, a saber; 

l.- LengL1a seca, saburra! o, alternativamente, salivación e~c:esi-

va. 

2.- Conducta general: Irregularidades tales como insolencia, 

lenguaje injurioso, locuacidad, e::citación o indiferencia. 

3.- Estado de los vestidos: Especialmente el desorden y suciedad 

de los mismos, en contraste con las costumbres y estado social 

d~l e::aminado. 

4.- Apariencia de la conjuntiva: Irritación y sufusión conjunti

va. 
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s.- Estado de las pupilas y su reactividad: Las pupilas pueden 

variar desde la más eKtrema dilatación a la mAKima contracción; 

pueden aparecer isocóricas o anisocóricas; en cambio, es excep

cional que se mantengan normales. 

Cuando se ha ingerido alcohol en cantida tóKica, está ausente el 

reflejo pupilar a la luz ordinaria, pero es capaz de contraerse 

la pupila ante una luz muy fuerte, permaneciendo contraída un 

tiempo anormalmente largo. 

Es frecuente la presencia de nistagmus. 

6.- Carácter de la palabra: Va~ vacilante y ronca la articulación 

dificultada. 

7.- Memoria: Pérdida o confusión de la memoria, especialmente de 

los hechos recientes, interesando sobre todo l.a apreciación del 

tiempo, que es lo más afectado. 

e.- Forma de andar, de girar sobre sf mismo, sentarse y levan

tarse, o recoger un lápiz o monedas del suelo. 

9.- Temblor, asi como errores de la coordinación y orientación. 

10.- Caracteres de la respiración y, especialmente presencia de 

hipo. 

Uno de los métodos clínicos de uso más frecuentes en la actuali

dad en las diversas agencias investigadoras es el llamado signo 

de Romberg. 
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La prueba clínica del signo de Romberg se basa principalmente en 

el balance corporal del individuo. La cual comprueba con la 

afe1::taci6n que suTren los órganos que hacen Tactible el manteni -

miento del equilibrio, los cuales son: El cerebelo y los órganos· 

del oido interno. 

Cuando dichos órg~nos han sido aTectados por alguna ar;ioma.lía, 

suele prese'ntar una marcha despro~ista de un balance· cor¡loral 

normal 1 siendo que tal aTectación puede ser_ produci.da por Tac

tores. Con la prueba de Romberg se puede identificar alguna 

alteración de dichos órganos mediante el equilibrio del paciente, 

el cual deberá mantener un balance normal de su cu.erpo~ quién 

estará con los pies juntos y los ojos cerrados. 

Todos los anteriores signos se pueden coni::icer tambi·é_n desd~ el 

punto de vista clinico como pruebas de la pérdida de control de 

las Tacul tades. 

En su Oportunidad seNale que todos esos Tactores _que 'int~rvier:en_, 

·' para la detección del estado de ebriedad constituye .p~r. s_í. mismo 

signologfa inespecíTica poco confiable, ya que- e::iSte_n · ·?stá.dOs· 

patológicos capaces de origin.:.r sintomas semejantes ·.á" 1os de ·la 

· intoNic:ación alcohólica. 
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3.2.1 PROCEDIMIENTO CLINICO 

Para complementar nuestro estudio citare el procedimiento clínico 

enun~iado por el maestro QuirO: CuarOn para el diagnóstico del 

grgdo de embriague~ alcohólica. 

PROCEDIMIENTO CLINICO 

1. Inspección 

Aspecto del sujeto; 

- Somnoliento 

- Mirada 

- Sudor'ac:ión 

- Sal 1 vación 

- Vó"mito, 

- Estado·de !os vestido$ 

2. Interrogatorio 

- A que hora empe~o a beber? 

- Qué bebidas':' 

- Qué c,:.ntidad'? 

- Que alimentos ha ingerido? 

- Qué cantidad'? 

- A qué hor .:1137" 

- E$tá usted en~ermo7 

- Toma alg~n medic~mento? 

- Está UGted golpeado? 

- En dónde? 
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3. Acti:tud 

- Excitada 

- Ar:-og.lnte 

- Locua;: 

- Melancóli'ca 

- Deprimida 

4. Cardio - vascular. 

- Frecuencia 

- tensión arterial Mx ••• Mn ••• 

s. Pupilas 

- Dilatadas, contraídas, reacci6.n '°' !a lu:: 

6. Alimento 

- Número de respiraciones 

7. Traumatismos y enfermedades 

8. Orientación 

- En relación a su persona, al tiempo y al espacio 

9. Memoria 

Hacerlo relatar cronológicamente los sucesos de las últimas 

ocho horas 

10. Capacidad de describir · .. . . . 

- Mostrar una estampa y hacerla; d~scribir. ·O la prueba de Bleuler 

(con los ojos vendados, que de~criba el local de exploración) 

11. Hacerlo resolver cálculos aritméticos simples, de acuerdo con 

el nivel pedagógico 

12. Palabra articulada 

Hacerlo leer un párr.:\fo de un diario o de un libr-o. Hacerlo 

pror.unciar frases difícile~ 
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13. Marcha 

- Signo de Romberg 

14. Coordinación de movimientos 

- Hacer que coloque el casquillo a la pluma fuente 

Que con los ojos cerrados se toque, con el dedo indice, la 

punta de la nariz. Con los brazos extendidos, hacer que se toque 

los dos dedos índices, háciendo un movimiento circular 

- Que recoja del suelo die;: alfileres o tachuelas 

15. E::presi6n escrita 

- Cue el sujeto escriba al reverso de la hoja de exploración, su 

nombre, edad, ocupaci6n, domicilio y fecha. Marcar dos puntos, 

separados uno del otro por die:: centi'.~etr?s y hac:e·r· que lo~ una, 

y C?íl seguida trace diez l~neas .paral~l~s :~ .la anterior. Que 

escr-10¿;, diez veces el ·n1..,mero-:~c~o •.. ·i;!u~·.· ~·~~r.iba· diez yeces el 

signo +. Al final de toda· i"a· é·~-P~ .. b'rB.~'.fÓn.'" _s~· r:9pi~é esto una 

segunda ve;:, pidiendo al· SúJetó:tjUe ·t~~t~ ·de ':hacerlo lo más 
}'.::- .:: ,_..'' 

rápido que le sea posi_~l~ .. ': t~ni~~cjó·~~~; ~-~~~ln_P:~_.ºd~. cada_ una de las 

operaciones. El tr-azO De- las .l~ífieáS ·P.~r~a"i'~i'a~t· · en el hombre 

normal. es de seis a ocho segundOS,- Y~el de- 10.s<ciómeros (8) y de 

los signos (+),entre siete y diez segu~dos Para cada.un~ de las 

operaci enes. 
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16. Las tres fases de la embriague= 

a) ·De excitación 

Vivacidad de movimientos: Euforia; locuacidad¡ asociación de 

ideas superficiales. Pupilas dilatadas; respiración y pulso 

ligeramente acelerados. Piel húmeda. Se muestra tal cual es: 

Sentimental;· confidencial; alegre; melancólico; envalentonado, 

etc. 

b> De confusión 

HaY incoordinación motora y confusión psiquica. Perturbaciones 

sensoriales; incapacidad de ·atención, fuga· de ideas, impulsivi

dad, palabra dificil, pastosa; disartria. Actitudes inconve

nientes. No es capaz de caminar sobre una linea recta de 5 m~

tros. No permanece en equilibrio. 

e> De suel'To 

No puede sostenerse en pie y, a veces, ni siquiera sentado, 

pupilas c:ontraidas, pie~ pálida. _Respiración y pulso lei1to. 

Conciencia incompleta; no oye ni comprende: Reacciona sólo a 

estimules violentos. 
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D 1 A a N o s T 1 e o 

17. Diagnosticas 

a> Ebriedad dinamógena (excitada) 

b) Ebriedad inhibitoria <tranquila, callada> 

e> Por su tono afectivo 

- Eufórica 

- Depresiva 

- Melanc:6licü 

- Angu=.tiosa 

- Indiferente 

d) Por su cuadro c:l!nico 

- l"'lani a.ca 

- Deprcsiv~ 

- Historoide 

- P::::i castenoi de 

- Paranoide 

e> Por el estado emotivo dominante 

- C6rtico - Piramidal: Reacciones motaras c~:c1tadas 

Córtic:o Va.gal: Reaccionar órgano_ vegeta.ti vas: Vómito, 

diarrea, sidor, micción. 

- Córt1co - tálamico: Gestos faciales; f"isa 1 llanto. 

- Córtico - cortical: Reacciones de predominio de funciones 

intelectuales. 
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f) Patológica (vivert) 

- Agresiva o violenta 

- Excitomotora 

- Convulsiva 

- Confusa 

- Delirante 

e:n relación con el procedimiento clínico y de acuerdo con las 

manifestaciones cl!nicas corr-espondientes a las distintas fases 

de"la embriague~ observadas en el individuo, podrá éste de acuer

do a las circunstancias ya mencionadas situarse en alguno de esos 

per!odos que conducirán de algunamanera al diagnóstico.cl!nico de 

la intoxicación alcoh61 ica. 
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3,3 DEBILIDAD DE LOS MISMOS CINDIVIDUA.LI.DAD DE RESPUESTA DEL 

PACIENTE, CONDUCTOR> 

Es impor·.ante destacar que las pruebas clínicas aplicadas en cada 

uno de 1 os sujetos examinados tienden a ofrecer resultados dive·r-

sos debido a la influencia de mLtcho~ ·factores que modifican 

org~nica y funcionalmente'~ cada ~ndividuo, además de que al 

me.Tiento que es scrn~tido a las prueb~s clínicas como consecuencia 

del estado de dQtenc:ión en.que Se. encuentra ·par el supuesto 

ilícito, se incapacita a~ suJetci par_~ :r-ea1{;::ar un satisfactorio 

·e:támen clínico. 

Aunado a esto 1 los· ef.ec:tos del al i:::ohol pueden no marli festarse 

e~: ter:n,1ment~ 'ct~~·i ~-~·';· ~/1-:l: ~1:ib:{.¡~-~l ¡-~ad por .és'te ugen.te tó:c'. ca. 

st.tJeto habi~~a:d~.- ~~·/X;~~~,~~~~ ~~~~~:~l~ al. ~lecho!, .embriague:: es 

él men;:;¡..'.:. '/ 1 ~--.d·ü~·~;)~:~~6~~::·: :~ · .. 

El 

en 

,_'. .. :'.::·;.:.-· . .:.:.<·:!_.:-:_ .. 
Las resP"Ue~tas·-::Y:_.r~a':cio·n~s en los distintos in.diViduos se puede 

ubic-ar .. :d~-.--~~·~.~~~·~ ~~-:los .e.fe~-tos pr.oducido~ por el alcohol, en.cada 

uno 

que se u~i ~-U~-~-·.;\~·~·¡ :·_,:·ta~~i1· éÍi .:~pn'" 1 o-s~::~i·ye.i·~~-; de ·:into>d é:aCi 6-rí'.·-:

m-anU~~. d~-~M.~-di-~-:·i-~a _Legar. de_. __ ·~-¡~-~~'.t '.PCnsold~·-~·~ 
""-~._:. :. ':\/,::~·.:·i.·;('._; ·,.-;~:-;··>:'·: .. ·, 

estima En ·-el 

d~ ·atenci óri.- es. ~-~·~~-~-:¡::~¡'~~~~~~-~~~>dil~i:h~i_~~-.) por 
:"<· -·.;· :"i .',-. 

sigui erite: -

"La capao::idad 

alcohol~ De eso dep'_'.mde··ia·-,c:~j:Já¿i"da·d;·;d-~ .. : ... h~m-~~e~;;.-iórl~;,-

.lo 

e.1 

:····(:'-:'. ?J"- :.~-::::·, .: _,º.~··•, ;·; "·'" 
El que ha - inge;:_i_dó ~ué:h·b> .arcohol:,_ -tiene -·'las _:_._f_ácuit·ades de 

c:omprensión i1lás leiitas·~ L::\:. ·~_iS·~~"ri·~;:_;~:/ó~ de· ,la :··~~Paéidad de 

comprensión se demuestra por la· dis~inUC:ión .·del. diá~etro de la 

p~·pila. Este es al primer sig~o de uri tra.storno de la acomodación 

pr·ovoc<tdo pe;- el dlcohol, que .a trav·~s, de un tra5torno de la 
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visión <capacidad de acomodación>, determina el conocido fenómeno 

de la imagen doble. Correspondiendo a ello, es perjudicado el 

11 sentido de la profL1ndidad" 1 que es muy importante para el con-

ductor de vehículos, aun cuando sólo se trate de reducidas con-

centraciones. También la adaptación a la obscuridad, después del 

deslumbramiento por los faros de otro coche, disminuye. Todo ello 

es importante precisamente en cuanto sea contrario al reglamento 

de tráfico, ast como el hecho de que cantidades de alcohol 

muCho menores puedan disminuir la exacta interpretación de la 

rapidéz de movimiento::. propios y e::tral"los. 

La velocidad de los reflejos, después de ingerir alcohol, es 

dimlnuida en realidad, aunque aparentemente parezcan más rápidos 

(lentitud de comprensión). El significado de esta lentitud en los 

reflejos se comprende que sea grave para los conductora~ que se 

encuentran ante circunstancias imprevistas y que deben realizar 

maniobras rapidtsimas. 

De menos importancia es la alteración de . las 'fun.ciones 

psíquicas superiores, como es la capacidad de,cr.itif.á/ ~:1<·s:~fi·t·i:do· 

de la responsabilidad, el valor < 11 e~foria 'ai'c~h-ó'l:ic~·¡,;)·~·-:,:·:·~tc .. ;·~· 

Bastan pequelias cantidades de alcohol para prOvocar.·ei:-·· e~ ·;Í·i·~·~~a~·: 
. " . '.{•;;':• 

mente intoxicado ( 1. OOOX> una sensación de aumerÍto_ de, la_,: :··cáp~ci-
',.:· .. ·', '•''··-.. _- ·," 

dad de i-eali.::ación o su juicio sobre esa se hall~·:~·~tur·~·¡.~do\::: .(.~:. 
,·:. ,. 

conernión el ambiente se pierde a consecuencia de·- ia·· ·sobre 
·.·:. 

valori:.:ación de lM. cap.'lcidad propia y menos pre.ci~.de .fas· ries-

ges. 

El que ha bebido algo tiene tendencia a.excederse mucho. 

Le falta prudencia y suntido de respon~abilidad. ManeJa el 
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vehiculo negligente. Eso no se puede valorizar bastante respecto 

al origen del accidente. Para la provocación de 'un accidente de 

tráfico tiene, pues, mucha importancia la eµforia alcohOlica. 

Los movimientos automáticos habituales pueden efectuarse, por el 

contrario, durante ti.empo sin perturbaciones·. 

Sin embargo, cuando se presentan dificultades inesperadas se 

pueden cometer graves faltas, puesto que en tales ocaciones el 

conductor no procede puramente por reflejos, sino que las situa

ci~nes inesperadas le exigen bru~camente una máxima capacidad de 

d~cisión y su realización rápida. Sin -=rnb:irgo, la fat::L'.!tad de 

adoptar una decisión ~stá di =minuida. poi· el alcohul. Esta 

alteración de funciones superiores en sólo una relativa 

alteración de las funciones más elementales hace que sea tan 

peligroso que las personas que han ingerido alcohol conduzcan un 

vehículo." 105 

Por su parte Simonin opina: "Las pruebas. psicotécnicas' ponen·~· . .: Ya. 
en evidencia una disminución de· l.a · ~te_ry~_i. ~i:i.·, -_,,_Ui:1''-~.~-~:9~f!!i_er:i_tb··::r~_E!!l :- " 

··--- ' ·- - ._, :.'; - 7,"' .J.: :·::~·:::.:; 

exci taci enes ~: ~xt~r,r.~·re~?~:¡v<-;\~.n.·?;;·~~~~,·~~7~cr.' 

precisión de respuestas reflejadas. qu~_~;m.a~'i;f~:~S.t~}~~~ )~.(mP1~I-~/~):·~st~·: .. 
,_• '•"" . '," ' ,~_,,.. '":•, .• 

tiempo de reacción 

digital: Ojos cerrados; bra2os separados;":::·a1·· :~r~.~.!\~~Jó;:~r.:~'-.f~~ta.r: · 

:::::::::~::::: ·::::::~:::·:::::::: :: f~~'.!i:d~_ •.• :"_,. __ ._:_ •. :_,_~-·.:·1~ª}_._;_,_·_i_!"j"5··.·•_:c?:r •. ':,::t•u(~r·ª·:. :. 

Los trastornos motores se traducen po~: .t.'~~·-~1"~.¿¿ ~. 
,··,,;· 

i mperf ecci ón de movimi e.ntos, di smf~.Uc·i·ór{;.''.~'e-'1'.a"?f'~~l~-~·;;.<~ú~¿u·l ~r~ 

Los tr~stornos cert!bol ol aberinticos o~a"~i.~n~n·:_V~rt1·g;;-s·~·· .t·i ~u~eo.s, 
-. -·.,_·.··: ........ ,:->--·,·.·. 

c.:;..tda~; repentidas. E>:isten también algun-os ti~ast_ornos visLlales, 
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asi como analgesia que permite al borracho recibir sin dolor 

golpes y lesiones. Finalmente, la aceleración de la respiración, 

el hipo y los vómitos sehalan la alteración de las funciones 

orgánicas." 106 

Es importante seNalar la personalidad del individuo que ingiere 

bebidas alcohólicas, ya que las distintas personas reaccionan de 

una manera diferente con el alcohol; por ejemplo unas aguantan 

mucho otros muy poco, algunos se ponen risuehos y alegres, otros 

son agresivos y ruidosos en tanto que otros permanecen en una 

forma pacifica. 

Además hay que aNadir la disposición de la persona, su estado· de 

ánimo, las penas, las tristezas, las enfermedades, estado de 

agotamiento, la alimentación, el sueNo y el tiempo¡ todo ello es 

importante para los efectos del alcohol. 

Algunos hombres, a consecuencia de su educación, saben dominarse 

incluso en la embriaguez y en consecuencias aparecen muchos menos 

borrachos de lo que eStan en realidad, simulandola con facilidad. 

En realidad las pruebas clínicas aplicadas a los sujetos nos 

ofrecen diferentes resultados que no siempre serán valederos y 

eficaces en cad? eHaminado. 
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Los principales signos del etilismo alcohólico de .algui:aa manera· 

lo~ podriamos valorar de acuerdo a las cantidades :de alcohol 

absorbidas por el organismo en un determi~ado .t·~:e-~~-~ y· que 

clinicamente se evidenciarán en algunos d~-'_¡~·s;:pe~:~od~s de la 

embriague::. Sin embargo, los efectos ctel -~-~:~~~~i ~~ria~ ·de in-
- - -- . -._ '~--- - -: -., .. 

dividuo a individuo a iguales dosis, inteF~iMiendo factores de 

orden psíquico, cultural y moral. 

105. 

106. 

~onsold Alberto. Manual _de M~dicina:·~e'gal .~Editorial 
Cientifico Médica. Barceloná.,---Es'parta_"', _ 195'3 Pág. 438 y 439 
Simonin c. Medicina Legal Judicial_. Editorial· Jims. 
Barcelona, EspaNa, 1966 Pága'"_~7:_3 
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3.4 DISCUSION DE PERITOS 

El diagnóstico médico-legal para la determinación del estado de 

ebriedad por métodos c:linic:os, es en la ac:~ualidad materia de 

controversia debido a las innumerables discordancias que existen 

entre los distintos peritos médicos por ia forma de su 

aplicación, por los puntos que contiene; asl como por· los resul

tados que ofrece en cada uno de los individuq~ examinados. 

Ya se ha mencionado que dicho e)(amen se basa fundamentalmente en 

l_~A exploración y observación psiquica y flsic:a en el individuo 

tendiente u des..:ubrir cambios en la apariencia general del· in

dividuo como pueden ser la forma de hablar, c:oor'd~Ítación de 

movimientos y asociación de ideas, lo cual para .algunos pÉfritos 

no tiene ninguna fuer=a probatoria convincente Y c~~fiable 'para 

el esclarecimiento de los hechos. 

De acuerdo a ello expongo lo siguiente: 

No siempre los estados de embriaguez son claros ni tan fáciles de 

diagnosticar; muchas veces no se puede pasar de un diagnóstico de 

probabilidad. Por lo regular el perito recibe al sujeto cu~ndo ya 

está sereno; haPra que exaninar especialmente si deben admitirse 

las manifestaciones de la falta de orientación y de la confusión 

de la situación durante la embriaguez, si l~s acci~nes son o no 

comprensibles. 

El mae!jtro Tel lo Flores nos aclara la situación: 11 El eMamen 

físico para establecer el diagnóstico del alcoholismo 

to. 

inexac-

Algunos autores lo clasifican el diagnóstico en tres tipos: 

Aliento alcohOlico, ebrio completo y ebrio incompleto; sin embar-
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go, se pueden hacer algunas objeciones ª.éste sistema, como 

siguientes: 

El aliento alcohólico se puede disimular con alguna sustancia 

fuertemente aromática Ccomo la menta y el clavo). Si se ha inge-

rido alcohol tridestilado diluido o en las rocas, no se producirá 

aliento alcohólico, aunque haya más de 50 mg de concentración en 

la sangre. La prueba. de "ha.c:er un cuatro 11 o ca.minal"" en l""ectilinea 

la puede hacer un alcohólico experimentado, más no una persona 

que ha sufrido conmoción cerebral o quién ha tomado drogas o 

algún medicamento ni el débil mental ni quién tiene algún padeci-

miento neurol Ogi co. 11 11)7 

Efectivamente. el aliento alcohólico no constituye por si mismo 

una prueba fehaciente de que el individuo se encuentre embriagado 

o haya ingerido alcohol •. La intensidad del .. olor variar.;i. mucho con 

la naturaleza del liquido consumidp, .~~t c:omo por el tiempo 

transcurrido desde la ingestión; ~lgunas.:sustancias pueden des-

figurar, · atenuar intensificar el olor; por .último, dicha 

percepción depende de la sensibilidad olfatoria de quién lo 

explora. 

La 1:wueba de Romberg <equilibrio) que se basa el balance 

corporal del individuo tampoco es suficiente para caracterizar a 

la ebr1~dad debido a ql.te la afectuacién que sufren los órganos 

que hacen posible el equilibrio ·puede ser producida por. muchos 

factores como po~ ejemplo; lesiones agudas del sistema nervioso 

central, alteraciones mentales y nerviosas. por consecuencias de 

lesiones craneales traumaticas. 

107. Tello Flores Francisco Javier. Medicina Forence. Ed. Harla 
México, 1991 Pag. 267 
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La serie de pruebas de coordinación, y el reconocimiento de otros 

elementos como son: El estado de conciencia, marcha, palabra, 

aliento, observación de las conjuntivas oculares, prueba de 

reflejos; as! como el número de pulsaciones y respiraciones por 

minuto, revisión de lengua y mucosa bucalJ son en base a una 

observación que sugiere.la posibilidad de incurrir en errores 

graves. 

Si bien es cierto que cada una de estas pruebas por si solas no 

suficientes par~ determinar el es~ado de ebriedad, también lo 

es el hacho de ..;t.1e todc::::; lo-:; ~ignos anteriores resultan positivos 

que al individuo que los presenta no necesariamente debe de 

estar ebrlo pudiendo explicarse su s~ntomatologia por otras 

Ci\L\Sas. 

El diagnóstico de la ebriedad basado en el signo de Romberg 

"equilibrio'', eHamen de los sentidos y de las llamadas pruebas de 

coordinacian tiene un amplio margen de error para la elaboración 

de su propósito, en virtud de la falta de·datos realmente objeti

vos que permitan, sin ninguna duda, establecer el grado de ebrie

dad del posible infractor; esta acción deb2rá de estar fuera de 

apreciaciones subjetivas al utilizarse un método que se funda

mente en cuestiones médico-toKicológicas. 

El método debe de encontrarse en inmejorables aptitudes técnicas 

para poder diferencias la sintomatolog!a y sus peculiaridades del 

trastorno de que se trate, teniendo que diferenciar entre una 

m~rcha tambaleante originada por los efectos del alcohol, y la 

que se produce en la persona por una enfermedad c:erebelcsa. 
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Va se ha mencionado lo inexacto que es la pr~eba signo de 

Romberg para la determinación del posible estado de ebriedad,· 

debido a las distintas manifestaciones cltnicas que presente el 

examinado, y por tratarse de una mera observación externa de los 

sen ti dos. 

En consecuencia la exploración y observación cltnica que se 

realice quedará a criterio y a la apreciación del médico que 

práctique dichas pruebas, variando en distintas formas su 

a.preci aci On con respecto a 1 a de otros médi ces. 
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CAPITULO CUARTO 

LA TOXICOLOGIA 

1 l . 
1 
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El contenido del presente capitulo tiene como objetivo principal 

el conocimiento y análisis de aquelloc<:mé~Od?.S:" de .. cáráC:ter 
:,.> .... :_..··. 

bioquímico para la deter-minación dé l.:\·.1htox·~·~·a·c1~r1 ·~tf1-i'C'.:\:. Se 

trata de instrumentos el ent! f i cos un! vers~0,~~~'~;:Ki~-~~f?e>~;'.~',~~/~-
cados básicamente en técnicas de lab·or-~t-~r.tO~.;'-YJí''c:J'S·~{Cll'a1\e~~ perm1t·en 

: --._.· .. ;::y~:f:f!=;::·:~,~~-;:r:{(t;}; '.H¡;;;s. ';+,::..,,';;· · .~~ · 
tener una apreciación más exacta y confible:',del·\-diagnóstico· dé 'la 

;.--~-... _,·:.-:- ,:·::·~¡.~¿:;_.'._~:~f:.lI~;;:,,;;f::.;'1: /¡';~:"<::~: ;; -: 

::::::::u:::a::::~nto 
1 

n:::::::. pa!s''~rf~~{fiiJlt:{~~~i ;';~Uebas 
cpntadisimas ccaciones llegan a reali·;~;:~~:;-:-·_ci~ffd~~a una· serie de 
-factores de tipo legal, proc:idemental.,: ~1f'~C2~ ;y; '.~~o~ó~i c:o, que 

··;·; 

impiden su práctica y reali:aci6n, 

Lo ideal para una recta y eficaz: administración de J'usticia seria 

el método laboratorio para la cuantifica_ción de a.lc:ohol en la 

sangre, 5iendo éste un procedimiento de maYor objetividad y 

alcance probatorio que la simple observación clinica. 

Sin embargo, es necesaria una adecuada reglamentación Jurídica' 

que permita el uso de las técnicas de laboratorio par~ ~a toma de 

muestras de naturale~a biológica, ya que en muy PoCaS ocasion~s Y 
solo por casos que excepcionalmente lo ameriten cuando son soli-

citados por la 3.utor-idad judicial es posible la toma de muestras 

en el sujeto vivo. 
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4.1 ANTECEDENTES 

Como preámbL.110 de nuestro estudio citare aquel los aspectos que 

la toxicolcgia forense· como- auxiliar en la 

administración de justicia, por considerar:la' . p~r.te: medular y 
.. ·,.',.·.·-·:.· .-

esencial de los llamados exámenes quimic_O-:-tó.~(~~1:ócji:~~os~-.-~ 

Inicialmente puedo mencionar que 1.i 'toxicot"09tá:.puede >di~fdirse 
: .. ~-- .~: .: .. :---). : . .. '.", 

en to~icologia clinic:a. y médic:o-fore:~s~~ ·-L~?Pr_i~~-~-~s-.1.:l· .. - conceptu-

ali::amos simplemente_ como aquella. que·_ery·.una f"Orma·:general· e!stud-:

diagn6stico:y el trátam-iento. d~:}"tas _-;-~-;~~X¡_~ac:Í_one'.3; la el en 

las causas y efectos de i~s.in-~o-xicaci.6nes-~ as'r" c:oílÍo·- ias formas .. - ._ .·.·- ·, .- ' 

habi 'tual es en- las. que se P~~·d'u~e_· ·~n·'. ·~1 t.~rren6 'médico-leg.al 1 y.~~ 
·:·,· ... :.. . , 

diagnóstb.:o anamopatol6gico. y toxicOlógico qu!mico"'."legal .de los 

envenenamientos. 

La toxicolog!a cl!aica estudia: la sintomato~.ogia par;-a ll~ga_r a un 

prec:iso diagnóstico y aplicar en consec:u~ncfa la, t~;'~p'i.~.:.: adecua-

da; para 

deducir por un lado la causa de la muerte, u··~Or.ie~t·~~·'.í~· búsqueda 

mi :¡ma del ven~no aunque no haya producido-~-~-- m.(;.~r..t~.'.:.·En s!ntesis 

la toxicologia forense investiga no solarTiente 'la presencia de 

veneno en las visearas de la víctima; sino· támb.ién debe de inter-

oret.:lr los síntomas que e:<perimenta" en el irlto>eic.ido. 

Haciendo un análisis comparativo puedo dedUc:ir lo siguiente: 

La= prueb=-.s y examencs clínicos pra~ti~ados al sujeto que supues-

tamen~c encuentra en ~stado de ebriedad consisten practica-

mente en estudio toHicol6gico clinico puramente descriptivo de 

los efect~s que producen normalmente la ingestión e:::::esiva de 
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bebidas embriagantes y que suele culminar en aquellos estados 

toxinfecciosos agudos. En cambio, en las pruebas de laboratorio 

para la determin.:.r:ión del estado de ebriedad se demuestra la 

presencia de alcohol et:llico en el torrente sanglti11e~ .y, .. se 

deduce en base a la cantidad do alcohol en e1. :·organ"ismo' e!1 

diagnóstico de la ebriedad; as! de igual manera~, la .e t.OMiC:olog.!a 
''· ::-'.·::.· ,,::'·,· 

forense demuestra la presencia de veneno en e;¡ :·~_.o,rgan.isn:io de!l 

intoxicado, además de que las muest"."~s de .. sang·re;:,~cl~i_ría :i~, <Pei:-mi:... 

teñ con mayor facilii.:lad diagnosticai:- ·e :~,nt~.~~r~-t~; .los · s!ntomas 
- . '·-

del intoxicado. ... , ,' -- . 

Por ti.1nto, las prueba!l d~ :1áboratori'O· permitirán· a.1 ··med(c~. legi-~- .

ta certificar. con inayor .·o~Je·~~ytd~d- ~'.quel~o~ :e:=ttad~·s· to~drifeCé::ia·-
.. 

sos agudos 'Of'.'iginados :-.:por::·1a:' - inge'Sti"óii éXcesiva de beb.idcis-

alcohólicas y va'~~r·a~)~-;-~-~~~-~-~~~1:·~ et· .dia~nóstico. de la ebriBdad •. 
. . . . 

El poder tóxiC:o· de una Sustáncia depende de diverso~ .f_ac~·are~ y 

1 os efectos que el la provoca en' e1 organismo. est~n condiC:i'onados .. 

por ciertos estados del mismo que mod_ificaf1:t. alte~an_i,.:_~u~~l)ta~ ·.a·. 

disminuyen las consecuencias pe~iudicialeS d~ l~~:. ~-nye~,~~-~·m~Í'~n_:·._ 

tos4 

"El alcohol etílico (CH3 CH2 OH> es al que entra en la 

composición de las bebidas alcohólicas,-· las·que son,_ por decir .. 

as:i, las ~nicas que provocan enVénenámientOs hUffianos por 

ingestión, que es el modo como se hace la intoxicación alcohólica 

en la inmensa mayor!a de los casos." 108 

108. FraricoriS!! Mario Pe1Llo. To:dculogia. Op. Ci ! • Pág. 121 
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El estudio toxicológico del etílico, en particular, es muy impor-

tante, dado su empleo tan eMtendido en la preparación de bebidas 

que a diario consL.tmen todas las clases socia~e=>, y los problemas 

médico-legales y médico-sociales que genera. 

El tipo de bebida modifica la sintomatologfa del alcoholismo. 

Cada tipo de bebida condicion~ un cuadro distinto de alccholismo1 

1) Enolismo por bebidas fermentadas. 

2) Etilismo por bebidas destiladas. 

3)~Esencismo o absintismo por bebidaS con esenciaS. 

Ya he mencionado que para la ewistencia del etilismo agudo es 

nec:esario ingerir bebidas alccholtcas a dosiS fuartes~· variando 

los efectos subjetivos y objetivos con los __ ~':1.d(~··id~'?.~ 1 .:las dosis 

tomadas y el grado de contenido alcohól.Íc~<·d~--,,r.3.'s ~~bi"das ingeri
,'..,,j¿:;., !L::;:· .. / ... ·=·· 

das. 

Por lo que 

carac:terfsticas 

se refiere a la c:Í·~~i~:¡~~-c'.i~i:t:~:.'.. ~~opiedades, 
y efectos de las -~iversas:\:~~·{~~~- ~-~~~~ri·agantes, .. 

en los capítulos que preceden de nuestra i~-~~stig~ción cite la 

importancia médico-forense de la ebriedad completa ·o etilismo 

¿,\gudo, sus manifestaciones el ínic:as y su trascendencia legal; por 

lo que no ampliare mó.s mis comentarios sobre ese punto. 

En relación con los cuestionamientos ante\iores 1 las pruebas 

clfnicas que aparecen en el certificado de estudios de ebriedad 

en ni nglln momento de tal documento se set'lal a el grado de 1 a 

ebriedad en que se ubica el posible infractor y mucho menos se 

diagnóstica elperfodo de la embriague~, siemplemente se determina 

tal estado con conceptos tan inespecíTic:os c·::>mo el de "alimento 

alcoholico" "Romberg positivo" 11 incoordinaci6n motora 11
1 y (tpupi-
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las dilatadas; entre otros". 

Sin dLtda alguna 1 a ei<ci taci ón ps1 qui ca y 1 os trastor:nos del 

equilibrio en ningL'n momento son suficientes _para caracter~zar lq 

einbri ague:: alcohólica. 

En otras ocasiones he serralado que existen una seri9 ·~e:· e~.~~~os 
. '·:;.,< 

patol Cg ices capaces de simular una intoxicación _·á_I c~tló1.~-~~~; _por 

lo c:.ual es necesario subrayar que para un adecuado, exacto y 

preciso diagnóstico de la embriaguez etílica es ;.pr.i!'!or~i.'711 un 

riguro~o y completo enamen cl1nico complementad~ Y~:· .. ~P.ºYª.d~' con 

las pr-u.abas y técnicas de laboratorio. Además con lqs. ci~a~os 
;•'-" 

proc::edimientos Ccl!ni...:o y biológicos), <;;e terinina'.~.ª P,'?_.c':'·~a, .. ,,~~,~o 

c.:in t.:intas situaciones anomat~:.~ y .:\c:b.J:.. de corrupCtOn·'CiUe, privan 
' ., .·' . - . " ~ ·-

en ~':.gunas ageni..:¡..:1~ investigadorac;:; del Mi~~'~:~·~~i~ ~~b·~·i,~o·, .-al 

.nomento de ser examinado el ·posible inf:-actOr. 
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4.1.1 CONDUCCION DE VEHICULOS. EN ESTADO DE EBRIEDAD, LE0ISLACION 

V JURISPRUDENCIA 

El diagnóstico de la ebriedad efectuado en la sangre por métodos 

químicos, es de gran importancia médico-legal, ya que el valor de 

la alcoholemia puede ser, segú.n las circunstancias, una causa 

excluyente atenuante o agravante de la pena de un individuo 

acusado de un delito. 

Para despejar dudas en primer término es necesario conocer el 

grado de intoxicación alcoholica para lo cual transcribire un 

breve texto de la jurisprudencia que nos dice al respecto: 

ºPara la integración del delito de manejar en estado de ebriedad, 

la ley no exige ebriedad completa, pues solamente fija para la 

comisión del delito, manejar en estado de ebriedad, de modo que 

con cualquiera que sea el grado de ebriedad, se llena el presu

puesto legal, siendo de observar que donde la ley no distingue, 

el sentenc:iador tampoc:o puede válidamente establec:er distin-

cienes." 

SeMta Epoc:a. Segunda Parte1 Vol. LXI. Pág. 49 A.O. 7434/58 Carlos 

Salazar Ortega. Unanimidad de 4 votos. 

EMBRIAGUEZ, CONDUCCION DE VEHICULOS 

Al tipificar el delito de manejar en estado de embriague=. la ley 

no alude a grados de ésta, ni al tiempo de ella, sino sólo a que 

1 a embri agtie= e}:i sta contemporáneamente al hecho de manejar 

artefactos mecanices. 

SeMta Epoca. Segunda Parte: Vol. LXXI.II. Pág. 18 A.O. 7163/62 

Engelberto Barrios C. Urnnilnidad de 4 votos.· 
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fases que la misma intoxicación presenta. 

En cuanto al grado de intoxicación es cierto, es un proceso 

metabolico muy dificil qe determinar. 

La ley penal finca esa tésis en las manif.estaciones clinicas que 

se observan de acuerdo a los procesos de absorción impregnados 

por las cantidades de alcohol ~ue el indiViduo ingiere, por lo 

cual las manifestaciones más importantes que se presentan en cada 

periódo las relaciones )' con ello justifican que tales manifesta-

ciOnes abarcan cualquier grado de la· embriaguez. 

Desde mi punto de vista muy particular todo ello me parece erro-

neo en virtud de que deben de ser comprobados individualmente los 

efectos del alcohol en cada caso por la influencia de ·un gran 

m'.tmero de factores que intervienen objetiva y subjetivamente en 

cada sujeto, para poder determinar si en verdad sé encuentra en 

estado de ebriedad por la ingestión de bebidas embriagantes o si 

tales manifestaciones son producto de alguna enfermedad. 

Por 

ente 

lo que toca al reglamento de tránsitO en su Art. 140' · refer-··· 

los impedimentos para la. circulación es'.· ir~~l~~.~n.~~·· y . 

contradictorio io que sel"tala dicho ordenamiento al '.'é:C:;r,~·id~'~ar··. qué 

una persona s~ encuentra er· estago de ebr:iedad /::~~:~~~·;:t:~n~~ O·.OSY. 

o más de contenido alcohólico en la sangre. 

Como dije anteriormcinte si la ley penal' no alude ·.~·,"lo~ grados de 

la embriaguez, sine que solamente tal esta_do e·~·is:t~' la pregunta 

surge CÓITIO es posible determinar· tal alcoholemia p~ra verifit:ar 

el limite permitido para conducir y en co.nsec:uencia determinar la 

ebriedad?. 
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En realidad solo lo determinan en base a la exploración física y 

a las manifestaciones clínicas que el presunto responsable 

presenta. 

Estudios de campo han puesto de manifiesto que sujetos con aleo-

holemias óe 50 a 150 mg/100 ml no han despertado sospechas de las 

autoridades policiacas y en muchos médicos. 

Lo ideal seria un rigur-oso examen cl!nic:a y la aplic:¡i.c:ión de las 

técnicas de labora.tor·io. 

Para efectos de imputabilidad e inimputabilidad del sujeto ebrio 

citaré algunas tesis jurisprudenciales al respecto: 

EMBRIAGUEZ NO EXCLUYENTE 

''La inc:oncienc:ia producida por la ebriedad, no excluye la respon-

s~bilidad del acusado s1 éste llegó a tal estado por la voluntar-

ia i.ngestion de bebidas embriagantes." 

Amparo Oirec:to 600:!/ 19'57. Ramón Tovar ·Flores. Unanimidad 4 votes. 

Vol. IX Pág. 54 

EMBRIAGUEZ ACCIDENTAL 

"La embri<"lgue:: es ac:c:.idental cuando el agente c:aé en dicho estado 

por- caso -fortuito, por cualidades eNcepc.io=:'a~e:~'.-~.~ ·la bebida que 

él ignoraba, por condiciones patologicaS:;· ~e~concc:idas de su 

org.:.ni~mo o por la maliciosa ac:c:iOO-.de·-un tercero. 11 

Sem~nar-io Judicial de la Federación·; 'i~~~·:·~¿··~-~- ~~g. 77 6a 

A. O. 8'SS1/60. Jorge Serna Ca~ti 1 lo~,:4 ~~~~~.~·-~· 
Epoca 
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EMBRIAGUEZ COMO EXCLUYENTE 

"La c:ausa de inimputabilidad de un e5tado de inconc:iencia produ-

cido por la ebriedad tiene c:omo requisito el ,empleo .. ac:cidental 

involU.ntario de substancias embriagantes, de tal ::~anera que si la 

ebriedad es procurada por el acusado en .un a.C:t::?;_,. deliberado, 

resulta que la acción primar-i~ tuvo un origeÍl,.lib"."e'y es por 

tanto causa material y moral del result_ado. ilicito;·.es.to además 

de que el requisito de accidentalidad elimina .10'5:. casos en que el 

e~Pleo de licor que produce la embriaguez no sea. simplemente 

ocasi ona.l, virtud de qLte la exc:ulpac:ion no puc?e ¿ubrir al 

vicioso, dada la peligrosidad antisocial que representa." 

Se><ta Epoca. Segunda Parte: Vol. XtV Pág. 109 A.D •. -1243/5ó. 

Francisco Hernánde= C. Unanimidad de 4 votos. 

De acuerdo a lo anterior para que opere la fracción 1i del Art. 

15 del Código Penal se requiere que el sujeto se coloque en un 

estado de inconciencia producido por el empleo de sUstancias 

embÍ-iagantes siempre y cuando haya sido accidental e t'n~·~l~ntar-io 
para que exista inimputabilidad con lo cual se crea una.causa de 

inexistenci~ de delito, 

Cuando 1 a embriague= es voluntaria los delitos ·cometí dos en este 

estado son punibles, pues la imputabilidad ';_,s~ 't~:~·r:-i~porta al 

momento que la embriague:: se originó con l'd·~.:·.~-i.lal aparee.e la 
' • • • .'. • :• ,- ·';:-. :,< '-'~ • ·. L ,• 

teoria de las acciones libres en su causa, ·debiOM-do· r~sponder el 

individt10 por los delitos cometidos en ·é'stE? e~t~~a· de ·-inc:onc:ien-

ci~ a titulo de dolo. 
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El maestro VelC1 Trevil"lo nos dice: ºEs indudable que la embriague:: 

no siempre equivale a inimputabilidad, sino que en algunos casos, 

signifir.a un indice absoluto de mayor peligrosidad en el delin

cuente. Por esto, es menester que se precise la verdadera natura

leza de la ebriedad que produce inimputabilidad, para dar a cada 

ca.so el tratamiento que en verdad le corresponda." 109 

1(1'7. Vel~ Trevii"!o Sergio. Qp. Cit. Pág. BB 
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Algunos autores consideran la intoxicación .alcohólica como causa 

natural de e>:c:lusión de la capacidad de c:omPrender y de querer, 

est.o .debido a que la ebriedad ha sido reconocida como causa de 

inimputabilidad por los efectos que produce el alcohol en el 

cerebro y por las formas de manifestarse en la conducta. 

En lo personal no estoy de acuerdo con tal teoria porque en la 

embriaguez aguda frecuentemente se presenta la llamada laguna. 1 

que no es más que una amnesia que borra el recurdo de hecho; y 

para actuar inimputablemente se requiere que la persona no 

rec:urde sino que no tenga capacidad de comprensión 6 de 

determinación. 
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4.2 LA ALCOHOLEMIA EN SANGRE 

HETODOS BIOQUIMICOS 

Es de gran interés médico-legal poder det~rminar el pertodo de la 

ebriedad en que se encontraba una perscna·que causé o fue v:!c:ti.ma 

de un ac:c:idente o de un delito,,_a f'in de_ Ju::gar· la responsabili

dad del causante o del del.incuent~:, 
_<'.' ,- : ., 

Los métodos bicqutmicos ·se-_bas~~·-.·e~·: i.á- determinaci~fi det alcohol 
: ... "'.• . 

etilic:c en los ltqu.~d~s. orgántC:b's.:...~·angr-~. orin.a,-·sa_~i_Va·_~ ,léche-de 
·-,·: :.· .· · .. ·,' -· 

muJer · o en el. a1r:·e:Eixpir.i\dO; '~:ied~Cten"do.se· p;r fórrñúlá.s_ espec-

ialer., de 

estudio .. 

nos 

dice: "Consisten en la dosi.fic:acién del alcohol_ en ra ·_s~ñgre o en 

otros h'L.1mores orgánico.,;, de donde deduc_it; la· i'iripregnación 

alcuhól i·ca del c::rgani smo. Ciertamente la cori:·el~ciórl entre el 

estado cl.1nico y el grado de impri:gnación alcohólica no se abso-

luta, como ya se ha sehalado en virtud de ciertas diTerencias 

individuales, t~nto en el sentido de una mayor s_u5c~ptibilidad 

loS efectos del alcohol en alguno$ sujetos, m.ientras que otros 

muestran un¿\ tolerancia superior a la media ... 11 110 

Los métodos bioquimicas pueden dividirse en:, Incruentos y cruen-

to;::. 

Los primeros recaen en la saliV~,, la .orip~:.·~·;;~1 A:ire expirado; en 

t_;¡,nf:o que "'º l.os mó":ados cruentos···e~~: . .:u:'táli_si_~ recat: ·sobre la 

sangre. 

Unicianen-;:e me ocupare de la ·dosif~.ca~iÓn-_d~ al.Cohol en la sa~gre, 

por c:or,sider.ar que es el an!li:üs de·fnay~r apro:d"maci6n pa,..a la 
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Unicamente me ocupare de la dosificación ~e alcohol en la sangre, 

por considerar que es el análisis do mayor aproximación para la 

determinación del grado de ebriedad. 

Varios autores coinciden en se~alar que la manera correcta de 

hacer el diagnostico de la intoxicación alcohólica en el indivi

duo es mediante el uso del laboratorio. 

La sangre ew el medio ideal para determinar el grado de 

intoxicación alcohólica. 

Albert Ponsold en su manual de medicina legal, establece1 NSO!o 

el porcentaje de alcohol en la sangre constituye un dato 

cbJetivo." 111 

El maestro Ouiro: Cuarón enfatiza claramente: "El diagnóstico 

correcto de la intoxicación alcohólica debe de hacerse, sin duda 

ni discusión, por el cambio del laboratorio mediante dosificación 

cuantitativa en la sangre ••• y continua diciendo éste método da 

exactitud, precisión y rapidez, pudiendo repetir la prueba en 

manos de- otro técnico, condición indispensable para una_ eficaz 

administración de justicia.• 112 
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El Dr. Jiménez Navarro nos sintetiza: "En la práctica forense se 

requiere de la aplicación de metodologia especifica, sensible y 

confiable para poner de rnanifiesto las concentraciones baJaS de 

alcohol en sangre que afectan notablemente en forma negativa 1 a 

capacidad de conducción. AdemA~, las pruebas que se emplean deben 

estar encaminadas al estudio de un parametro objetivo que no 

requiera de la interpretaciOn subjetiva del examinador ni permita 

consideraciones discordantes por parte de dos observadores. La 

t.1nic:a técnica que cumple con tales requerimientos es la 

determinación cuantitativa de la concentración de alcohol en 

sangre <CAS> complementada por el establecimiento de una cifra 

limite de CAS permitida y por la reglamentaciOn apropiada que 

permita la toma de muestras biolOgicas de sujetos vivos." 113 

110. Gisbert Calabuing J.A. Op. Cit. Pág. 660 
111. Ponsold Albert. Op. Cit. Pág. 437 . 
112. Quiróz Cuarón Alfonso. Op. Cit. Pág. 784' 
113. Jiménez Navarro Raúl. Op. Cit. Pág. 27~ 
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Las di~erentes Tases de la embriaguez corresponden a ciertas 

cantidades de impregnación alcohOlica, de los humores y de los 

tejidos, de lo cual se deduce que la cantidad de ~lcohol ingerida 

resulte de la cantidad de liquido y la ccnc:entracidn de alcohol 

resulta del tipo de bebida. 

Se ha demostrado que el grado de ebriedad está en relación con la 

cantidad de alcohol qLt~ se encuentra er. la sa.ngr~. Por ese motivo 

se ha tomado la alcoholemia como un índice apro~imado de la mayor 

o ~menor ebriedad que en u~e momento padece un individuo. La 

alcoholemia nos da la medida de una ingestión de alcohol, pero no 

nos h.:lce el diagnóstico del alcoholismo en si. 

Conviene recordar que el alcohol en ~1 estomago del sujeto vivo 

se absor-ve e.en distinta rapidez:, según se encuentre vac.io o con 

alimentos. De ello dependerán la curva de la alcoholemia que' se 

obtenga y la oportunidad, ímPortante para el perito o el médico 

que la practique, del momento da la o>:trac:c:i6n da la mL1estra que 

se desean analizar. 

Albert Ponsold nos die.e al r"'especto: 11 El pla:o transcurrido desde 

el ingreso del alcohQl a la sangre hasta alcanzar el equilibrio 

de di FusiO,, ~=- dE.?nomina periódo de reab=:;orc:iCn. 

Corresponde aproximadamente a la primera hora después de la 

ingestión del alcohol. 

El ingreso del alcohol en la sangre y el paso desde ésta a los 

tejidos lo van a la par. Mediante la determinación del alcohol 

afectuada en el periodo de re~bsorcíon no se podr!~ c:omprcbar la 

verdadera c.onc:entración~ pt.1asto que tpda.via está en c:ur:.o su 

difusión en el organismo. 
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Cuanto más lleno se halla el estómago y más dificilmente digeri

bles los alimentos, tanto menos alcohol es reabsorbido. La 

absorción de alcohol en la sangre puede experimentar, por lo 

tanto, consecuencia de l~ ingestión de alimentos, una 

disminución o un retardo. Para considerar la influencia del 

alcohol sobre un sujeto, es sin embargo, decisiva la rapidez de 

su absorción. La inge5tión de alcohol simultánea can la ingestión 

de alimentos, hace que se reabsorban cantidades menores de alco

t'!,oi por unidad de tiempo comparado al estómago vacío. A conse

cuencia de ello apenas hay acumulación de alcohol en la sangre. 

La curva del alcohol sanguíneo se hace más baja y aplanada. El 

punto cul~inante de la curva puede descender a media altura en 

comparación con el valor que tenia antes del ingreso de alcohol. 

En correspondencia. con ello es más reducida la posible embria

guez. 11 114 

De lo expuesto se puede deducir; quién quiera evitar la embria

guez debe de ingerir alimentos al mismo tiempo de tomar bebidas 

alcohólicas. 

Es menester seNalar que para una precisa y eficaz determinación 

el análisis de la alcoholemia al momento de la extracción de 

la sangre no se debe desinfectar la piel, la aguja o la jeringa 

con alcohol u otros liquido= ya que pueden contaminar gravemente 

la muestra, hasta invalidar el resultado del análisis. 

En su libro Medicina Legal Judicial, C. Simonin nos muestra 

algunas causas que intervienen en el valor de la alcoholemia: 
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-
11 La concentración de alcohol ingerido; el etanol de las bebidas 

fuertemente espirituosas difunde más aprisa; la fase de 

intoi:icación es más corta, la alcoholemia, más elevada; es por 

esto por lo que las bebidas intensamente alcohólicas conducen más 

facilmente a la borrachera a igual dosis. 

- El ritmo de ingestión. 

- El estado de alcoholismo crónico crea el fenóm2no del habitua-

miento, que no sería debido a modificaciones de la rapidez de 

reabsorción o de combustión del alcohol, sino sobre todo a una 

tolerancia tisular, a una atenuación de los efectos tó~:icos sobre 

las células del sistema nervioso central t y una. i:o.mpen .. sC:\c.ióil. 

ps:l'quica. '";,_··, 
',·' 

- El estado de ayuno o de plenitud gástrica;. ra ralpidez ;de-· .. re.3.b7" 

scrción e~ más lenta con les hidrates de ~~r~b~n~J>:.iL~~~~+~61~n 
está igu~lmente retardada mient~~~.' la·'·¿,~i·d~¿:{~~\'.: e-~~1tá./;·~~9leradá 

·.·1-'. '_"1/: _:~·:\;~,.'··\?:~~ .. _,:_: . .. : .. "·" ; . 
con 1 os .J.l i mentes nitrogenados, 'pcij.· '-lo.:·que \:la .. _ alcohol em.i ~·:aparece 

:-_~L~i:·i~'::.~k: ){.K .-?:~:-~::; -~".= ·· 
. .. :.- . .:·f:l't::·_~:;.:;>· 1::~/.~..:.:: ~::.::.::::;' ;~z,.:-:.'.· "·'· _,,.,. ·-m~noG olovada. 

ingestión de ciertos ·.med'ié:~~~rl'téS·; .:i~··.·<aSpiFina" ··a 

. :l:~a:::e:::e::1 1 :n::~:::~c::n~;cir?~~l;hn:t~:v~l: 'e~trela ~ltlma 
La 

libación y la toma de sangre-o la:·~~~:~."t~·~.¡, '_1)s 

114. Ponsold Al~er-tc. Manual de Medicina·Legal. 
Op. Cit. Pág. 4~9 y 433 

115. C. Simonin. Medicina Lag~l Judici3l. 
Op. Cit. Pág. 599 y 590 
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4.3 TECNICA 

Técnicas de laboratorio aplicables para la determinaciOn del 

estado de ebriedad. 

De las distintas muestras de naturaleza biolOgicas que se 

utilizan actualmente en la mayoria de los paises para la 

detecciOn de la into){icación alcohólica, la sangre consti tU)'e el 

medio ideal por ser la muestra más efica:: y confiable para la 

d~terminaciOn de tal estado. 

La técnica de la determinaci.ón directa en s~ngre es más 

confiable, pero para el lo se requiere de personal médico 

capacitado y de equipo estéril para la toma de muestras. Aunado 

a ésto en nuestro pais no existen disposiciones legales que 

reg.ulen o faculten para la toma de muestras. 

Desafortunadamente en nuestro medio las pruebas de laboratoric 

para la determinación de la ebriedad no se llevan a cabo por la 

influencia de muchos factores, uno de ellos 'º podríamos referir 

a la carencia de reglamentación, es decir, no existe una adecuada 

normatividad legal que permita el uso de las técnicas de 

laboratorio para la toma de muestras de naturaleza biológica en 

el sujeto vivo <en el cadaver es un poco mas frecuente la toma de 

mue-= tras). 
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El otro factor es el económico, debido a que algunos equipos son 

de un costo muy elevado, asi como su instalación y reparación, 

requieren de personal capacitado. 

Otro aspecto importante que hay que seNalar es el factor tiempo 

dentro del cual los términos entre el tiempo del hecho judicial y 

la extracción de la sangre debe de ser dentro del tiempo razona-

ble para su e>:.:.tmen. 

Ojala y que en un futuro no muy lejano se ·puedan aplicar las 

téCnicas de laboratorio en nuestro sistema Judicial, pero ··para 

ello es necesario en primer lugar realizar las modificaciones 

convenientes a la ley, como ya cite anteriormente F.ºf e!l ._fin.: de 

que se reglamente lo relativo a la extracción de .~ª"~'.e.para _los 

casos que asi lu -'meriten, las cantidades minimas y máximas __ que 

sean necesarias para su análisis que se tengan que extraer, el 

personal médico autorizado par-a reali;:ar las diferentes P\Uebas, 

los equipos, instrumentos y lU.gares adecuados para su eficaz 

reali;:ac16n. 

Todo lo anterior indudablemente serta de una gran valia para la 

impartici6n de justicia ya que con estos métodos se .aplica·r.ia el 
1 

·.apoyo de la ciencia médica. 
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4.3.1 DOSIFlCACIOtl DEL ALCOHOL EN LA SANGRE 

Las siguientes técnicas las e::plica Simonin en su libro Medicina 

''El macrométodo de Nicloux esta basado en la oxidación, en 

caliente, del alcoh~l por el bicromato potásico, en medio 

sulfúrico, y en el cambio de coloración de la mezcla, que pasa 

del amarillo al azul verdoso por formación de sulfato de cromo. 

La operación se desarrclla en dos tiempos: De<$.tilación y 

dos1ficac16n. 

to. 10 e.e. de san~re, proc~dentes de la extracción, conservados 

con un poco de ácido picrico, en un pequeño frasco lleno y bien 

cerrado son destilados con 70 e.e. de una solución concentrada a 

satL;.ración de ácido picr1co; se recogen 20 e.e. del destilado. 

20. Para la Cos1ficacién, se vierte en un tubo de ensayo 1 e.e. 

del destilado; después se de.;an caer de una but~eta de 2 e.e. 

gradu~das al centésimo algunas gotas de una $Olución que contiene 

3.8 9 por 100 de bicromato potásico puro, del que 1 e.e. 

corresponde a 0.001 e.e. de alcohol absoluto. Se añade un poco 

de ácido sulfúrico quimicamente puro y se calienta suavemente; el 

liquido se vuelve azul verdoso. Se repite la adicción 

fraccionada del reactivo hasta que un ligero exceso de bicromato 

da un tinte verde amarillento • 

. Llamado "n" al número de centimetros cúbicos de solución titulada 

util:.:::.ada, la cantidad de alcohol en un litro de sangre es igual 

a: 
t ~ 1.000 :.c. = n ~ 20 ·: 1(10 ~ 0.001 
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La alcoMolemia se obtiene aproximadamente al 4%, presión sufi

ciente para los usos clinicos y medicolegal~s. 

Los micrométodos permiten dosificar 1 mil~gramo e iÍicluso una 

décima de miligramo de etanol al 2% aproximadamente. 

El método de Newman <1935) rápido y.exacto, 'no precisa ningUn 

aparato especial y se practica en 1 e.e. de liquido. El alcohol 

es destilado en un Erlenmeyer; una ligera corriente de aire lleva 

los vapores etilicos a una mezcla sulfocrómica. 

La oxidación del etanol es llevada hasta el estado de ácido 

acético; el exceso de bicromato es titulado por yodometria. 

El método d~ Widmarck de~cansa en la propiedad que posee el ácido 

sulfúrico concentrado de unirse con a·Jidez al alcohol. Se somete 

este alcohol a o:.idaciOn por el bicromato potásico y posterior-

mente se titula el exceso de bicromato por la técnica 

yodcmétrica.~ 116 

116. C •. Simonin. Med.icina Legal Judicial Op. Cit. Pág. 593 y .584 
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El maestro Gisbert Calabuing, nos cita los siguientes métodos: 

1. Método espec~rofotométrico. 

11 La determinación cuantitativa se hace por colorimetr!a, con la 

ayuda de un espectrof otómetro. 

REACTIVOS 

al Acido sulfórico normal 

b) Wolframato sódico al 11.27. 

e> Solución sulfocrómica (1.05 gramos de dicromato potásico, 

disueltos en un litro de ac:ido sulfllrico, 18 N>. 

APARATO 

Se eTlplea un aparato destilador ordinario de vidrio pyrex con 

tod¿-,:; su:; un1anes esmeriladas. 

TECNICA 

Se miden e::actamente 2 e.e. de sangre y se pasan al matra::: del 

aparato destilador; a~aden-20 c.c;-de agua, 5 e.e. de ácido 

sulfúrico normal y Se.e. de ~ .. oi'framato sódico. Se mezcla y agita 

el contenido hasta que se hayan precipitado todas las proteinas. 

Se ajusta el matra= al aparato destilador y se comienza la 

destilación. Se recogen 8-9 e.e. de destilado, que se completan 

con agua hasta 10 e.e. exactamente medidos. 

Se pasa 1 e.e. del 'destilado a un tubo de ensayo y se arraden 3. 

e.e. de solución sulfocrómica, mezclando por agitación unos 

instantes. s·e coloc:.1 el tubo en un bal"fo maria hirviente durante 

15 minutos. cuidando que el nivel del baNo sobrepase la altura 

del liquido del tubo. Se deja enfriar a la temperatura ambiente. 
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DETERHINACIDN 

Se lee la absorción de la solución en una longitud de onda de 450 

o 350 utilizando como blanco agua destilada tratada como Ja 

muestra. La cantidad de alcohol se calcula comparando la lectura 

obtenida con los valores de una grafica obtenida experimental

mente con soluciones patrones de alcohol etílico. 

2. Método de la ADH. 

"Este método enzimático, propuegto en 1951 por Bucher, y Redet-· 

zki, y por Theorell y Bonichsen, está basado en el siguiente 

principioi El fermento especifico alcohol-deshidrogenasa <ADH> 

actt:aa como catalizador en una. reacción de transporte de H, du-

rante la cual el alcohol et:Clico se transforma por 

deshidrogenación en aldehtdo acético, mientras hidrogena 

simultáneamente un aceptar especffico del DPN Cdifosfopiridin 

nucle6tido)a Terminada la reacción puede medir 

fotométricamente la cantidad de forma hidrOgenada del aceptar 

especifico CDPN-H>, gracias a su fuerte poder absorvente de la 

luz de 340 y 380 nmª El método es de ejecución delicada, a pesar 

de haberse comercializado "kits" con todos los reactivos necesa

rios para la reacción. Con los primeros trabajos de comprobación 

pareció que con este método se habla resuelto el problema de la 

especificidad en la determinación del alcohol de un modo defini

tivo. No ha sido asi: Su técnica nada fácil y su carestía, tanto 

por los reactivos en si como por exigir el empleo de un espectro

fotómetro ultravioleta, le ha impedido entrar como técnica común 

en la práctica diaria.P 
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3. Crcmatograffa en iase gaseosa. 

"La rapidez, especificidad y sensibilidad de la técnica 

cromatográfica de partición en fase gaseosa parecen justificar 

que este método se generalice en un futuro próMimo para la 

investigación y dosificación de alcohol en la sangre. 

ANALISIS CUALITATIVO 

Persigue la 9eparación e identificación de los - distintos alco

h.~ies, las condiciones técnicas s.on las siguientes: 

- Aparato: CromatógraTo perkin-Elmer-modelo F-20. 

- Columna1 Parapak Q, 1001200 ,mallaG. 

- Temperatura de bloque de inyección: 2100. 

- Temperatura de la columna: 1700. 

- Gas portador: N2 

- Flujo del gas portador; 28 c.c:./minuto. 

- Detector: F.I.D. 

- Sensibilidad: X 16. 

- Velocidad de registro: S mm/minuto. 

La superación de los distintos alcoholes es perfecta y permite su 

identiTicaci6n por sus tiempos de retención, que son los si

guientesu 

Metanol •••••••••• 2 minutos 

Etanol •••••••••• 2.e minutos 

Propanol •••••••••• 7.6 minutos 

Butanot •••••••••• ló.6 minutos 
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ANALISIS CUANTITATIVO 

Las condiciones técnicas son las mismas que para el anterior, 

salvo las siguientes: 

- Temperatura del bloque de inyección: 2500. 

- Temperatura de la columna: 2100. 

- Flujo de gas portador: 40 e.e. /minuto. 

- Sen~ibilid~d máxima <atenuación= X 1) 
,· ... - .. -~· . 

Hemos aprovechado el método del "estaiidarf inter,ñ.6 11 ·~ ut11·1z·ando 

c:_pmo testigo el alcohol isopropilico. Se ::t:~~a··~·tn··~·~~n·~·~:~~?~.C~bico 
de la sangre a analizar y se disuelve·~~ ~-~~-,-:~i~·~·~:~~~·J~·~~ .. :¿ób:té:Os 

de una =oluc:i6n de alcohol isoproptlic~··d~~i.3:55- g·r_~·:;~~?.-·1·.~:Cu?b.\~.:~.De 
'. ·. ·, . ;,::.: ·'~_, ,,-

ésta solL<c:ión :.e tom~n, con la jeririguill'a; de· H.9.mt'(t'~ri;-~;:::"_~üa~ro .. 

mi crol i tros que se inyectan directamente en ·el~ c~~.ma:~'ó9~.~·f)~.~;:;~_.en -.· . 
. ~··-. ·' 

el que se ha sustituido el tubo de vaporizaci_Ón d'e ·meta.1 '.~~r ·~.uno~ 
):«- ':'.-' -~~ .. :·.::·. ·, 

de vidrio. ·.-.-·1:'" 
Una obtenida la gráfica se miden las alturas de.>: los· ~ic~s 

correspondientes al etano.l y al isopropan~l. El; c~~'.i ~~~~_:.:~.-e. estos 

valores S'? lleva a una gráfica de calibración"obtenida:can· solu-

cienes de concentración creciente de etanol. 11 117 · 

117. Gi~bert Calabuing J.A. Op. Cit. Pág. 149 y 150 
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La técnica de la cromatograffa en fase gaseosa es la más rápida y 

confiable. Sin embarg~, como ya se apuntó anteriormente, el 

problema para la aplicación d~ ésta técnica es que su procedimi

ento requiere de una pequeNa cantidad de sangre del individuo en 

investigación, la que se le extraé de un dedo o del lóbulo de la 

oreja, lo que implica causar un lesión en el sujeto. 

Para poder aplicar el método del cromatógrafo de gases es nece

sario realizar las modificaciones convenientes a la ley, con el 

fin inmediato de que se rcgla,nente lo relativo a la estra.cción de 

~angr~, as! ~amo contar con equipo esteril para la toma de mues

tras·¡ el personal médico especializado. 

Cantidad total de alcohol presente en el organismo. 

"Según las investigaci·:mes de tllidmark, la cantidad total de 

alcohol presente en el organismo durante el pe~~ód~ postabsor~i

vo, decir, una vez que se ha alcanzado el equilibrio de 

difusión entre la sangre y los tejidos, viene dada por la formu

la: 

A p. r. c 
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en la cual, A representa la cantidad de alcohol presente en la 

totalidad· del organismo que queremos averiguar• expresado en 

gramos; Ct corresponde a la concEntrac:ión de alcohol en la sangre 

expresada en gramos por kilo, es decir, el resultado del 

análisis; P, equivale al pe~o c:orpor.a.l del sujeto en t:ilo gramos. 

Por dltimo, R, es una constante de compens~ción de la di~erente 

distribusión· del alc.ohol en los di::>tintos tejidos, que ha sido 

calculada experimentalmente· por Widmark, y equivale, como ya 

d~Jimos, a 0.68 <± 0.085) para el hombre y a 0.55 <z 0.055) para 

la mujer~ 

Este cálculo puede servir para establecer la cantidad minima de 

bebidas alcohólicas qu~ ha ingerido un 5Ujeto para que en su 

sangre encontremos una determinada ~lcoholemia, lo que en oca

ciones resulta útil al juez instructor para la reconstrucción de 

los hechas .... 118 

119. Gi$bert Calabuing ,J.A. Op. Cit. Pág. 251 y 152 



4.3.2 VALORACION MEDICO-LEGAL DE LA ALCOHOLEMIA 

Existen variaciones en las cifras de la alcoholemia, ya que las 

distintas legislaciones en los diversos países toman cifras, 

distintas. 

Las cifras de la alcoholemia ütilQs para hacer el diagnóst~co 

químico de la ebriQdad son las siguientes: 

De 50 a 100 ó 150 ~g por 100 ml de sañgre. Periodo subc:l!nico. 

Hay posibilidades de accidentes de tránsito u otros., 

De 100 ó 150 3. :?00 6 250 mg ebriedad incompleta, sin pérdida de 

la conc:i<:ncia. 

De 200 6 250 a .::'5(1 ó 400 mg ebriedad completa, con ·pérdida de la 

i:"jr·.:::ienc:ia. 

De 350 ó 40( 3 500 el 61)0 ;ng coma alcohólico. 

De 500 a 6(10 mg muerte. 

El porc:entajt? por 1000 "e refiere a.: la. conc:entrac:i ón del alcohol 

~n la sangre, ésta·-'cif°ra· sa:nguÚ1~'a. e"s'_-~.is -·ei.ev.3.da que el promedio 
: ' - .. , ..... ~ .... - • . ..•. o. ·..;-.. , ...... ;. . .• ,..,. •. •-'", .· -· • '.,_.. • .. . • 

~~::~?;;~r: r~~,~~~:f E~~?:::~~~·~:::::~ 
ccncentrac:i ón y_"· él:,' .. P,~-s;~:·.: ..•. '.~·~·.!. ,.., .. _ ·~·· · --::.::~·,-,· · · . ,. '· ....... ~-;:\··;:: '!.'.'<·. 

La interpretad ory médi co--i e'~~l?~-~'i°i~~L~:t~~f;·ª'''. la alcoholemia se 
hace con la. mayor prudencia·.-.posible·par.a·:.ocul.~·ar··. ·la~-- ·posibles 

di ferenc:i as i ndi vi dual e~ .~·~:;'.'.·~~~:·~¡-~:p¡~~-~~·~\T·f·~~-~,~~::~~l :·
1

..;_1 ¿ohbl. 
' - ' 

Las c:oncl usi enes geni:!r-al ~·e.nt~. a~~Pt:~-~-;~;: e~-.~-.~~ :~~i ~'.,~c'i ~n-·. médico-
. . . . ' . . ' . 

lagal de la alcoholemia sor1 _ _l_a~~·~!~4_~~n_t_es:·,:.~.--_ 
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1. Una alcoholemia inferior a 0~50 gr-. de .alco~ol por 1.000 e.e. 

de sangre no indica necesari·amente que ·el .su~etO·. ha.ya consumido 

bebidas alcohólicas. , -· · 
'· ->-. ··.··. ·.'· ', •.' 

2. Entre 0.50 y 1 gr de alcoh01 .. pof<1.'o'oO .c;é:::de" ·_;:~ang"re," .. ·-.las 
""''. '. 

de que hay.:\ intoX'i~aci6n··:~,~~~rl·t~~2·{:;·~~¿~6 sin 

pueda asegurarse que 

grado. 

3. Por encima de O.SO gr por 1~000' ·~·j~:;:\~4:.- .. ~-~-~~~·~'.:·::·;~!'(. C:~Osidera 
que una persona se encuentra en': é"st:~Jb::d~:~S~~µ~·ieJ~d~·cté· -~~~~~ci~· a 

: : gu::gi :: ~::::en:::·:~:::¡ ::d: gi0l~~~:tt~'.i f~füf~Df f ¡::::to es:: 
. . . . •:, ~".:'.'- .-.:_ "'.:;· -. ·;,;,, 

tránsito para el Distrito Federal :á1 ; est.itúÍ r·~' 1.:•1 se :~~~-s-i dera que 
' - • L 

una pers:~na. s2 encuentr-a en estádO Ce' : ·~br-~1Ydad:~ 

o.OBY. o más de conten:.do ·a1c~h6l~co ~-~:·;1~:~·~~-~::.~e-."1 '~··: 

·, 
cuando tenga 

- .,. ·:· 
4. Una ~1cohol2mi:i c"JmprE?ndida·entre.1.·y:2 9t:.'~~:_p~r -.1:900 corre-

.. . 

sponde a la fo=1.s~ ebriosa de la into1:ic.3ción aicof-'!ólica, pero para 

ser valorada juridicamente debe de ir aCompal'lad~ de los corre-

spondientes signos clinicos de la intoxicación. Dicho de otra 

manera jebido a las diTerenci""'s individuales ·en el modo de re-

sponder al alcohol, con estos valores no hay seguridad de cuál 

era el estado del sujeto y por ello deben coincidir los datos 

clfnicos y los bioquimicos para establecer el diagnóstico de 

embr 1 ~gue;:. 

174 



~. Por encima de 2 gr de alcohol por 1.000 de sangre puede afir-

1nar·se la realidad de 1;;\ embriaguez, aun en ausencia de todo dato 

clinic.o. 

ó. Cifras alcoholémicas de 4 a 5 gr por 1.000 se encuentran 

constantemente durante el estado de coma alcoholice. 
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4.4 CONTRADICCIONES ENTRE EL EXAMEN CLINICO V EL DE LABORATORIO 

De entre las pruebas clínicas y bioquímicas para la determinación 

del estado de ebried~d surgen algunas discrepancias individuales 

para resolver con certeza y confiabilidad el diagnóstico de la 

intoxicación etílica. 

A continuación citaré algunas objeciones refer~das principalmente 

a los exámen~s de laboratorio. 

El grado de intoxicación alcohólica es muy. diT!cil de .determinar; 

~ ~ porcentaje de alcohol en la sangre no es por s( sólo .. sufi-

ciente como ba~e de cálculo. 

La cantidad de alcohol ingerida no es como 
,·. e"" • 

medida del grado de intoxicación, pues el cuadr~o de tci. embriaguez 

alcohólica iluctQa seg~n ol sujeto. 

L~s variaciones individules de reacción son muy grandes, después 

de ingerir una pequcna cantidad de alcohol una persona puede 

aparecer relativamente serena, mientras que otra, con la misma 

cantidad, ya presenta estar embriugada; é~te razonamiento no es 

v~lido para concenlrac1ones mayores, ya que un sujeto con un 

porcentaje de 1. '5'% no es posible que c:i:>ns;::rve c:apac:i dad p~f qL;i ca 

y Tisic:a, mientras que a'::ra persona se encuentre embriagada, más 

bien ambas personas d~ben de encontrarse en condiciones pareci-

das. 

En su manual de Medicina Legal, Albert F'onsc:.lC: .. refiere: "Con· 

averiguar la concentración de alcohol en la sangre no ~e alcanza 

il determinar el grado en que está a~ter:-ada la. cap.acidad para 

di r:curri r en el .. . . . ' . 

la~ diferenci.a:; individuales ':fl=? la sensibilid.3.d _para_: el ·· ... ~lcc:>ho~·, 
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por una parte en el hábito y por otra en la hip~rSensibili~ad, 

pues en modo alg1.mo existe siempre· una simple· relacióri entr·e el 

valor del alcohol en la sangre y el grado de, .. influencia del 

alcohol, aunque la concentración del alcohol e~·,~~l·~'.-~.'e,:..·~bf.~ ·~erre-
,,;.:-L:·.~:~;:·.J;·!:·. 

sponde aproximadamente a la de la sang':""~.· ·-~.~- ~~~·p~~-c:t~. :.:fiJar un 
.:.,~····. 

limite de influencia del alcohol. 

Las pruebas psicotécnicas, especialmen-t::~. Sn:Cá.~i~~da~. ~·acia este 

objetivo, indicaron que basta ·ú"n Po:rce·n·taj~ .de atcOhoi del 0.5Y. 

para que la mitad de los sujet6s .. _d.e Pr~e~a.·. ya no fueran aptos 

para condt.1cir un vehfculo; en o. 751. .no lo .fueren las: tres cuartas 

parte!3, y al 1. 51. todos •. 17so .. "º repre'.'ienta una pr:ueba con resul

tados muy demostrativos·, pues·en otra prueba se coffiprobó ya la" 

incapacidad de todos los ~uJetos con una concentración del 1Y.. 

En una décima ·parte de todos los lesionados por accid~nte de 

tráfico se comprobó una concentración del 0.2Y. en la sangre Cun 

vaso de cerve:a), e incluso un va~or del O.SY. ya puede tener una 

influenci~ decisiva. Un porcentaje superior a o.sz se puede 

comprobar ur.a marcada disminUción erl el· .. ::r.erlC:frffliento. 

El aumento de los acc~~en~es,: p~ovo:=a~p~' J:>Dr· e"l'. ·alcohol ya se 

observa a partir de O~ __ ei~.~·,.~··~~r,!..1'C' :.t'~!'lt.~:~:~ .. i~f.~,':-'Yª · ~racticamente 

.:;;:.~r;~(~·~~r-::. -··F·'. -·:~v .. ; ¡.'·_:<:·'.· ._ ..... valores de o.ex. 11 119 

Para el Dr. alcohol ami a 

comprendidos 
..... '. . ·.,. ·., .. 

y .. ~ gr· por 1.'000 ·.,.~;res¿n~·~uí entre_ OoSO gran 
'.'·:·· 

por. su transcendecia 'médico i'~g~f~·:\~.l· :corisider:ar: 

para estas ~ifraS todás iaS ~ÓSibÍ·i·/~;~~.:t~·~- : entran 

"En polémica 

efecto, "" 
juego. Sujetos con gran susceptibilidad a los eféct'os· ·d~_l aicohOl 

puede·1 ~r2ser.t.-lr estados graves de embriague;:: con total incapaci-
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dad para conducir un vehiculo, mientras que otros, con una tole

ranci• al alcohol superior a la normal, apenas acusarian los 

efectos de la bebida y podrian conducir un vehiculo automóvil con 

una seguridad normal. Las mismas consideraciones podrian hacerse 

para otras situaciones Juridicas: RiNas, lesiones personales; 

accidentes de trabajo, etc. 

Por ello, cuando se dan estas, el resultado bioquimico debe 

completarse con el diagnóstico clinico." 120 

~l~hacerse el cálculo del contenido de alcohol en la sangre en el 

momento del hecho, puede llegarse a conclusiones falsas, si el 

perito no valora correctamente el lapso que ha mediado entre el 

hecho y la extracción. El resultado se torna igualmente dudoso 

cuando el examinado ha ingerido alcohol en el interin v este 

hecho se computa debidamente. 

Tiene _también importancia la constitución fisica del e:"aminado, 

como igualmente si tomó el alcohol en ayunas o tras de haber 

ingerido algún alimento, o si bebió rápidamente o lentamente. Asi 

mismo se debe de tener en cuenta la clase de alcohol consumido, 

debido a la diferente rapidez de reabsorción como se apunt6 

anteriormente. 

Objeciones respecto a las pruebas de tipo clínico. 

Los cuestionamientos y observaciones que se vierten relación 

con los exámenes clinicos son en cierta medida muy simples de. 

analizar, de acuerdo a lo siguiente: 

El olor de alcohol en el aliento no sirve como signo, pues puede 

notarse con una concentración de sólo 0.3% gr por 1.000 e.e. de 

sangre. 
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Los métodos psicotécnicos demuestran qu~ ·con un~· concentración de 

alcohol inferior a o.a% mg no '3e.reconocen··_i_os·.;~f~Ct:~s·.~el :a:l2o·~.~ 

::::en:::::::s d:u:. 5:n mg 
1
::ás::::e:::· d;::t:1:;~1";í ;~~~;~:i~i:::. 

de los reflejos.. ~~~~;-~ ... _·:_:;,...·:''~:.;!,. :("-:., 

También l 0$ trastornos de natural e;,: a no· ~~~~h~.iJJ~'~:t~\Jci~'.~'~'.' ·~:~-~",éai
que en al mmen clínico no oe pueden dÚe~~~"~tii~f.~~&';·"';~ria-
gue:. Además, los sustos pueden prcvoc:ar ut1 .·repanti"nc(es'f'ado: de 

l ui:ídez. ·:.;, ~·;;:\iit~1tf;\~->·:; . 
La excitación pstquica y lQS trastornos d~i: .. :~:q~i'iib·~·{o .. :: no son 

·'...··.~"" ·, ::· t 

suficientes para. carac:teri;:ar la embriaguez" s.í'C.OhOlic:a~ ya· que 
·'·.:·-;'.e 

tales estados se pueden observar en alguna$ aTe~c:.i'.Orie~ c:el".'ebelo-

laberínticas, en c:iertas enfermedades mentcl.les', eri" vari·as clases 

de intoxicaciones, ó de~pués de algún' traUmatismo ci-aneo-

enc:ef Ali co. 

Nuc:hils de las al tara.c:i ones funi:i onal as. cerebrales de trascenden

c:i a, se desencadenan can niveles ·baJo:-de alcoholemia que son 

practicamente imposibles de detectar mediante los métodos usLial-

mente emoleados en cllnica. 

Finalmente, en los sujetos habituado::: eY.ist.e roenos sensibilidad 

por el alcohol, 1 a embrí aguez es menor, pt.1d1 endo llegar a ocultar 

algunos $ignos externos provocado$ por la embriaguez, sin que 

puedan ser cb~e~vados clínicamente. 

1~9. Ponsold Alberto. Manual de Medicina Legal. 
Op. Cit. P~g. 440 

i=o. Gisbert Calabuing J.A. Medicin.ol legal y Taxic:olog:!&.· 
Cp. Cit F'..\g. 17"1 
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C:ONC:LUS IONES 

PRIMERA.- La medicina forense es una rama de la medicina general 

que juega un papel muy importante como au>:iliar en la 

administrac:ióri de Justicia, de entre sus dis~intas. especialidades 

médicas la t~xicolog1a forense es parte medular y escencinl de 

los llamados exámenes quimico-tcxicológicos. _cOn dichos exámenes 

se demuestra la presencia de veneno en el .or_gani,sm~ c;fel intoxica-

do y asi, de es~ misrita manera con base en· 1 as·. rñú'estras de sangre 

del sujeto vivo se permite con , mayor:-;_. _;;a_ci.lidad no solo 

slntomas de t•l estado patol6glco tjue sI:~~~d~~·~_{i{.~~ individuo 
'".• ":¡.~:'., ; ••. - ; ::: ,-: -

; .:;~·-t">i'· '-·\';;_:· 

SEGUNDA.- Las bebidas alcoh6ll"js ~~7::~~~f1~~i'.;~~ff~,oga' de mayo.-

abuso en 1 a sociedad cont.em.poránea •. -.. SU ':c.onsum~:~se:':h"a.:dii'.undido en 
: · . ,- ~:'.-~ >11./ :·:.·· ~:_.;~~_:?,\;1.;:.~~/·(i(}N~-'/;~,,.~_· .. - . 

gran medida como res"ul taoo· de "un ,amp1·io2ni.lmefo'~ éf~~·:.;:f_á.CtOres publ i-

:::::::::.·.;:·~:~~f ~tf f~íii~1: .. ::·:: ... :: 
como conse=USncia,. ·una· '.:~'.gran:-impor.tanci·a:',en' el terreno médico 

····~-~-· '•:;t ... 1 - •• , .. ¡ .... -

le?gal. L~. in.toxi·c.3c-i6~:··:~a1C6~~~\IC~.~:~~If.'.~~C· .. f=.actcr cont~ibuyent~ 

e:-: ami nado. 

ónii::o dE7 mayor rel'.év',aric:iá',~-n .],'.-~~ ~~-~dti~~ión de los hechos de 

trán.,;.i to. 



TERCEkA.- El alcohol etilico es una droga que forma parte de las 

llamadas farmacodependientes que son aquellas que actaan sobre la 

mente, modificando los estados afectivos, las percepciones y la 

conciencia. El metabolismo cerebral se altera a causa de la 

presencia de substancias etilicas en el torrente sanguineo, por 

ello es que las facultades intelectivas superiores se afectan en 

diferent'=!s grados, según la =antidad de alcohol que se encuentre 

en el cr-ganismo humano. Sus efectos sobre el Sistena Nervioso 

Central dEpenden principalmente de la cantidad de alcohol 

cons'..tiTliCa, de la clase de bebidas y de la rapidez de su 

ingestion. Sin embargo, la tolerancia y senDibilidad producida 

por el consumo de las bebidas alcohólicas varia de un individuo a 

ctro a iguales dosis intervir.iendo rnuchos factores como la edad, 

el se:~o, la educacion, asi como la moral, Ademas de que también 

influye la dl.sposición de la persona, su estado de ánimo, el 

agotamiento, su alimentación¡ siendo todo el lo importante para 

los efectos del alcohol. 

CUARTA.- La ley penal no alude a los grados de embriaguez, sino 

que únicamente ésta exista al momento del hecho delJ.ctivo~ Para 

la integracicn de los delitos cometidos con motivo del tránsito 

de vehiculos en estado de ebriedad, la ley no exige ebriedad 

completa, basta que el individuo se encuentre intoxicado y le 

impida tener responsabilid3d vial. 
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QUINTA.- Para su comprobación no se requiere -de procedimientos 

ensayos complicados, ya quQ tal detección se realiza desde 

punto d~ vista esclusivamente clinico. Sin embargo, es contradic-

torio y poco efica= lo que seNala el Art. 140 del reglamento de 

tránsito del C.F. al senalar que una persona se encuentra en 

estado de ebriedad cuando tenga O.BO'l. ó más de contenido 

.s.lcohólica la ~angre, lo cual solamente se puede comprobar 

mediante el de las técnicas de laboratorio y aón más, en este 

caso, se esta refiriendo en un momento dado a un·cierto grado de 

etilismo alcohólico. Advirtiendo de la misma manera que con 

mismo porcentaje de alcohol en la sangre algunas ·personas se 

pueden encontrar completamente embriagadas, en tanto que otras 

con ese mismo nivel pued~n C$t.3.r totalmente ser.enas, de lo cual 

se deduce que los efectos del alcohol segün las cantidade~ que se 

ingieran var!~n de una persona a otra. 

SEXTA.- Los del!tos cometidos c:un motivo de la circulación de 

vehículos de motor en estado de ebriedad deben de atenderse con 

absoluta independencia del hecho mismo .de cometer infracción a 

los reglamentos d~ tránsito y circúlación ·debido ol riesgo y 

grave peligro que éste estado patológico represén~a :Paf-a.: la 

seguridad social. Seria suficiente para la coi:-if~gura~i.6~~~ d.et:-¡~ipo 
penal que se mantuvier·a el concepto peli.g.rc::i, o ·sea:,· ~1 · m.:li:-i_eja~ én. 

estado de ebriedad o bajo la .influenCia r .• de>, ~Stupefaé:ientes, 

indt!pandiente de la infracción a los r~glament~~·· de tránsito y 

circulac16n. 
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SEPTIMA.- El diagnóstico clinico para la qeterminación del estado 

de ebriedad es inadecuado e inespecffico, el cual se basa princi-

pal mente la inspección y exploración clfnica del individuo. 

La serie de pruebas de coordinación, ref lajos, palabra», marcha, 

y estado de las pupilas contienen un amplio margen de incurrir en 

errores graves y de ser solamente un mero diagnóstico de probabi

lidad. 

OCTAVA.- El aliento alcohólico no constituye por sf mismo una 

verdadera prueba que demuestre que la persona s~ encuentre 

estado de ebriedad. 

NOVENA.- La excitación psfquica y los trastornos del equilibrio 

en ningún momento son suficientes para carilcteri:ar la embriaguez 

alcohólica. Algunos padecimientos tale~ como accidente vascular 

cerebral, excesiva pérdida de sangre, fiebres graves, altera

ciones mentales y nerviosas y la intoxicación por otros depre

sores pueden manifestarse por sintomatologia muy semejante a la 

de intoxicación alcohólica. 

DECit1A.- La intoxicación alcohólica aguda es el factor contri

buyente de mayor peso para que un individuo corra el riesgo de 

verse involucrado en un hecho de tránsito. 

DECIMA PRIMERA.- La manera correcta de hacer el diagnóstico para 

la determinación del estado de ebriedad 

través de las técnicas de laboratorio. 

el individuo es a 

DECIMA SEGUNDA.- La sangre es el medio ideal para determinar el 

grado de intoxicación alcohólica. 
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DECIMA TERCERA.- Para una correcta y efi~az valoración médico

legal de la alcoholemia en donde aparezcan cifras de o.so, 1 y 2 

g:t. de alcohol que corre.sponden sobre todo en las dos llltimas 

cifras a la fase de aliento alcohOlico y debido a las diferencias 

individuale9 en la susceptibilidad por los efectos del alcohol, 

para ser valorada jur!dicamente los resultados bioqu!micos deben 

de completarse con el correspondiente diagnóstico cl!nico. 

DECIMA CUARTA.- La interpretación de la responsabilidad penal en 

loS delitos cometidos en estado de ebriedad por ejemplo lesiones, 

homicidios, robos y da~os en propiedad ajena, debe ser considera

da por el juzgador más severamente que en los demás transtornos 

mentales, puesto que la embriaguez es un trastorno de la concien

cia provocado por uno mismo. 

DECit1A QUINTA.- No existen en nuestra legislación disposiciones 

legales que faculten para la toma de muestras en el sujeto vivo. 

Hasta el momento no se han implementado las medidas necesarias 

p~ra la obtención y análisis de muestras de naturaleza biológica, 

pue3tc que la determinaciOn del estado de ebriedad tanto en 

manejadores como otras personas sometidas investigación 

judicial, se realiza exclusivamente en base a una exploración e 

inspección clínica. 

Dado lo anterior es necesario que se realicen las modificaciones 

convenientes a la ley y se instrumenten los ordenamientos legales 

necesarios para que puedan obtenerse en forma rapida las muestras 

biológicas requeridas para el análisis toxicológico. 
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DECIHA SEXTA.- El consumo emcesivo de bebidas alc:ohólicas es en 

nuestros días el principal factor que interviene para la 

produc:c:ión de los hec:hos de transito. Se ha visto que ccmforme el 

nivel de alcoholemia aumenta en el individuo, éste gradualmente 

se encuentra en mayores posibilid~dQs de ser víctima a victimario 

en un hecho de tránsito • 
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